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Resumen
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en el i Congreso Internacional de Estudios Sociojurídicos. 
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Virtual de la Universidad Militar Nueva Granada (umng), en Bo-
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El grupo de investigación Red de Estudios Sociojurídicos 
Comparados y Políticas Públicas (rescypp) y el Observatorio In-
ternacional de la Transición a la paz (Obitpaz), del Centro de 
Investigaciones de la Facultad de Derecho, Sede Campus de la 
umng, con el apoyo de la Red Iberoamericana de Investigación 
de la Transición a la Paz (Iberpaz), organizaron este evento in-
ternacional y seriado, cuya primera edición propuso un debate 
entre académicos de Colombia, España, Italia y México.

Los temas específicamente tratados fueron: 1) transición 
a la paz, fundamentos filosóficos y constitucionales; 2) transi-
ción a la paz, seguridad y fuerzas militares; 3) transiciones po-
líticas y paz territorial; 4) justicia transicional, características y 
fundamentos político-jurídicos; 5) transición a la paz y bioética: 
relaciones y aportes; 6) la Jurisdicción Especial Para La Paz (jep), 
tribunales internacionales de paz y derecho penal internacional; 
7) justicia transicional, sociedad y empresa, y 8) transición a la 
paz, paramilitarismo y delincuencia organizada. El asesinato de 
líderes sociales. 

El principal logro de este encuentro científico fue el esta-
blecimiento de rasgos culturales e intereses académicos comu-
nes, a pesar de las grandes diferencias entre los países de La-
tinoamérica y de Europa que fueron objeto de estudio. Se ha 
constatado la proximidad de experiencias, desde el punto de 
vista jurídico, histórico y político, que contribuyen a una mejor 
comprensión de nuestras conflictivas sociedades y a la formu-
lación de alternativas, además de confirmar la gran utilidad de 
este tipo de cooperación científica internacional.

Palabras clave: 

paz; transición política; transición a la 
democracia; transición a la paz; justicia 

transicional; conflicto armado; jurisdicción 
especial para la paz; bioética; paz en Colombia



Introducción 

La transición de la guerra a la paz en Colombia no debe ser 
considerada como un fenómeno autónomo, referido ex-
clusivamente al proceso surgido del Acuerdo Final de paz 

firmado por el Gobierno colombiano con las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep), en 
2016 (Acuerdo Final), sino como la necesaria continuación de la 
Transición Política, con mayúsculas, a la democracia real y efec-
tiva, que se impulsó con la Constitución de 1991. Desde entonces, 
en Colombia se requiere hacer realidad el principio del Estado 
Social de Derecho, mediante la garantía de los derechos funda-
mentales de millones de personas desamparadas y víctimas de la 
violencia. Y con el Acuerdo Final se verificó una revalidación de 
la transición y de la realización del Estado Social.
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El grupo de investigación Red de Estudios Sociojurídicos 
Comparados y Políticas Públicas (rescypp) y el Observatorio In-
ternacional de Investigación de la Transición a la paz (Obitpaz), 
del Centro de Investigaciones de la Facultad de Derecho, Sede 
Campus de la umng, con el apoyo de la Red Iberoamericana de 
la Transición a la Paz (Iberpaz), organizaron este Congreso, con 
el fin de propiciar un espacio académico abierto para la divulga-
ción y debate de los avances y resultados de las investigaciones 
realizadas por expertos interesados en el campo de los estudios 
sociojurídicos. En esta primera edición, el debate versó sobre la 
transición a la paz, la justicia y la bioética en el siglo xxi; en él 
participaron conferencistas de alto nivel internacional de Co-
lombia, Costa Rica, México, España e Italia. 

El evento se apoyó en un trabajo científico previo desarro-
llado en el marco del proyecto de investigación de alto impacto 
imp-der 2928 de 2019, titulado La Justicia Especial para la Paz en Co-
lombia: diseño de un observatorio social, que fue ejecutado por los 
grupos de investigación de la umng, Red de Estudios Sociojurídi-
cos Comparados y Políticas Públicas (rescypp), Derecho Público 
y Bioethics Group, de la umng, en alianza con investigadores y 
asesores de la umng, la Universidad de Zaragoza (Unizar), Espa-
ña, y la Universidad de Valencia (uveg), España. 

El objetivo del proyecto imp-der 2928/2019 fue analizar las 
características jurídicas, filosófico-jurídicas, sociopolíticas y cul-
turales de la Justicia Especial para la Paz (jep), con el fin de dise-
ñar un observatorio social para el seguimiento y evaluación de la 
transición a la paz en Colombia. En desarrollo de este proyecto 
se creó el Observatorio Internacional de la Transición a la Paz 
(Obitpaz), con el apoyo de la Red Iberoamericana de la Transi-
ción a la Paz (Iberpaz).

El grupo de investigación Red de Estudios Sociojurídicos 
Comparados y Políticas Públicas (rescypp), de la Facultad de De-
recho de la umng, inició sus labores como grupo de investigación 
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Introducción 

en 2013 y se transformó en Red en 2017, con el objetivo general 
de realizar investigación comparada sobre los principales pro-
blemas de índole sociojurídica, para proponer soluciones con 
impacto en las políticas públicas de Colombia, en especial para 
analizar problemas en el ámbito de la cultura constitucional, paz 
y justicia transicional; política criminal, derecho penal y crimi-
nología; políticas públicas, derecho administrativo y desarrollo, 
propiedad intelectual, transferencia tecnológica, derecho públi-
co y teoría jurídica.

En agosto 2020, el grupo rescypp, en alianza con investi-
gadores de la Facultad de Humanidades, de la Facultad de Rela-
ciones Internacionales Campus, de la Facultad de Derecho-Villa 
Académica, así como con investigadores de las facultades de De-
recho de la Universidades de Zaragoza y de Valencia (España e 
Italia), presentaron a la comunidad académica de la umng el Ob-
servatorio Internacional de la Transición a la Paz (Obitpaz), que 
se inició en 2020-2 con la misión de aumentar el conocimiento 
de la ciudadanía sobre los sistemas de transición a la paz en el 
ámbito mundial y profundizar en la comprensión del mode-
lo de transición colombiano, con especial atención en el enfo-
que territorial.

El Obitpaz es un observatorio social cuya actividad con-
siste en la investigación comparada del proceso de transición  
a la paz colombiano, en especial, el diagnóstico de su situación, 
la previsión de su evolución y la producción de informes que sir-
van para fundamentar la toma de decisiones ante las demandas 
de avances en la construcción de la paz en general, y de la paz 
desde los territorios, en especial. 

El 1 de septiembre de 2023 Obitpaz se transforma en el Ob-
servatorio de género y paz (Ogepaz), vinculado a la Escuela Su-
perior de Altos Estudios de la Rectoría de la umng.

Este Observatorio se articula, asimismo, con la agenda 
2030 de la Organización de Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible, dado que Colombia es un país en proceso de tran-
sición hacia su consolidación como sociedad pacífica y justa. 
En específico, se vincula con el objetivo de desarrollo sostenible 
(ods) No. 16, conforme al cual se requiere que “los gobiernos, la 
sociedad civil y las comunidades trabajen juntos para poner en 
práctica soluciones duraderas que reduzcan la violencia, hagan 
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justicia, combatan eficazmente la corrupción y garanticen en 
todo momento la participación inclusiva”. Dentro de sus princi-
pales objetivos se contempla contribuir a la promoción del Esta-
do de derecho, la garantía de la igualdad de acceso a la justicia, la 
creación de instituciones eficaces y transparentes y la reducción 
de todas las formas de violencia y de corrupción.

En este marco se realizó el i Congreso Internacional de 
Estudios Sociojurídicos, cuyos temas fueron los siguientes: 1) 
transición a la paz, fundamentos filosóficos y constitucionales; 
2) transición a la paz, seguridad y fuerzas militares; 3) transi-
ciones políticas y paz territorial; 4) justicia transicional, caracte-
rísticas y fundamentos político-jurídicos; 5) transición a la paz 
y bioética: relaciones y aportes; 6) la Jurisdicción Especial para 
la Paz (jep), tribunales internacionales de paz y derecho penal 
internacional; 7) justicia transicional, sociedad y empresa, y 8) 
transición a la paz, paramilitarismo y delincuencia organizada. 
El asesinato de líderes sociales.



Metodología

Las siguientes actas recopilan los resultados del Congreso y 
se desarrollaron en tres partes: las conferencias magistra-
les, las ponencias nacionales e internacionales y el encuen-

tro de la Red Iberoamericana de Investigación-Obitpaz. 



20

Tr
an

si
ci

ón
 a

 l
a 

pa
z,

 j
us

ti
ci

a 
y 

bi
oé

ti
ca

 e
n 

el
 s

ig
lo

 X
XI

 -
 T

om
o 

I

Este libro de actas del congreso constituye el registro de 
las conferencias, los resúmenes de las ponencias de investiga-
ción y otras informaciones relevantes. Estas actas dan cuenta, 
por tanto, de las dos modalidades de actividades desarrolladas 
en el evento: 1) las conferencias centrales, que fueron grabadas, 
transcritas y revisadas por los conferencistas previamente, y 2) 
los resúmenes de los avances de investigación que cumplieron 
con las normas establecidas por el Comité Científico del Con-
greso (Obitpaz, 2020). Según estas normas, los resúmenes de las 
ponencias no incluían citaciones ni referencias, pero sí se soli-
citó la indicación de la bibliografía consultada, como referente 
metodológico y no como soporte de los resultados (Ochoa, 2017). 
Las normas APA se exigieron para la versión extensa de las po-
nencias, que no se publican en este libro de actas en literatura 
gris, porque se garantiza a los autores que las podrán publicar 
como artículo o capítulo de libro (así se acordó en el Congreso). 

Agradecemos a todos los investigadores participantes por 
su desprendida contribución a la investigación sobre la paz en el 
mundo y en Colombia. 

Cajicá, 13 de noviembre de 2020.

Melba Luz Calle Meza, Ph. D.

Bibliografía
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Fundamentos constitucionales 
de la transición a la paz y a la 

democracia en Colombia1

Melba Luz Calle Meza2

Introducción

Muy buenos días a todos y todas. En nombre del Obser-
vatorio Internacional de la Transición a la Paz (Obitpaz) 
y la Red Iberoamericana la Transición a la Paz, quiero 
darles una muy cordial bienvenida a nuestro i Congreso 
Internacional de Estudios Sociojurídicos sobre Transi-
ción a la paz, Justicia y Bioética en el siglo xxi.

Agradezco la participación de los representan-
tes institucionales de la Corte Constitucional de Costa 
Rica, de la Jurisdicción Especial para la Paz y del Consejo 

1 Esta conferencia se deriva del proyecto de alto impacto  
imp-der 2928, financiado por la Vicerrectoría de Investigaciones de la 
umng. Es una transcripción del video de la conferencia impartida y 
fue revisado por la autora.

2 Doctora en Derecho, de la Universidad de Zaragoza, y ma-
gíster en Derecho Público, de la Universidad de París ii. Docente de 
Teoría Constitucional y Fundamentos Filosóficos de la Justicia, en la 
Facultad de Derecho Campus, y docente del doctorado en Bioética, 
de la Facultad de Humanidades, de la umng. Es directora del Obser-
vatorio Internacional de la Transición a la Paz (Obitpaz). 
Correo electrónico: melba.calle@unimilitar.edu.co
orcid: 0000-0002-0590-6245
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Nacional de Paz de Colombia, así como a los muy distinguidos 
profesores y profesoras e investigadores de universidades de Es-
paña, Italia, México y Colombia que nos acompañan como con-
ferencistas, ponentes y miembros del comité científico, en esta 
reflexión comparada sobre la paz de Colombia.

Asimismo, le envío mi enhorabuena al presidente Joe Bi-
den y a la vicepresidenta Kamala Harris, de los Estados Unidos. 
El presidente Joe Biden estuvo en 2018 en el Foro Concordia, ce-
lebrado en Bogotá, y pidió que no se abandonara el Acuerdo de 
paz con las farc-ep, pues era su esperanza que se le diera prio-
ridad a los intereses vitales del pueblo colombiano y que conti-
nuáramos siendo líderes en los esfuerzos de paz regional. Pues 
bien, es nuestra esperanza, parafraseando al propio Biden, que 
se verifique un nuevo impulso entregado por parte de los Esta-
dos Unidos a la implementación de la paz en Colombia.

Mi intervención versa sobre las relaciones entre Constitu-
ción, transición a la paz y a la democracia en Colombia. Antes 
de entrar en materia, me surgen algunos interrogantes iniciales 
que tal vez varios de los aquí presentes se han formulado: ¿por 
qué desde la firma del Acuerdo Final de Paz con las farc-ep, en 
2016, hasta febrero de 2020, se cuentan 817 líderes sociales y de-
fensores de derechos humanos asesinados en Colombia?, ¿por 
qué desde la firma del Acuerdo Final de Paz con las farc-ep se 
cuentan 234 exguerrilleros desarmados asesinados en Colombia? 

Estos hechos demuestran que existe una gran fragilidad de 
la paz y una serie de problemas complejos, muy aterrizados en la 
realidad socioeconómica colombiana, con causas multifactoriales. 
El control de los territorios antiguamente ocupados por las farc-
ep y utilizados como rutas del narcotráfico, el incumplimiento del 
Acuerdo de paz en materia de sustitución de cultivos y recupera-
ción de tierras, entre otros, son problemas que exigen soluciones 
políticas muy concretas, como la presencia institucional del Esta-
do y no solo del Ejército, entre otras necesidades. La situación pre-
ocupa, incluso al propio secretario general de Naciones Unidas, 
quien en su informe de verificación ha puesto el tema de relieve. 

Ahora bien, ¿cómo podemos, desde la academia, contribuir 
a encontrar soluciones o respuestas a esta crítica situación atra-
vesada por la paz? Este Congreso está pensado para desarrollar 
esa idea, y escucharemos diversas propuestas a este respecto.
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Una reflexión introductoria plantea aquí las conexiones 
entre Constitución, transición a la democracia y a la paz, como 
contribución a la solidez teórico-jurídica del proceso de paz co-
lombiano que se estima necesaria. Porque existe un problema 
conceptual que afecta tanto a la academia como a la política, de 
alcance constitucional, entendido lo constitucional en términos 
de Karl Lowenstein, como la realidad de la dinámica del poder. 

En Colombia no existe consenso sobre el significado del 
proceso de transición política a la democracia que significó la 
Constitución de 1991, ni en el campo académico ni en el conduc-
tual de los detentadores del poder. Esta incomprensión ha con-
tribuido al carácter inconcluso de la transición política de 1991 y 
a sus debilidades, especialmente en términos de eficacia. Dicha 
debilidad afecta al proceso de paz actual con las farc-ep, sobre el 
que tampoco existe acuerdo académico ni político. 

La hipótesis desde la que se parte comprende dos aspectos: 
por un lado, el sistema transicional surgido del Acuerdo Final de 
paz firmado con las farc-ep en 2016 es un desarrollo de la trans-
formación política iniciada con la Constitución de 1991, una 
transición a la democracia que es inconclusa o crónica, debido, 
entre otras razones, a que los detentadores del poder político no 
han asimilado rigurosamente su significado y, por tanto, todavía 
arrastramos las peores inercias del régimen autoritario de 1886. 
Por otro lado, la transición a la paz de 2016 y la transformación 
política de 1991 guardan una relación de interdependencia mu-
tua. Esta intervención hace parte de una investigación en curso, 
de carácter transdiciplinario, apoyada sobre todo en la historia 
constitucional, la ciencia política y la filosofía del derecho. Y, 
además, está ubicada en la línea de los trabajos de autores como 
Torres Ávila, de la Universidad Nacional; Camila de Gamboa, de 
la Universidad del Rosario, e investigadores de organizaciones 
no gubernamentales como Dejusticia o la fundación Konrad 
Adenahuer, entre otras.

Justicia transicional

Se sabe de la ambigüedad usual en el ámbito académico de la no-
ción de justicia transicional que se emplea para designar tanto el 
paso de la dictadura a la democracia como de un conflicto armado 
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a la paz. No obstante, podría considerarse que hay un consenso en 
los estudios del filósofo noruego Jon Elster sobre la evolución de 
la justicia transicional, que en sentido lato considera a la justicia 
transicional tan antigua como la democracia misma, pues se re-
monta a las sucesivas restauraciones de la democracia ateniense 
que trajeron consigo medidas retributivas contra los oligarcas. No 
obstante, el mismo autor señala que las experiencias de justicia 
transicional, en sentido estricto, se registran a lo largo de la se-
gunda mitad del siglo xx. Se destacan así los procesos de Europa 
Occidental y Japón luego de 1945; los del sur de Europa alrededor 
de 1975, en América Latina en la década de 1980, en Europa del 
Este después de 1989 y en África entre 1979 y 1994.

Elster define la justicia transicional como aquella que se 
compone de procesos, purgas y reparaciones que tienen lugar 
luego de la transición de un régimen político a otro, compren-
sión en la que se destaca el concepto de cambio de régimen po-
lítico. Implica una relación estrecha entre justicia transicional y 
transición política. Esta definición se basó, como se mencionó, 
en el análisis empírico de los procesos de justicia transicional 
desde la Antigua Grecia hasta la actualidad. 

Con este punto de partida cabe preguntarse si la justicia 
transicional colombiana surgida del Acuerdo de paz de 2016 
comportó un cambio de régimen político, es decir, significó una 
transición política. 

En los estudios de Leonardo Morlino sobre los cambios de 
regímenes políticos, la transición política se verifica cuando la 
crisis del régimen político es tan fuerte que la oposición puede 
imponer un nuevo régimen. Es cuándo se verifica ese periodo 
de ajuste que puede ser violento, continuo, discontinuo, corto 
o largo, o puede ser pacífico, mediante acuerdos y cooperación. 

No obstante, con el Acuerdo Final de paz no se verificó una 
transición política. Las farc-ep no lograron por las armas cam-
biar el régimen político y tampoco en la negociación se planteó 
ningún cambio estructural. Se creó un nuevo sistema de verdad, 
justicia, reparación y no repetición, se instauraron instituciones 
clave en el ordenamiento constitucional, como la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz (jep) y la Comisión de la Verdad, medidas como 
la reforma rural integral y el fortalecimiento de la participación 
política, la centralidad de las víctimas, que puede considerarse 
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incluso la base de nuevos derechos fundamentales a la verdad, a 
la justicia, a la reparación y a la no repetición. 

Sin embargo, todos estos cambios no comportan ninguna 
cuestión esencial en la dogmática constitucional de los derechos, 
ni en el sistema de gobierno. De manera que Colombia, después 
del Acuerdo de paz, sigue siendo constitucional y formalmente 
una democracia representativa, presidencialista y fundada en el 
principio del Estado Social de Derecho, tal como lo instauró la 
Constitución Política de 1991.

Así, cabe preguntarse, ¿la naturaleza política no estructu-
ral del Acuerdo Final con las farc-ep acarrea una debilidad en tér-
minos políticos de este sistema transicional? ¿Se necesitaba una 
nueva constituyente para que se aprobara el Acuerdo, tal como 
se debatió en su momento?

Aquí se plantea que no, porque Colombia ya había realiza-
do su transición política de un régimen autoritario, el de 1886 y 
su reforma del Frente Nacional en 1957, a un régimen democrá-
tico que fue el de 1991. Y esa transición continua en la actualidad. 
El Acuerdo, incluso, es un desarrollo de la misma. 

El Acuerdo de paz con las farc-ep no es un fenómeno co-
yuntural del sistema político colombiano, todo lo contrario, 
constituye, en perspectiva histórico constitucional, la continua-
ción de la transformación política y del proceso de paz que se  
inició en 1991, y que como se sabe, dejó por fuera a algunos gru-
pos guerrilleros que no participaron, como las farc-ep y el Ejérci-
to de Liberación Nacional (eln).

Sin embargo, ese contrato social de 1991 dejó sentadas las 
bases y ha permitido realizar los cambios y ajustes institucionales 
necesarios para que hoy asistamos a un proceso de reincorpora-
ción de los excombatientes de las farc-ep a la vida civil y política. 

Caracterización del régimen político colombiano

Ahora bien, es preciso preguntarse, ¿cómo se caracteriza el régi-
men político colombiano?, ¿es un régimen político constitucio-
nalmente democrático?

Para ensayar una respuesta se debe esclarecer qué es lo que 
se entiende por régimen político. En términos de Gerardo Munk, 
en la Constitución de 1991 se establece que el régimen político 
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colombiano es presidencialista y de democracia representativa, 
pero con fuertes elementos de democracia participativa. Este ré-
gimen está fundado en el Estado Social de Derecho y, a su vez, se 
sustenta en el principio de respeto a la dignidad humana. Se con-
sagró en este sistema, un catálogo amplísimo de derechos fun-
damentales garantizados por un tribunal especializado que es 
la Corte Constitucional; se estableció un modelo de democracia 
representativa y amplios mecanismos de democracia participa-
tiva. Bajo esta lógica es muy conocido que los ciudadanos tienen 
derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del 
poder político mediante varias instituciones consagradas desde 
entonces, plebiscitos, referendos, consultas populares, revocato-
ria del mandato de gobernadores y alcaldes, participación de la 
mujer en los niveles decisorios, impulso a la participación de las  
comunidades indígenas en la política, representadas por dos 
miembros en el Senado de la República y un miembro en la Cá-
mara de Representantes, y de la comunidad afrodescendiente 
con dos miembros en la Cámara de Representantes. 

Se ha dicho que Colombia, a partir de la promulgación de 
la Constitución de 1991, pudo ser considerado uno de los países 
más democráticos del mundo. Esta Carta Magna consagró estos 
instrumentos, que fueron desarrollados por la Ley Estatutaria 
134 de 1994 sobre mecanismos de participación ciudadana, y por 
toda una legislación especializada dedicada a promover la parti-
cipación de la sociedad civil en las decisiones políticas; así sur-
gieron mecanismos novedosos como los consejos de cultura, de 
juventud, los personeros estudiantiles, los manuales de convi-
vencia, los consejos de paz, las veedurías ciudadanas, los jueces 
de paz, los conciliadores en equidad y toda una serie de espacios 
institucionales y marcos legales dispuestos para facilitar y pro-
mover la inclusión ciudadana y la cohesión social en la elabora-
ción, ejecución y control de las políticas públicas.

No obstante, no hay consenso sobre lo que ha significado 
la Constitución de 1991. Juan Manuel Charry, un especialista re-
conocido, afirmó recientemente que la Constitución de 1991 fue 
producto de una nueva guerra, la del narcotráfico y su contuber-
nio con las guerrillas, y, además, que dada la corrupción en la 
justicia ordinaria, se requiere de una nueva constituyente. 
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Aquí manifiesto mi franco desacuerdo con Juan Manuel 
Charry, por las razones que siguen a continuación: 

La Constitución de 1991 como auténtico tratado de paz

La Constitución de 1991 fue un verdadero tratado de paz, como lo 
estudió Julieta Lemaitre en su libro La paz en cuestión. Su naturale-
za jurídica derivó de la misma composición de la Asamblea Cons-
tituyente, que incluyó a grupos guerrilleros desmovilizados que 
participaron en los diálogos de paz a finales de los años ochenta 
y comienzos de los noventa, tales como el Movimiento 19 de abril 
(M-19), el Ejército Popular de Liberación (epl), el Partido Revolu-
cionario de los Trabajadores (prt) y el Quintín Lame. Además, fue 
considerada como la asamblea más plural y heterogénea de la his-
toria de Colombia, conformada por abogados, economistas, inge-
nieros, periodistas, dirigentes sindicales, deportistas, escritores y 
representantes de minorías étnicas y religiosas.

En la Constitución de 1991 se hizo una declaración de la paz 
y la convivencia pacífica como fin del Estado, se crearon circuns-
cripciones especiales de paz para facilitar la reincorporación 
de los grupos guerrilleros en las elecciones de octubre de 1991,  
se declaró en el artículo 22 a la paz como derecho deber de obli-
gatorio cumplimiento, inédito en el constitucionalismo contem-
poráneo. Además, ese derecho a la paz ha tenido desarrollos, 
como la creación del Consejo Nacional de Paz y del Alto Comi-
sionado para la Paz, y ha permitido el desarrollo de la justicia 
transicional para que ingresara al ordenamiento constitucional 
mediante reformas. Todas estas cuestiones sirven para confir-
mar la interpretación dada a la Constitución colombiana como 
un auténtico tratado de paz. Aunque no se debe desconocer que 
el sistema tiene límites, principalmente en cuanto a su eficacia, 
ya que las fuerzas políticas detentadoras del poder no han favo-
recido decididamente su desarrollo y consolidación, más allá del 
enorme trabajo adelantado por la Corte Constitucional.

La transición política en Colombia

Con todo, en perspectiva histórica, es válido preguntarse: ¿cuándo 
se produjo la transición política en Colombia?, ¿cuáles son sus ele-
mentos y cómo se ha desarrollado?
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Para responder a estos interrogantes, si se aplican los cri-
terios y la caracterización de Morlino sobre los cambios en los 
regímenes políticos, es posible afirmar que la transición política 
a la democracia en Colombia se produjo en 1991, cuando además 
se sentaron las bases de la transición a la paz, porque se puso 
fin al régimen político anterior, autoritario y restaurador de la 
Constitución de 1886, responsable de violaciones masivas de de-
rechos humanos en la segunda mitad del siglo xx. 

La Constitución de 1991 sentó las bases de un régimen po-
lítico democrático y de la transición a la paz. Es en sí misma ex-
presión de un constitucionalismo transicional, por el proceso de 
su promulgación y por el resultado. El proceso mismo fue una 
transición a la paz, con el que se buscó poner fin a la guerra de 
guerrillas, que efectivamente se logró con los grupos armados 
antes mencionados. Asimismo, se adoptaron mecanismos de 
justicia transicional, como amnistías e indultos, de reinserción a 
la vida política de estos grupos, y se puso fin al régimen autorita-
rio, el Frente Nacional. 

Sin embargo, sobre esta interpretación tampoco hay acuer-
do doctrinal. Ladrón de Guevara, en su obra Democracia pactada, 
caracteriza al Frente Nacional, en línea con la historia constitu-
cional tradicional, como una transición democrática reformista 
y conservadora que puso fin a la dictadura militar y significó el 
inicio de la democracia liberal y representativa en Colombia por 
medio del acuerdo de cogobierno liberal y conservador para lo-
grar la paz. De tal manera, que para Ladrón de Guevara, la trans-
formación democrática liberal sucedida en el Frente Nacional y 
la Constitución de 1991 sería un proceso de consolidación de esa 
transición democrática. 

Por tanto, el debate sobre la naturaleza del Frente Nacional 
sigue vivo, no es una polémica trasnochada, pues la obra de La-
drón de Guevara es de esta última década. Así, esta divergencia 
sobre la continuidad hoy día, aun después del Acuerdo de paz, 
se sitúa en el plano del diagnóstico del pasado político reciente, 
representado en el régimen político del Frente Nacional. 

Es decir, que en 2021 todavía se necesita en Colombia lo-
grar un acuerdo sobre el significado de ese pasado reciente, para 
deducir las lecciones de ese régimen responsable de graves viola-
ciones a los derechos humanos en la segunda mitad del siglo xx. 
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Ese consenso es necesario para entender la Constitución Política 
de 1991 como tratado de paz y por qué el sistema político vigen-
te no ha podido poner fin a la cultura de la guerra heredada del 
sistema anterior, ni tampoco a los vicios de sus clases dirigentes. 

Aquí se estima que el régimen del Frente Nacional no pue-
de caracterizarse como un régimen de democracia liberal repre-
sentativa, a pesar de que efectivamente el dictador Rojas Pinilla 
aceptó entregar el poder a las elites políticas que le habían quita-
do todo su respaldo en 1957. Elites que fueron las autoras de ese 
pacto de cogobierno excluyente. 

El régimen del Frente Nacional no fue una democracia li-
beral por una primera cuestión básica: no garantizó la libertad, 
ni siquiera formalmente. Con él se restauró la Constitución de 
1886 y la confusión de poderes entre la iglesia católica y el Esta-
do, por lo tanto, la libertad de pensamiento y la libertad religiosa 
no se garantizaron. Mantuvo intacto el Estado de excepción sin 
límites ni controles, lo que facilitó su uso abusivo y la expedi-
ción de los conocidos estatutos de seguridad que permitieron la 
detención sin la previa autorización judicial y la aplicación del 
código penal militar a civiles. Esto dio origen a permanentes de-
nuncias por las violaciones de los derechos humanos. Al final, 
institucionalizó la exclusión política con el acuerdo bipartidista 
que expulsó de la dinámica del poder a todas las fuerzas políticas 
diferentes a los dos partidos tradicionales.

Otro detalle histórico sobre el Frente Nacional se relaciona 
con la búsqueda de la paz como justificación para el régimen. Lo 
cierto es que la paz ya se había logrado en la dictadura de Rojas 
Pinilla, que desarrolló un programa de pacificación, amnistías 
e indultos al que se acogieron muchos guerrilleros liberales, in-
cluso Tirofijo, que se reincorporó a la vida civil y fue inspector de 
obras en la dictadura. La dictadura finalizó con la pacificación 
y con un saldo de dieciséis mil víctimas, según cifras de Paul 
Oquist y Daniel Pecaut, por tanto, se considera que este régimen 
ciertamente acabó con la guerrilla liberal.

Además, los dirigentes políticos liberales progresistas que 
podían haber hecho oposición al conservadurismo, en 1957 ya 
habían sido eliminados o neutralizados, por ejemplo, Jorge Elié-
cer Gaitán, asesinado en 1948, o Alfonso López Pumarejo, obli-
gado a renunciar a su segunda administración y a retirarse de la 
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vida política activa, por amenazas y atentados contra su vida. En 
consecuencia, por ninguna de las razones expuestas, el Frente 
Nacional no fue un régimen que contribuyó a la búsqueda de la 
democracia y de la paz. 

Sin embargo, los citados estudios de Elster han demostra-
do que las transiciones no son exclusivas de los regímenes de-
mocráticos, sino que también se han dado en las restauraciones 
monárquicas, como la inglesa en 1660 y las francesas de 1814 y 
1815. Es posible caracterizar al Frente Nacional como una tran-
sición política, pero restauradora de un régimen político auto-
ritario como el de 1886, que favoreció decididamente la violen-
cia y la guerra. 

En consecuencia, la transición al régimen político demo-
crático se verificó hasta 1991, cuando se puso fin al régimen del 
Frente Nacional por medios pacíficos. 

Relación del sistema de justicia transicional con el 
constitucionalismo y la transición política

Una vez se establece cuándo se verificó la transición política en 
Colombia, cabe por igual pensar en lo siguiente: ¿cómo se relacio-
na el sistema de justicia transicional colombiana con la Constitu-
ción y la transición política? 

Esta relación se puede establecer al recordar que el cons-
titucionalismo de 1991 es normativo, rígido y garantista en ma-
teria de derechos. En este tipo de constitucionalismo, las crisis 
políticas son retos que pueden ser resueltos mediante la acepta-
ción de reformas al interior de la Constitución. Incluso, pueden 
comportar nuevos valores constitucionales, siempre que guar-
den coherencia con el régimen político democrático y conside-
ren el carácter no reversible de los derechos y sus garantías. Este 
constitucionalismo plantea la profundización de la democracia 
mediante la expansión de los derechos y el afianzamiento de la 
división y el control del poder.

Con estas características, a este constitucionalismo se le 
facilita acercarse a formas más concertadas de justicia transicio-
nal. Esto se demuestra en las etapas que el constitucionalismo 
colombiano de 1991 desarrolló en relación con la justicia transi-
cional. En la primera, la Constitución permitió que se pudieran 
adelantar las negociaciones y admitió las reformas necesarias 
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para generar confianza en la sociedad en materia de inclusión 
de un sistema transicional que asegurara los estándares míni-
mos de verdad, justicia, reparación y no repetición establecidos 
a nivel internacional. Así se empezó con el marco jurídico para 
la paz adoptado por el Acto legislativo No. 1 de 2012, declarado 
constitucional en una sentencia muy conocida: la c-579 de 2013. 

En la segunda etapa, la que se desarrolla en la actualidad 
mediante el cumplimiento del Acuerdo; este constitucionalis-
mo tiene como función vigilar los procedimientos, garantizar la 
protección de los derechos de los colombianos y facilitar la re-
conciliación y la estabilidad política. A su vez, se refuerza con el 
desarrollo del Acuerdo de paz. Se puede caracterizar por cier-
to como un constitucionalismo transicional que por medio del 
cumplimiento del Acuerdo de paz llena vacíos del Estado, el de 
la justicia y la verdad sobre lo ocurrido, que tienen un lugar fun-
damental en los deberes del Estado. Otro ejemplo es el desarrollo 
institucional de la jep en los territorios, con la que se muestra la 
fuerza de este constitucionalismo en terrenos donde el Estado 
no hacía presencia. 

Además, esta fuerza del constitucionalismo transicional 
se evidencia con algunos factores relevantes del proceso. En pri-
mer lugar, el respaldo internacional: el proceso de negociación 
fue ampliamente apoyado por delegados de la Unión Europea y 
Estados Unidos, dado el interés de la comunidad internacional 
sobre esta zona y en la estabilidad como factor sustancial para 
los intereses políticos y comerciales.

El segundo factor que contribuye a destacar la fortaleza de 
este constitucionalismo es el papel de las Fuerzas Armadas, que 
participaron en las negociaciones, por lo que se creó un sistema 
diferenciado y equitativo para los militares. Además, al 4 de no-
viembre de 2020 se reportan 2733 miembros de la Fuerza Pública 
sujetos a la jep, lo que corresponde al 21,6 % del número total de 
personas sometidas (jep, 2020).

La participación de la sociedad civil es otro factor particu-
larmente crucial e interesante de analizar, puesto que se inte-
graron selectos grupos de la sociedad civil en las conversaciones 
de La Habana (Cuba), como grupos de víctimas, mujeres, delega-
ciones representantes de personas desaparecidas, entre otras, lo 
que fortaleció las negociaciones y el resultado del Acuerdo. Sin 
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embargo, ya se mencionó que este es uno de los aspectos que 
denotan fragilidad en la transición. La protección de los defen-
sores de derechos humanos y líderes sociales es una prueba de 
fuego para la transición a la paz. Se requiere, por sobre todas las 
cosas, un mensaje público y claro desde el alto Gobierno sobre el 
apoyo al proceso de paz y la protección a los líderes sociales y a 
los excombatientes de las farc-ep. 

Finalmente, la polarización política ha sido otra caracte-
rística del proceso, desde las negociaciones hasta la actualidad, y 
constituye un rasgo que puede considerarse debilidad. En la ac-
tualidad, el partido político Centro Democrático, abiertamente 
contrario al proceso, promueve un referéndum para eliminar la 
jep. Es cierto que hay mucha resistencia de algunos sectores polí-
ticos a que se conozca la verdad sobre lo ocurrido en el conflicto 
armado. Sin embargo, Colombia ya no se encuentra en la época 
de las leyes de punto final, como las posteriores a las dictadu-
ras del Cono Sur, tampoco en la transición española sin justicia 
transicional, con su famosa Ley de Amnistía General de 1977.

Hoy, ni la comunidad internacional ni sectores amplios 
de la sociedad colombiana aceptarán el silencio como respuesta; 
esta sería una actitud política inmoral en términos kantianos, 
una postura que los colombianos no se encuentran en tiempos 
ni en condiciones de aceptar. 

Por último, un argumento de autoridad sobre el carácter 
de la Constitución de 1991 y la paz en Colombia, la Corte Consti-
tucional en la Sentencia C-379 de 2016 declaró: 

La Corte ha insistido en que la consagración del derecho deber 
a la paz en el artículo 22 constitucional no tiene una naturaleza 
aspiracional, sino que [...] se trata de una obligación constitucio-
nal en sentido fuerte, la cual sujeta, a través de la imposición de 
deberes específicos, tanto al Estado como a la sociedad, vincu-
lados a la obligatoria resolución pacífica de las controversias, la 
cual se define como presupuesto para la efectividad del princi-
pio democrático [...] para la Corte, el mandato del artículo 22 de 
la Carta, debe entenderse, no como la expresión de una utopía, 
sino como una regla de conducta que debe inspirar a todos los 
colombianos y que debe conducir a la solución de los conflictos 
de manera pacífica. 
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Conclusión

Tanto desde la perspectiva teórica y normativa como hasta la 
ontología e historia político-constitucional colombiana, el ré-
gimen político de 1991 se puede caracterizar como una transi-
ción política, por el cambio de un régimen autoritario anterior a 
otro democrático.

Esta transición está inconclusa, sin embargo, el Acuerdo 
Final a la paz con las farc-ep constituye una continuidad de aquel 
proceso de transformación del régimen político democrático, ya 
que los fundamentos no solo normativos, sino históricos y po-
lítico constitucionales del proceso de paz con las farc-ep están 
dados en el constitucionalismo normativo y garantista que trazó 
la Constitución de 1991. 
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El concepto de la paz  
como derecho humano en la  

democracia costarricense3

Marta Eugenia Esquivel Rodríguez4

Introducción

Esta conferencia versa sobre algunas ideas en torno a la 
paz en Costa Rica, un país pequeño que se ha visto per-
meado por diversas problemáticas propias de los paí-
ses centroamericanos, entre ellas la pobreza extrema 
y el desempleo, cuestiones que desafían la cultura de 
paz en la región.

Al analizar las situaciones que presenta Colombia 
en la transición a la paz se evidencia que varios de los 
desafíos para alcanzarla se relacionan con problemáti-
cas sociales y de reivindicación de derechos, tal como 
ocurre en Costa Rica; de esta manera, es importante 

3 Este escrito es una transcripción del video de la conferencia 
impartida y fue revisado por la autora.

4 Abogada y notaria de la Universidad de Costa Rica. Magis-
tra en Derecho Laboral y Seguridad Social, de la Universidad Estatal 
a Distancia; en la actualidad cursa una especialidad en Políticas de 
Género, en Clacso. Se ha desempeñado como magistrada suplente 
de la Corte Constitucional de Costa Rica y jueza del Tribunal de Ape-
laciones Civil y Laboral de la Zona Atlántica. 
Correo electrónico: mesquivel@abogados.or.cr

mailto:mesquivel@abogados.or.cr
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velar por un vínculo entre los países latinoamericanos que per-
mita mejorar las condiciones y caminar hacia la paz.

Para hablar de paz se requiere reconocer la historia, un re-
cuento que permita conocer el camino transitado por los países 
para llegar a donde están. La paz se considera un derecho huma-
no fundamental para el ejercicio de los otros derechos humanos. 
Esto obliga a los científicos sociales a exigir más a los Estados la 
búsqueda de tan complejo objetivo, por constituir la esencia de 
los seres humanos, que de forma permanente los ha enfrenta-
do con numerosas dificultades históricas y situaciones de gue-
rra que han deteriorado el ejercicio de los derechos humanos y 
sus integridades. 

Para el análisis de este asunto, la conferencia se desarrolla 
alrededor de la historia de Costa Rica en materia de paz y conflic-
tos, la importancia de la Sala Constitucional y de algunas de sus 
resoluciones en materia de paz, así como de aspectos clave que 
desde 1949, con la expedición de la última Constitución, aún hoy se 
conserve la paz en el territorio, y, por último, del estudio de algu-
nos aspectos que podrían, eventualmente, afectar la paz en el país.

Historia de Costa Rica en materia de conflicto armado

Costa Rica es un país pequeño que no tiene grandes riquezas, no 
tiene oro, ni plata, incluso el poco oro que hay está prohibido ex-
traerlo. A partir de la Conquista, ha sido una tierra de agricultores. 
En este escenario, los agricultores eran quienes antes formaban 
un ejército en caso de necesitarlo, es decir, se les daba armamento 
a esos mismos agricultores, sin entrenamiento. Esto va generan-
do poco a poco una cultura que evita el conflicto, el costarricense 
por lo general evade la confrontación, y la inexistencia de un ejér-
cito entrenado durante los siglos anteriores. 

En el siglo xx se generan los conflictos de mayor relevancia 
en Costa Rica. Durante la Segunda Guerra Mundial, sin ejército 
formal ni buques de guerra, el país le declara la guerra a Japón, 
a Alemania y a Italia, en diciembre de 1941. Sin embargo, esta 
situación no tuvo mayor trascendencia; el efecto fue que se le 
expropiaron los bienes a la población oriunda de esos países que 
habitaba el país. 
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El hecho fundamental que marcó la historia del país fue la 
Guerra Civil de 1948. El origen de esta guerra fue la desconfianza 
en el sistema electoral. En las elecciones de 1944, dos grupos po-
líticos muy marcados empezaron a desconfiar de la forma cómo 
se realizaba el conteo de los votos, de la posible infiltración de 
votos; así, el sistema político y el país empiezan a dividirse en 
dos grupos enfrentados que en las elecciones de 1948 manifes-
taron que era insostenible la confianza en un sistema electoral 
que no cumplía con los parámetros que el país esperaba para 
las elecciones. 

Ese malestar general de los grupos políticos fue crecien-
do, al que se sumaron los efectos sensibles de la Segunda Guerra 
Mundial; al final se desencadenó la “huelga de los brazos caí-
dos”, que también expresó el descontento de la ciudadanía con 
los términos económicos y sociales derivados de la crisis eco-
nómica mundial. 

La guerra civil desatada a partir de entonces constitu-
ye un hito histórico en materia de conflicto armado en Costa 
Rica. Tras su conclusión después de cuarenta días y aproxima-
damente dos mil muertos —una cantidad importante para un 
país tan pequeño—, los líderes entendieron que necesitaban lle-
gar a un acuerdo. 

Así se creó “El pacto de la Embajada de México”, que pre-
tendió instaurar un gobierno de transición. Pese a que el acuer-
do no se cumplió, fue un momento histórico relevante por la 
creación de una Asamblea Constituyente, firmada en 1949. 

Esta Asamblea introdujo dos elementos que son fundamen-
tales para el país: el artículo 12 de la Constitución, en el que se 
proscribe el Ejército, es decir, esta pequeña fuerza de agricultores 
armados fue eliminada, y hoy en día el Ejército lo componen los 
estudiantes del país. Si bien se cedió la protección y las garantías 
de los ciudadanos a las fuerzas de Policía, la proscripción del Ejér-
cito garantizó que la paz se convirtiera en uno de los ejes centrales 
de lo que se llamó ‘la Segunda República’. Y el artículo 99, que creó 
el Tribunal Supremo de Elecciones, considerado el cuarto poder 
de la República, cuya elección quedó a cargo de los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia y no del poder ejecutivo, como res-
puesta a la razón que justificó el origen de la guerra.
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De esta forma, Costa Rica fue avanzando en el camino 
hacia la paz, en el reconocimiento, aún vigente, de que la paz 
debe ser siempre un factor clave para la existencia de una socie-
dad democrática. 

Desarrollo constitucional del concepto jurídico de paz  
en la Sala Constitucional de Costa Rica 

La Sala Constitucional fue creada en 1989 y le dio vida a la Consti-
tución Política de 1949, pues se enfocó en reactivar el valor intrín-
seco que tienen los artículos constitucionales. Aunque esta Sala 
ha expedido pocas resoluciones en materia de paz, las que ha ana-
lizado han sido vitales, e incluso hoy continúan citándose por su 
relevancia para el país, e incluso más allá de las fronteras. 

Las resoluciones son las siguientes:
La acción de inconstitucionalidad No. 9992 de 2004, que 

se refiere a la situación del presidente de la época, Abel Pacheco, 
y su canciller, quienes en medio de la tensión que surgió des-
pués del 11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos y la latente 
preocupación por la posibilidad de una Tercera Guerra Mundial, 
dictó una proclama con el propósito de defender la paz: 

Ante el conflicto provocado por el régimen de Sadam Hussein, el 
gobierno de Costa Rica ha demandado el cumplimiento oportu-
no, efectivo y real de las resoluciones de Naciones Unidas, dicta-
das desde hace más de doce años y reiteradas a lo largo del tiempo, 
y aun recientemente por el Consejo de Seguridad, en el sentido de 
que ese régimen se deshaga de las armas prohibidas como requi-
sito para evitar desarmarlo por la fuerza, con la clara adverten-
cia de que de no hacerlo enfrentaría graves consecuencias [...] el 
gobierno de Costa Rica reitera su llamado a la paz, en particular 
a Sadam Hussein para que cumpla las resoluciones dictadas por 
Naciones Unidas, para se desarme o en su defecto atienda la de-
manda formulada por países miembros de la Liga Árabe y del go-
bierno de Estados Unidos [...] se instruye al personal de nuestras 
misiones diplomáticas, en particular a nuestra representación 
ante la onu, para que den a conocer este pronunciamiento ante la 
comunidad internacional, y contribuyan, en lo que sea menester, 
para velar por el respeto del Derecho Humanitario Internacional, 
y procurar la restitución de la paz en esa región del planeta. 
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A partir de este pronunciamiento del poder ejecutivo, cer-
ca de cinco acciones de inconstitucionalidad se presentaron ante 
la Sala Constitucional, que en un voto histórico analizó el asunto 
y reconoció que la paz es un elemento fundamental para el país, 
y que la decisión de disponerse a apoyar a uno de los grupos que 
internacionalmente estaba entrando en un conflicto bélico no 
era la correcta y atentaba contra la Constitución y contra la cul-
tura de paz que se había forjado después de la guerra de 1948 y la 
Constitución de 1949.

Con la firma del documento, Estados Unidos incorporó al 
país en la lista de países aliados en contra del régimen de Sadam 
Hussein. La Sala Constitucional, en el Acto de Inconstitucionali-
dad No. 9992 del 2004, afirmó: 

[...] en consecuencia, por ser contrario a la Constitución Polí-
tica, el sistema internacional de la Organización de Naciones 
Unidas y al Derecho Internacional aceptado por Costa Rica, se 
anula el acuerdo del poder ejecutivo relacionado con el conflic-
to bélico contra Irak, y todo acto o actuación relacionado con 
este, procede el Gobierno de la República a hacer las gestiones 
necesarias para que el gobierno de los Estados Unidos excluya a 
nuestro país de la lista de países aliados de la coalición o alianza 
que consta en la página web de la Casa Blanca.

En términos constitucionalistas, este tipo de resoluciones 
son fundamentales, porque le ponen un freno al poder ejecuti-
vo ante decisiones que involucran al país en conflictos que no le 
corresponden; lo más curioso de ello es que llamando a la paz, 
el ejecutivo terminó incorporando al país en un proceso bélico.

La otra decisión de la Sala trata sobre un asunto menos 
trascendente que el anterior, pero interesante, en la medida en 
que permite ver la fuerza de la paz en el país. El amparo voto No. 
15245 del 2006 se relaciona con la invitación de España a Costa 
Rica a participar en un desfile militar; en efecto, Costa Rica envió 
a un grupo de policías. Ante este hecho, un ciudadano interpuso 
un recurso de amparo, asegurando que dicha participación iba 
en contra de la cultura de paz. La Sala Constitucional lo declaró 
con lugar, porque, efectivamente, dispuso que el poder ejecutivo 
debió validar qué clase de desfile era al que se invitaba al país, 
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puesto que uno en el que se promuevan las acciones bélicas o se 
le dé relieve a lo militar está en contra de la cultura de paz y de la 
decisión del país, desde 1949, de no contar con un Ejército.

En relación con la relevancia que la Sala Constitucional da 
al concepto de paz, puede afirmarse que realza la definición cla-
ra de que la paz integra la cultura nacional de Costa Rica.

Amenazas a la paz interna de Costa Rica

Pese a que se tratan de amenazas al país, resulta evidente que apli-
can para todos los países de la región. Cuando un país atraviesa 
crisis fiscales, generalmente la afectación al ejercicio de derechos, 
sobre todo los económicos, sociales y culturales, es bastante amplia. 
Costa Rica lleva más de diez años hablando de crisis fiscal, la situa-
ción actual de la pandemia la ha acrecentado aún más, el desempleo 
ronda en el 25 %, sin incluir la desmejora en el tipo de empleos. La 
legislación laboral permite, por ejemplo, las suspensiones laborales, 
reducciones de la jornada sin ninguna definición clara del futuro de 
los trabajadores; estos son factores que llaman a la reflexión a Esta-
dos y gobiernos, puesto que pueden generar altas crisis sociales que 
desencadenen en disconformidades muy sensibles de la población. 

Otro factor que puede afectar la paz es el sistema de educa-
ción, eje fundamental del futuro de los países, que se ha visto muy 
afectado por la pandemia, pero que históricamente ha estado di-
ferenciado entre zonas rurales y urbanas. En este sentido, la edu-
cación tiene que enfocarse en formar ciudadanos responsables, 
que sepan reclamar sus derechos y tengan muy claros sus deberes. 

Conclusiones

La paz es un principio, valor y objetivo, pero ante todo es un dere-
cho humano; una democracia verdadera construye su paz desde 
los cimientos populares, en los que el ciudadano debe sentirse in-
tegrado en lo social para el desarrollo de la paz.

Los Estados deben entender que la participación ciuda-
dana en la toma de decisiones cobra cada día mayor relevancia; 
cada día, con estos sistemas, es más fácil evidenciar que en la 
medida en que se incorpora a la ciudadanía en la toma de deci-
siones, esta asume también su responsabilidad en los deberes 
con el Estado y con los demás ciudadanos.
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La estrategia del gobierno 
federal en México para la 

búsqueda de la paz: persistencia 
por un camino equivocado5

Pablo Alberto Pineda Ortega6

Introducción

¿Entonces no hay nada bueno en la Guardia Nacional? 
Una sola cosa: si esto no resulta, si esto acaba en un tre-
mendo fiasco, tal vez acabemos con el virus de la militari-
zación de la seguridad pública y decidamos que hay que 
darle una oportunidad a la vía civil y a la construcción de 
la seguridad de abajo hacia arriba, de lo local a lo nacional 
(Hope, 2020, 7).

Sin grandes diferencias con lo que ha sucedido 
en los últimos lustros, en los años más recientes, la in-
seguridad en general y el número de víctimas por ho-
micidios dolosos en particular no han dejado de crecer 
mes a mes en México, si bien con altibajos muy meno-
res, todo indica, aunque el número de víctimas sigue 

5 Ponencia de investigación. Es una transcripción del video 
de la conferencia impartida y fue revisado por el autor.

6 Doctor en Ciencias Sociales, de la Universidad de Guada-
lajara. Licenciado en Filosofía y Derecho. Master of Arts in Interna-
tional Management Studies, University of Texas at Dallas. 
Correo electrónico: ppinedao@yahoo.com.mx

mailto:ppinedao@yahoo.com.mx
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creciendo, que ahora lo hace a una tasa menor. De este modo, 
mientras que en los dos primeros meses del 2018 se tuvo un pro-
medio mensual de muertes, por esta vía, de 2508 personas, en los 
mismos meses del 2019 tal promedio fue de 2868, en tanto que en 
el 2020 fue de 2882. 

La referencia al periodo más inmediato es importante, 
porque, como se sabe, hubo en el país un cambio de gobierno 
el 1 de diciembre del 2018, y como no es inusual en una nueva 
administración, esta también afirmó que su estrategia sería más 
exitosa y duradera que las previas. Dada la clara confrontación 
entre las fuerzas del Estado mexicano —entre ellas el mismo 
Ejército— y los grupos del crimen organizado y la delincuencia 
común, y ante la socorrida suposición, no del todo infundada, de 
que entre más aguda sea la confrontación habrá más muertes e 
inseguridad, el entonces candidato y ahora presidente recurrió a 
una frase pegadora y francamente simplista: lo que este país ne-
cesita son “abrazos, no balazos”, con la que se orientaría así hacia 
una paz duradera, mediante una estrategia diferente, no centra-
da en un enfrentamiento radical con los grupos del narcotráfico.

Lo cierto es que a partir de la información de conjunto, pro-
ducto de esta estrategia, los resultados son más bien ambiguos. 
La mayor apuesta de este Gobierno ha sido constituir la “Guardia 
Nacional”, y las más repulsivas expresiones de la inseguridad no 
terminan por revertirse; más aún, hay buenas razones para creer 
que esto no sucederá en el corto plazo, no al menos con la estra-
tegia que se ha propuesto, con los recursos disponibles y con la 
debilidad institucional que caracteriza al aparato de Gobierno.

Justo lo que se plantea en esta conferencia es que, no obs-
tante sus diferencias de matiz, no particularmente importantes, 
la estrategia del actual Gobierno no difiere de las emprendidas 
por los anteriores en sus componentes más básicos, por lo que 
los resultados no han variado ni variarán de manera importante. 

La violencia y la inseguridad en México

El Índice de Paz Global (ipg) afirma en su página web, “es un indi-
cador que mide el nivel de paz y la ausencia de violencia de un país 
o región”, y abarca tres grandes temáticas: el nivel de seguridad en 
la sociedad; la extensión de los conflictos internos e internaciona-
les prevalecientes y el nivel de militarización. El índice se integra 
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con dos tipos de variables, las “internas”, en las que se incluye la 
violencia y la criminalidad, entre otras, y las “externas”, que con-
templan el gasto militar y las guerras en las que participa el país, 
por citar solo dos. En general, entre los 23 indicadores contempla-
dos en el índice aparecen los siguientes: muertes en guerras esti-
madas, niveles percibidos por la sociedad de conflictos internos y 
de criminalidad, así como el número de homicidios y las probabi-
lidades de manifestaciones violentas. 

El Índice abarca al 99,7 % de la población mundial e inclu-
ye a 163 países en la edición del 2020, en la que México ocupa el 
muy alejado y nada honroso lugar 137, muy cercano, por cierto, a 
Colombia, quien ocupa el 140. Lo cierto es que México cayó tres 
lugares en este año con respecto al 2019; este dato es relevante, 
porque el actual Gobierno tomó posesión en diciembre del 2018 
y prometió infructuosamente, como se analiza en esta conferen-
cia, que pronto se verían avances en materia de seguridad.

El ipg caracteriza la evolución del país en sus indicadores rele-
vantes de los últimos cinco años. El valor más alto, cinco, significa el 
peor nivel de paz, y el menor, uno, expresa el mejor, de manera que 
una tasa creciente muestra un mayor deterioro en el nivel de paz:

• En 2019 se tuvo una caída en el Índice de 4,3 % con respecto 
al 2018, y continuó así su retroceso de manera consecutiva 
en los últimos cuatro años, en particular por el incremento 
de la tasa de crímenes de la delincuencia organizada. En los 
últimos cinco años, el nivel de deterioro alcanzó el 27,2 %.

• El incremento en la tasa de homicidios, en los últimos cinco 
años, fue del 86 %, al pasar de 15 muertes por cada cien mil 
habitantes en 2015, a 28 en 2019.

• La tasa de delitos con violencia subió en los mismos años un 
40 %; de manera particular, las tasas de delitos sexuales cre-
cieron aún más, un 60 %.

• El número de crímenes de la delincuencia organizada en el 
periodo creció un 46 %; dentro de ellos, los de mayor aumento  
fueron los delitos de narcomenudeo, que se incremen-
taron en un 75 %.

• El indicador cárcel sin sentencia, en cambio, ha mejorado; 
desde el 2015 al 2019 las personas privadas de la libertad sin 
sentencia se han reducido un 24,7 %; en particular, en el 2019 
se redujo un 1,5 %.
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En el año 2019, en específico, el desempeño de cada uno 
de los componentes del ipg aparecen en la Figura 1. En cuanto a 
los indicadores referidos en este año, se mostró un incremen-
to importante de las actividades delictivas, de modo que la tasa 
de crímenes de la delincuencia organizada creció un 24,3 %, al 
grado que en 23 de las 32 entidades federativas este indicador 
aumentó. Por su parte, aunque siguieron creciendo los homici-
dios, su tasa de incremento se desaceleró en el año y quedó en 
un 1,4  %, además de que se han subido los conflictos entre las 
organizaciones criminales, lo que se aprecia, en gran medida, en 
el rubro de delitos con violencia, que en este año empeoró al al-
canzar un 3,4 %.

Figura 1.
Valores alcanzados en el 2019 en los indicadores del ipm en México

Fuente: ipm México, 2020, p. 90.

Todo lo anterior, desde luego, se refleja en la percepción 
de la gente y en la incertidumbre que la acompaña de manera 
cotidiana, que las han orillado a modificar sus hábitos de vida. 
En ese sentido, una mirada más amplia de la percepción que se 
tiene en México de los grandes problemas que se enfrentan apa-
rece en la Tabla 1. Nótese en ella que son justo la delincuencia y 
la seguridad pública los que se consideran como los principales 
problemas, según respondió el 28 % de los encuestados, muy por 
encima del segundo mayor porcentaje de respuestas, que solo 
tiene la mitad de aquel, que es la corrupción. No es un dato me-
nor que la respuesta “problemas con la policía” también merezca 
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una mención importante, el 13  % de las respuestas, por lo que 
ocupa el tercer lugar, lo que destaca para un sector no menor de 
la población, en este generalizado clima de inseguridad, la poli-
cía parece formar parte del problema y no de la solución.

Tabla 1. Percepción sobre los problemas más importantes en México

Total

Sexo del 
entrevistado Edad del entrevistado

H. M. 15-25 26-40 41-60 61 y 
más

Pobreza 50 19 31 12 13 15 10

Desocupación / desempleo 108 52 56 20 35 38 15

Economía / problemas 
económicos 138 52 86 36 58 36 8

Problemas de educación 55 24 31 14 27 11 3

Delincuencia / seguridad 
pública 331 155 176 48 98 125 60

Corrupción 169 106 63 41 62 49 17

Problemas de la política 152 88 64 24 50 48 30

(N) 1,200 576 624 228 396 384 192

Fuente: Latinobarómetro. Estudio No. lat 2018 (México, 2018, p. 3).

La inseguridad es pues el nombre del juego en México, y 
las expresiones más extremas de ella, sin duda, impiden que al 
país se le pueda calificar como uno en el que se haya buscado, 
aun con un éxito parcial, la paz y la tranquilidad. Si bien es una 
nación relativamente heterogénea, sobre todo en cuanto al in-
greso promedio, con un nivel más alto en el norte y el centro, y 
en el otro polo, los empobrecidos sur y sureste, la inseguridad se 
ha enseñoreado en prácticamente todo el territorio, al margen 
de esta y otras diferencias regionales.

Principales factores explicativos de la inseguridad  
y la violencia en México

El primer factor explicativo de la situación descrita en México tie-
ne que ver con la debilidad institucional y los exiguos recursos para 
la atención del flagelo, algunas de cuyas principales expresiones 
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tienen que ver con la rendición de cuentas, la transparencia, el 
apego a la legalidad, el control de la discrecionalidad y la partici-
pación ciudadana en las políticas públicas. Este conjunto de fac-
tores abarca lo que puede denominarse el marco o la arquitectura 
institucional en la que se ejerce el poder político en el país, y por 
esto norman y determinan las capacidades institucionales de las 
que dispone un Estado nacional para atender en un régimen de 
libertades las encomiendas que la ciudadanía les asigna a sus go-
bernantes. Se trata pues de la descripción amplia del entorno legal 
e institucional que determina, al margen del contenido mismo de 
una política pública, el grado en que esta pueda ser eficaz en la 
consecución de sus metas y eficiente en el uso de los siempre esca-
sos recursos públicos para encararlas.

La clara similitud existente entre dos modelos explicativos 
del marco institucional de la gestión de gobierno en el mundo 
contemporáneo, se aprecia en la Tabla 2. Se trata de los Indica-
dores de Gobernabilidad, del Banco Mundial, y el Índice de De-
sarrollo Democrático (idd), de la Fundación Konrad Adenauer y 
de Politat, que ilustran el análisis de la estrategia del Gobierno 
mexicano. Se destaca, en efecto, que los temas sustantivos de la 
gobernabilidad y del ejercicio del poder público contemplan ne-
cesariamente instrumentos para la elección, control y remoción 
de los servidores públicos; el respeto mismo de las instituciones 
democráticas fincadas en la vigencia de la legalidad por parte de 
gobernantes y gobernados, y, finalmente, la buena ejecución de las  
políticas públicas, que se acompañe, además, de un marco de 
certidumbre para los negocios y la inversión. 

Luego de caracterizar a ambos modelos y de destacar sus 
similitudes, es posible analizar el desempeño reciente de México 
en ellos, visto en la perspectiva comparada con otras naciones 
latinoamericanas, pues solo a partir de esta visión se puede eva-
luar con una mirada integral el esfuerzo de México en la búsque-
da de la paz y la seguridad. Lo anterior es cierto, porque como se 
desprende de ambos y se señaló, las iniciativas de un Gobierno 
no operan en el vacío político e institucional. Véase en la Figura 
2 el lugar que ocupa el país, comparado con otras cinco naciones 
de la región, Argentina, Brasil, Chile, Colombia y Costa Rica, a 
partir de lo cual se desprenden tres reflexiones básicas.
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Tabla 2. Similitudes entre los indicadores de gobernabilidad y el idd

Indicadores de 
gobernabilidad, BM

200 
países

I de desarrollo 
democrático 18 países

Dimensiones Percentil
(2018) Dimensiones

Puntaje y 
lugar
(2016)

1. Voz y rendición de cuentas 47
I. Democracia y 
los ciudadanos

4255, lugar 142. Estabilidad política y 
ausencia de violencia 26

5. Estado de Derecho 28 II. Democracia de 
las instituciones

3806, lugar 10
6. Control de la corrupción 18

3. Efectividad  
gubernamental 47 III. Democracia 

social y humana 466, lugar 10

652, lugar 64. Calidad regulatoria 60 IV. Democracia 
económica

Notas: de las fuentes se cita el dato más reciente (bm, 2018; idd, 2016). En la segunda columna, con 
percentil nos referimos al lugar que ocupa México entre todos los países participantes; como se 
sabe, el percentil 100 lo incluye a él o a los países que tienen el mejor desempeño, y de ahí hasta 
el percentil 1 se van registrando los de más bajo desempeño.

Fuente: elaboración propia con la información del bm y el idd.

Destaca, en primer término, que no obstante tratarse de 
los países de la región con mayor desarrollo socioeconómico, si 
bien faltaría Uruguay, son muy pocas las dimensiones en las que 
alguno de ellos se encuentra entre el 20 % del mejor desempeño 
a nivel global, en el que sobresalen, en particular, Chile y Costa 
Rica. Se aprecia, en segundo término, que los valores más ba-
jos en la dimensión Estabilidad Política y Ausencia de Violencia 
los presentan México y Colombia, que es justo la temática y la 
preocupación de esta conferencia. Al final se observa que si bien 
sin un particular buen desempeño, sino apenas uno razonable, 
México sobresale en las dimensiones de desempeño guberna-
mental y calidad regulatoria, pero es el caso de que con el nuevo 
Gobierno, en ambos planos, ha habido un deterioro, y sobre esto 
basta señalar que de los veinte nuevos programas introducidos 
en materia de desarrollo social, solo uno cuenta con reglas de 
operación, lo que da cuenta de la debilidad institucional que 
ahora prevalece. 
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Figura 2. 
Países latinoamericanos selectos y su desempeño en los indicadores de gobernabilidad

Fuente: BM.

Por último, y a tono con los resultados de la Figura 2, véa-
se en la Figura 3 la clasificación de países latinoamericanos en 
cuanto al idd, en el que México no muestra un desempeño de 
significación, queda solo a media tabla; en cambio destaca que 
los países de mejor resultado, y no es desde luego casual, son en 
la práctica los mismos que aparecen bien posicionados en los re-
feridos Indicadores de Gobernabilidad. En breve, de este análi-
sis se desprende que el país cuenta con una arquitectura institu-
cional para el ejercicio del poder público francamente limitada, 
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lo que afecta de manera sensible la calidad de la planeación y la 
ejecución de políticas en materia de seguridad y en el alcance de 
la paz, las mismas que retomaremos en el siguiente apartado. 
Pero es cierto que no solo basta un buen diseño de estrategias 
públicas, sino que es necesario también disponer de los recursos 
suficientes para ejecutarlas. 

Figura 3. 
Clasificación de los países latinoamericanos según el idd

Fuente: idd, 2016, p. 14.

¿A la luz de esta visión maximalista de la democracia, son 
realmente suficientes los recursos asignados al campo de la se-
guridad pública, la prevención del delito y la paz? De la infor-
mación provista en el referido ipm, el escenario no puede sino 
ser pesimista. En efecto, en su informe del 2020 se señala que 
dentro de los 33 países de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (ocde), México es el que realiza el me-
nor esfuerzo fiscal en materias de seguridad interna y sistema 
judicial, a las que asigna solo el 0,7 % del pib; de manera específi-
ca, el país solo dispone de 3,6 jueces y magistrados por cada cien 
mil habitantes, lo que representa apenas la cuarta parte del pro-
medio global, razón por la cual la infraestructura institucional y 
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sus capacidades son claramente limitadas. Lo anterior se agrava 
más aún si se considera la preocupante presencia de la corrup-
ción en todo el sistema. Nótese que además de su mención en 
los dos referentes previos, en la clasificación del Foro Económico 
Mundial (citado en ipm, 2020, p. 2), México aparece en el lugar 
128 de 163 países en cuanto al control de la corrupción: descendió 
57 lugares en la última década.

La estrategia adelantada y sus primeros resultados

A los cinco meses de iniciado el nuevo Gobierno, en abril del 2019, 
el Senado expidió un decreto en el que se publicó la llamada Estra-
tegia Nacional de Seguridad Pública, acompañada de un diagnós-
tico sobre esta problemática y algunos de cuyos principales rasgos 
ya fueron referidos. Esta estrategia la integran los siguientes ob-
jetivos, sobre los cuales este estudio se concentra de manera muy 
sintética en los de mayor relevancia, que son justamente los cua-
tro últimos; de los restantes solo se lista su temática principal:

• Erradicar la corrupción y reactivar la procuración de justicia. 
• Garantizar empleo, educación, salud y bienestar.
• Regeneración ética de la sociedad.
• Recuperación y dignificación de los centros penitenciarios.
• Pleno respeto y promoción de los derechos humanos.
• Reformular el combate a las drogas.
• Emprender la construcción de la paz.
• Seguridad pública, seguridad nacional y paz.

Además, el decreto contempló un grupo de estrategias es-
pecíficas, pero las de mayor importancia son dos: el nuevo mo-
delo policial y la prevención del delito, sobre las cuales, y también 
por razones de espacio no podemos detenernos, bien presento 
de manera muy sintética. 

Listemos pues la temática de los objetivos que no revisten 
la suficiente importancia para este estudio. Del objetivo “Erradi-
car la corrupción y reactivar la procuración de justicia”, entre los 
principales componentes, se plantea enfrentar la corrupción me-
diante el abatimiento de la impunidad, sobre lo que se avanzará 
al impedir la asociación entre delincuencia y autoridad. Del obje-
tivo “Garantizar empleo, educación, salud y bienestar” se destaca 
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la importancia de la política social para sentar las bases de un 
desarrollo perdurable, al atacar las causas de la delincuencia. En 
cuanto a la “Regeneración ética de la sociedad” se afirma que la 
crisis de valores producto de una cultura del individualismo es un 
importante componente del estallido de la criminalidad, razón 
por la cual es necesaria una regeneración moral. Finalmente, con 
el objetivo de “Recuperación y dignificación de los centros peni-
tenciarios” se propone que las cárceles, que son ahora espacios 
controlados por las mafias y multiplicadores de la criminalidad, 
puedan ser verdaderos centros de reinserción social.

Al detenerme con mayor detalle en el análisis de los 
cuatro objetivos priorizados para el estudio, es posible indi-
car lo siguiente:

• Pleno respeto y promoción de los derechos humanos

Con relación a las prácticas discrecionales y sin fundamento 
legal de las autoridades policiacas, se afirma que la tentación de 
restablecer la legalidad con métodos violatorios de los derechos 
humanos es inaceptable, genera cinismo social e impulsa conduc-
tas delictivas, por lo cual se proponen, entre otras, las siguientes 
acciones: tipificar como delitos el incumplimiento grave de las re-
comendaciones de las comisiones de derechos humanos nacional 
y estatales; garantizar la plena independencia de las últimas; libe-
rar a todos aquellos que se encuentren en prisión por motivaciones 
políticas, así como erradicar la represión y la tortura, la desapari-
ción y el asesinato por parte de los cuerpos de seguridad. Ninguno 
de los componentes del objetivo evidencia avances significativos, 
e incluso, en la mayoría los resultados son nulos al respecto.

• Reformular el combate a las drogas

Se señala que la prohibición es ya insostenible y atenta con-
tra los derechos de las personas a su libre autodeterminación. 
Por otro lado, la política es tan discrecional y arbitraria que no 
sanciona la producción y comercio de otras sustancias que son  
igual de dañinas, tales como el alcohol y el tabaco, así como cier-
tos antidepresivos. La prohibición es, desde luego, ineficaz y cri-
minaliza a los consumidores, en la medida en que los conduce a 
la marginación social, amén de que los adictos ven muy limitadas 
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sus posibilidades de reinserción social. El consumo ha escalado 
de ser solo un problema de salud pública a convertirse en uno de  
seguridad nacional, y contribuye también al fortalecimiento 
económico de los grupos del narcotráfico, por la rentabilidad 
asociada con los altos costos que la prohibición genera.

• Emprender la construcción de la paz

La “guerra contra las drogas” ha costado más de 200 000 
vidas, más de 37 000 desaparecidos, un número difícil de calcu-
lar de desplazados y la inseguridad de millones que han tenido 
que modificar sus hábitos de vida para protegerse. Ante esto se 
propone un modelo de justicia transicional, la cultura de la paz y 
la recuperación de la confianza en la autoridad.

Se propone poner en marcha procesos de desarme, des-
movilización y reinserción social que se acompañen de la repa-
ración de los daños causados y de la plena colaboración con la 
justicia. La motivación de los delincuentes sería el aumento de 
su esperanza de vida, la posibilidad de llevar una vida sin sobre-
saltos y poder establecer negocios legales. Para lograr lo anterior 
se propone la construcción del Consejo para la Construcción de 
la Paz, como instancia de articulación de todas las instituciones 
y actores que trabajen por la paz. Sin embargo, después de dos 
años no se ha creado, y el escenario es pesimista respecto a su 
ejecución en el periodo restante.

• Seguridad pública, seguridad nacional y paz

La concepción de la seguridad nacional que se plantea aquí se 
relaciona con el bienestar colectivo, libertades cívicas, justicia, paz 
y desarrollo sostenible. En ese sentido, y como el país se encuentra 
sujeto a diferentes riesgos, se deben fortalecer las capacidades insti-
tucionales para alcanzar los siguientes objetivos estratégicos:

Coordinar la ejecución del Programa para la Seguridad 
Nacional mediante el Consejo de Seguridad Nacional, el cual 
desarrollará acciones de inteligencia de atención, prevención, 
coordinación y seguimiento de riesgos y amenazas; establecer 
un Sistema Nacional de Inteligencia para la toma de decisiones; 
fortalecer la seguridad interior y garantizar la defensa exterior 
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del país, y mejorar las capacidades de investigación científica en 
materia de seguridad.

Para este cúmulo de tareas adquiere una especial relevan-
cia la recién creada Guardia Nacional (gn). Tendrá autonomía 
técnica, operativa y de mando, es auxiliar en materia de seguri-
dad pública de las entidades federativas y los municipios, bajo 
un esquema de corresponsabilidad, coordinación y colabora-
ción. En este orden de ideas, tiene como objetivos la prevención 
del delito y la participación en la investigación delictiva, con la 
supervisión de las autoridades ministeriales y judiciales. Final-
mente, para su operación se divide al país en 266 regiones, y en 
cada una existe una coordinación regional en la que participa la 
gn con las autoridades locales, estableciéndose que la cantidad 
de efectivos en cada región estará en función del número de ha-
bitantes y de sus índices delictivos.

Sin embargo, se identifican en la gn las siguientes fallas sus-
tantivas que limitan el alcance de sus objetivos: 1) parte de una 
perspectiva equivocada al abordar los problemas de seguridad pú-
blica, que se presentan, nacen y obedecen a condiciones eminen-
temente locales; es fundamental fortalecer las policías locales, en 
oposición al propósito actual de vigorizar una instancia nacional; 
2) se trata de una estrategia surgida de arriba hacia abajo, que su-
pone, de forma equívoca, que es la autoridad política nacional la 
encargada de atender los problemas públicos, desconociendo las 
características particulares de los entes locales; 3) la gn está impe-
dida para atender los problemas de seguridad pública nacionales, 
porque el número de efectivos es aún muy reducido para las di-
mensiones y las necesidades que enfrenta el país en materia de 
seguridad. A ello se suma que México es el país que menos presu-
puesto destina a la seguridad pública y la justicia, según la ocde, y 
4) contraviniendo la ley, la gn se encuentra fuertemente militari-
zada, lo que podría limitar su capacidad de acción a nivel local; ha 
habido un fuerte recorte presupuestal a los gobiernos subnaciona-
les y hay una desconfianza institucional, en particular en Seguri-
dad Pública, que le impide fortalecer sus capacidades. 
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Conclusiones

En el marco general de un país que no ha logrado abatir sus niveles 
de pobreza en lustros, debido a los casos extremos de inequidad 
que padece y a la insuficiente tasa de crecimiento económico, la 
inseguridad se ha enseñoreado en todo el territorio, y alcanza en 
ciertas regiones casos tan extremos que la equiparan a una guerra 
de baja intensidad, de manera especial por el poderío y letalidad de  
los grupos del narcotráfico. Por lo anterior, el nuevo Gobierno 
prometió, bajo un nuevo paradigma, enfrentar el flagelo, pero la 
evidencia no muestra ningún cambio significativo en las variables 
más visibles de la inseguridad, como lo son los homicidios dolo-
sos, por lo que es necesario analizar cuáles son las principales li-
mitaciones de la estrategia.

Lo cierto es que esta no solo ha resultado inadecuada, sino 
que su implementación ha sido inconsistente con lo planteado 
en la narrativa oficial, pero también ha sido ineficaz por la inve-
terada debilidad institucional del Estado mexicano. Sin ninguna 
duda, la más ostensible expresión de esa debilidad es la corrup-
ción, y de la mano de ella el muy frágil Estado de Derecho del que 
se dispone. Estas flaquezas, al final del día, imponen su costo so-
bre cualquier estrategia de política pública, y se evidencian con 
mayor peso en una muy sensible para la ciudadanía, como lo es 
la seguridad pública. 

Lo que se destaca en esta conferencia es que los objetivos 
de la estrategia no avanzan en el sentido y al ritmo deseado en 
lo sustantivo, si bien no de manera única por las razones especí-
ficas siguientes. De este modo, y a manera de reflexión general 
derivada de los elementos expuestos, se concluye que la estrate-
gia general del Gobierno mexicano, en sus dos años de ejercicio, 
no ha logrado contener los efectos más visibles y dolorosos de la  
inseguridad, cuyo fracaso se explica por las insuficiencias de  
la estrategia misma y por las debilidades institucionales del apa-
rato de Gobierno, que provienen de larga data y no se han queri-
do modificar. Debido a lo anterior, no es previsible que en lo que 
resta de esta administración, cuatro años más, los resultados se 
vayan a modificar de manera sensible.
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Hacia nuevos paradigmas 
constitucionales: paz y armonía7

Rubén Martínez Dalmau8

Esta conferencia aborda los nuevos paradigmas consti-
tucionales que han avanzado en los últimos veinte años, 
en especial los relacionados con la paz y la armonía. El 
enfoque es sobre todo en la paz, bajo el entendido de 
que la armonía es una condición para la paz, en el mar-
co de la creación del constitucionalismo, su fundamen-
to axiológico y su incorporación en el marco del nuevo 
constitucionalismo. 

Cuando se habla de paz y su incorporación den-
tro de los textos constitucionales, se hace referencia 
particular a la construcción colectiva de los elementos 
axiológicos y éticos que determinan a la sociedad. Las 
sociedades democráticas avanzan hacia la paz como la 
forma de solución de los conflictos, pero además lo ha-
cen de manera necesaria, es decir, cuanto más demo-
crática sea una sociedad, más involucrada estará con el 

7 Conferencia magistral. Este escrito es una transcripción 
del video de la conferencia impartida y fue revisado por el autor.

8 Ph. D. de la Universidad de Valencia (España). Profesor titu-
lar de Derecho constitucional. Jurista, politólogo e historiador del arte. 
Miembro de la red de expertos en Derechos de la naturaleza, del progra-
ma Armonía con la Naturaleza, de las Naciones Unidas. 
Correo electrónico: martinezdalmau@gmail.com
orcid: 0000-0003-3853-0851
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mecanismo de la paz como método para la solución pacífica de 
los conflictos. 

Por lo tanto, por un lado, se entiende a la paz como un 
concepto metodológico, y por el otro, como un alimento de los 
fundamentos axiológicos, la ética y las condiciones de vida en  
común. Así, la idea desarrollada se centra, en primer lugar,  
en que la paz y el constitucionalismo tienen una relación de ori-
gen, es decir, que se encuentran en el mismo nacimiento del 
constitucionalismo, cuando se luchó contra el poder absoluto 
impuesto por la voluntad del rey; además, el constitucionalismo 
democrático ha concebido esa paz como fundamento axiológico, 
mientras que el constitucionalismo oligárquico ha utilizado a la 
Constitución como imposición de voluntades en contra de la paz 
como fundamento.

En segundo lugar, se reflexiona sobre el tímido reconoci-
miento constitucional del derecho a la paz que ha habido en los 
últimos setenta años, en ascenso, avanzando en su desarrollo 
al interior de las nuevas constituciones como un derecho ob-
jetivo. Esta relación directa entre paz y Constitución hará que 
aumente necesariamente el reconocimiento y la garantía del de-
recho a la paz. 

La definición de la paz nunca niega el conflicto, en tanto 
está latente en las sociedades y forma parte de las relaciones hu-
manas; lo que logra la paz es resolver el conflicto sin el uso de 
la imposición y de la violencia en cualquiera de sus dimensio-
nes. Así se niega recurrir a la violencia para la resolución de la 
confrontación, pero no la confrontación en sí misma. Por eso, 
la legitimidad democrática es la única que no se impone, sino 
que se construye colectivamente, tal como lo planteaban Paine o 
Rousseau al afirmar que el derecho no impuesto —construido en 
paz— es necesariamente un derecho democrático. 

Relación entre constitucionalismo democrático y paz

El constitucionalismo se construye como un límite al poder, al de-
clarar que existe un núcleo de derechos que no pueden ser viola-
dos por el Estado y que garantiza la posibilidad de vivir en paz; 
justamente, la lucha iniciada desde la Revolución Liberal Inglesa, 
en el siglo xvii, hasta las puertas de lo que se conoce como Estado 
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Social de Derecho, a mediados del siglo xx, es una disputa del 
constitucionalismo por reconocer los límites del poder arbitral, es 
decir, que tiende necesariamente hacia la paz. A finales del siglo 
xviii, este elemento se construye aún más cuando aparece la fun-
damentación del constitucionalismo, basada en la voluntad y el 
poder constituyente que existe desde el momento en que existe  
el Estado moderno, pero que se construye ideológica e intelectual-
mente a partir de las dos grandes revoluciones liberales, la nortea-
mericana y la francesa. 

Cuando aparece en la historia esa conversión del constitu-
cionalismo a secas al constitucionalismo democrático, el avan-
ce fundamental es precisamente la legitimidad democrática  
con fundamento en el poder, la soberanía popular como soporte 
del poder constituyente; esto implica, necesariamente, una apues-
ta por la paz como tendencia del constitucionalismo democrático. 
En este escenario, el desarrollo del constitucionalismo democrá-
tico trae consigo una mayor comprensión del ser humano en su 
integridad, como sujeto de derechos sociales que al fin y al cabo 
son fundamento de la paz en un Estado Social de Derecho. 

En consecuencia, a medida que avanza el constitucionalis-
mo, el fundamento axiológico de la paz y la armonía está latente 
y forma parte del avance en derechos de esa trayectoria consti-
tucional democrática, hasta llegar al nuevo constitucionalismo, 
a partir de finales del siglo xx, en particular con la Constitución 
colombiana de 1991, y que abarca una serie de constituciones 
muy importantes. 

Este nuevo constitucionalismo comprende la reivindica-
ción de derechos de poblaciones históricamente marginadas, los 
derechos de la naturaleza y la formulación holística del concepto 
de paz, entre otras cuestiones. Estos avances se pueden eviden-
ciar, por ejemplo, cuando en 2015, las Naciones Unidas aproba-
ron la Agenda 2030, en la que se evidencia el compromiso de los 
gobiernos por mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás. 
Esta Agenda cuenta con diecisiete objetivos que, efectivamente, 
incluyen el cambio climático, la igualdad de género, la educación 
y el diseño de las ciudades, pero el objetivo 16 reviste especial im-
portancia al referirse a la promoción de sociedades inclusivas y 
pacíficas para el desarrollo sostenible. Esto evidencia la relación 
directa existente entre paz, democracia y desarrollo; incluso al 
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contrastar los índices de democracia con los de desarrollo hu-
mano, es posible identificar una correlación; los países con los 
mayores índices de democracia son los que tienen puntajes su-
periores en el índice de desarrollo humano. Lo que corrobora 
la relación entre paz y democracia, y entre esta y los altos nive-
les de desarrollo.

La constitucionalización de la paz

En este apartado se expone la constitucionalización de la paz y 
el avance lento pero determinado hacia la paz. Al hablar de este 
asunto se suele referenciar la Constitución japonesa de 1947, que 
es en la que formalmente se materializa la primera constitucio-
nalización del concepto paz, mediante la renuncia del pueblo ja-
ponés al uso de la fuerza como medio de solución de disputas in-
ternacionales. Se trata de un concepto limitado de paz, diferente 
a la visión axiológica que hoy se incorpora en las diferentes cons-
tituciones; de esta forma, las constituciones avanzan en la incor-
poración del concepto de paz, aunque formalmente sea más com-
plejo, salvo excepciones, como la Constitución de Costa Rica de 
1949, cuyo artículo 12 proscribe al Ejército como institución per-
manente, con el propósito de no regresar a las voluntades bélicas. 
Sin embargo, la presencia del Ejército no implica necesariamente 
la existencia de paz.

La Resolución 532 de las Naciones Unidas de 1976 fue el pri-
mer documento de un organismo internacional que reconoció 
a la paz como un derecho, al indicar que toda nación y todo ser 
humano, sin importar su lengua, raza, conciencia o sexo, tiene el 
derecho inherente a vivir en paz, con lo que rompió con el para-
digma del concepto de paz que había y que evoluciona hacia una 
visión mucho más axiológica y constructora de los fundamentos 
éticos de convivencia, con lo que marca un antes y un después en 
ese marco, al vincular, además, ese derecho a vivir en paz con el 
interés común de la humanidad y con la condición de la paz para 
el desarrollo de las naciones. Es posible mencionar otros ejem-
plos, como la Resolución 3911 de 1984, de la Asamblea General de 
Naciones Unidas, sobre el derecho de los pueblos a vivir en paz, 
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o la Constitución portuguesa de 1976, que incorpora por prime-
ra vez en el marco del constitucionalismo europeo la idea de un 
país que preconiza la abolición de todas las formas de imperia-
lismo, colonialismo y agresión, para asegurar la paz. 

Por último, en el marco europeo se hace referencia al artí-
culo tres del Tratado de Lisboa, que habla sobre los objetivos de 
la Unión Europea e incorpora la promoción de la paz, de los va-
lores y del bienestar de los ciudadanos. Este objetivo es muy im-
portante, pues la Unión Europea se construye dentro del proceso 
de búsqueda de elementos pacíficos para evitar toda regresión 
a épocas bélicas como las vividas en el contexto de la Segunda 
Guerra Mundial. 

El nuevo constitucionalismo latinoamericano incorpora 
en las constituciones los conceptos de paz, derechos humanos 
y desarrollo, y los relaciona de forma directa. La Constitución 
colombiana de 1991 los inserta en el artículo 22, que integra a la 
paz como un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento; 
es evidente que la materialidad es otra cuestión diferente, sin 
embargo, si no existiese esa apuesta formal, sería difícil avanzar 
hacia el marco material. Se menciona el caso de la Constitución 
venezolana de 1999 —ahora mismo cuestionada—, pero que en 
sus inicios fue una Carta en esencia pacifista, al incorporar la 
paz social y la idea de que los fundamentos del Estado son su pa-
trimonio moral y los valores de libertad, igualdad, justicia y paz, 
con lo que apostó de manera puntual por la paz. 

En el caso ecuatoriano, no solo la cultura de la paz se suma 
a plenitud en el marco de la Constitución, sino que además hay 
políticas y acciones integradas para promover una cultura de la 
paz, de la convivencia pacífica y prevenir las formas de violencia, 
que incluyen, además, el complemento relevante de los derechos 
de la naturaleza, vinculados por primera vez en esta Constitu-
ción ecuatoriana de 2008. Finalmente, se expone el caso de la 
Constitución boliviana, que en su artículo 10 establece que Bo-
livia es un Estado pacifista que promueve la cultura de paz, el 
derecho a la paz y la cooperación entre los pueblos de la región y, 
además, rechaza toda guerra de agresión, e incorpora un dere-
cho y un deber: defender, promover y contribuir a la paz. 
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Conclusión

Con los postulados desarrollados durante la conferencia es posi-
ble concluir lo siguiente: 1) existe una relación directa entre cons-
titucionalismo y paz, como solución pacífica de los conflictos; 2) 
el constitucionalismo democrático ha fortalecido la paz como un 
fundamento axiológico, mientras que el oligarquía ha hecho lo 
contrario al usar la Constitución como una imposición de volun-
tades; 3) es posible empezar a hablar de un derecho a la paz; sus 
fundamentos axiológicos se enraízan en el constitucionalismo 
democrático y forman parte del nuevo constitucionalismo, lo que 
significa que se avanzará en democracia y, por lo tanto, en el mar-
co del derecho a la paz; 4) el derecho a la paz ha pasado de ser un 
derecho subjetivo, intuitivo o taxativo, a un derecho objetivo con 
las garantías propias de los derechos de configuración constitu-
cional; y 5) el constitucionalismo democrático apuesta de manera 
radical por un derecho a la paz que forma parte de su naturaleza y 
que estará presente en todas las futuras constituciones democrá-
ticas del nuevo constitucionalismo. 
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Reflexiones sobre la transición 
española como un proceso de 

construcción de la paz9

Roberto Viciano Pastor10

Esta conferencia aborda la transición de la dictadura 
franquista a la democracia y la generación de un proce-
so constituyente ocurrido en 1936, cuando una parte del 
Ejército español se alza contra la República, mientras la 
otra permanece fiel, lo que provocó un golpe de Estado, 
que se pensaba sería breve, pero que terminó en una si-
tuación bélica de tres años, hasta 1939, cuando los golpis-
tas consiguieron el triunfo militar, en una contienda a la 
que se incorporaron organizaciones civiles en los diferen-
tes bandos, y se instauró una dictadura encabezada por 
el general Francisco Franco, durante casi cuarenta años. 

Esta situación es interesante, pues con la muerte 
del general Franco, que controlaba las estructuras del 
poder, se designa al rey Juan Carlos como sucesor, para 

9 Conferencia magistral. Este escrito es una transcripción 
del video de la conferencia impartida y fue revisado por el autor.

10 Catedrático de Derecho Constitucional y titular de la Cáte-
dra Jean Monnet sobre instituciones políticas de la Unión Europea, 
en la Universidad de Valencia (España). Sus principales líneas de 
investigación son el derecho autonómico español, aspectos consti-
tucionales e institucionales de la integración europea y constitucio-
nalismo latinoamericano.
Correo electrónico: roberto.viciano@uv.es
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respetar el funcionamiento legal y estatutario del sistema fran-
quista; con esto se dio continuidad al régimen, aunque ahora di-
rigido por un rey y no por un general; por lo tanto, la memoria 
histórica de cuando acaba la vida del general Franco y continua 
su sistema político es la de una guerra, que acabó en un periodo 
que el franquismo vendió como un largo periodo de paz; una paz 
impuesta por un bando que condujo al exilio, a campos de con-
centración, e incluso ante el paredón de fusilamiento, a quienes 
perdieron la guerra.

La paz estaba en la mente de todos los españoles; tras la 
muerte del general Franco se suscita un miedo terrible a volver 
a caer en una situación fratricida, lo que facilitó de forma signi-
ficativa el desarrollo de una transición pacífica. También debe 
tenerse presente que el ejército franquista estaba absolutamente 
alineado con las posiciones del régimen, se identificaba con su 
líder militar. Con el inicio de la transición, en la que precisamen-
te el sucesor del general Franco, con la colaboración de algunos 
otros altos cargos del régimen franquista, deciden que este no 
podía tener continuidad sin Franco, que carecía de sentido que 
en la Europa de 1975 subsistiera una dictadura, un sistema au-
toritario, se dio inicio a un proceso de transición que incorporó 
progresivamente a diferentes fuerzas políticas de la oposición.

Resalta que, a pesar de que hubo una lucha popular, no se 
trató de una transición arrancada desde esta, sino que en reali-
dad fue dirigida por los que procedían del mismo sistema fran-
quista, quienes se dieron cuenta de que el funcionamiento de 
una autocracia en una Europa rodeada de países democráticos 
no era sostenible en el tiempo. La preocupación de los sectores 
de la oposición democrática, que estaban tras los muros del sis-
tema, y de los sectores más inteligentes y más abiertos que el 
franquismo, era propiciar un periodo largo de paz y no volver 
a repetir los errores que habían llevado a la confrontación a los 
españoles entre los años 1936 a 1939.

En esto radica la importancia de la transición, que se tra-
tó de una fórmula de búsqueda de una paz negociada en la que 
todos los sectores tuvieron que hacer concesiones, lo que dio 
como resultado la Constitución de 1978, que contó con un am-
plio consenso. Fue necesario que los franquistas alejaran a los 
sectores más intransigentes del régimen y los dejaran fuera del 
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foro político; requirió también que en la oposición democrática, 
los sectores más partidarios de una ruptura o un cambio revolu-
cionario fueran marginados para fomentar que las principales 
fuerzas políticas de la izquierda española, en concreto el Parti-
do Socialista Obrero Español y el Partido Comunista de España, 
fueran las que eligieran de manera moderada una transición, 
conscientes de que carecían de la capacidad operativa real para 
imponer un cambio constitucional, una transformación del sis-
tema por la fuerza, por la vía revolucionaria, que suprimiera el 
sistema político franquista; por lo tanto, entraron en la dinámi-
ca de la negociación.

Sin duda se trató de un proceso complejo, pues hubo sec-
tores en los dos extremos que no estaban de acuerdo con esta 
transición pactada, pero se logró imponer la cordura en ambos 
sectores y se produjo una transición con muchas debilidades, 
problemas y fallos que aún subsisten, pero que permitió que aún 
hoy sea posible hablar de un país que vive en democracia y en paz.

Posiciones sobre la transición dentro  
de las Fuerzas Armadas

En la transición a la democracia, la inmensa mayoría del régimen 
de las Fuerzas Armadas estaba dirigida por militares que habían 
participado con gradación baja en la Guerra Civil y fueron parte 
de los vencedores en la guerra, los generales que en ese momento 
ocupaban los mandos de las diferentes zonas militares, así como 
el alto mando militar. Todos ellos no solo habían sido oficiales del 
Ejército sublevado, militares jóvenes en aquel momento, sino que 
además habían participado como voluntarios en apoyo de los ale-
manes nacional socialistas contra la Unión Soviética, por lo tanto, 
se trataba de un Ejército muy polarizado, muy radical, en el que 
había una parte muy importante de soldados afines con la ideolo-
gía de la extrema derecha, unos monárquicos y otros que descon-
fiaban de la figura del rey.

Esa era la principal división dentro del Ejército, que en su 
mayoría era franquista; hubo también una pequeña corriente de 
oficiales demócratas que crearon una organización denomina-
da la Unión Militar Democrática (umd). Esta formó una estruc-
tura de coordinación ilegal, clandestina, entre militares de baja 
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gradación, normalmente conformada por capitanes y coman-
dantes que después de la Revolución de los Claveles —en la que el 
Ejército portugués dio un golpe de Estado a la dictadura en Por-
tugal y abrió un proceso constituyente— intentaron hacer algo 
similar, pero fueron detectados por los servicios de inteligencia 
y sus principales dirigentes cayeron detenidos, condenados y 
expulsados del Ejército. Pese a esto, dentro del Ejército español 
permanecieron algunos militares que procedían de la umd pero 
que no fueron detectados y con el paso del tiempo alcanzaron 
posiciones importantes con gobiernos de izquierda en el gene-
ralato. Sin embargo, se trataba de grupos minoritarios dentro 
de un Ejército mayoritario afín a las ideas del franquismo, que 
tenía una gran desconfianza hacia el sistema democrático, por 
asociarlo con cierto grado de caos y de confrontación política en-
tre españoles y por identificarlo con las cuestiones de conviven-
cia que no funcionaron bien en la Segunda República Española.

Posiciones sobre la transición dentro de  
los herederos de la dictadura

Entre los herederos de la dictadura existieron fundamentalmente 
dos o tres corrientes; por un lado, en lo que se llamó el “búnker” se 
encontraban los más intransigentes, los más partidarios de man-
tener las esencias del sistema franquista, de no cambiar nada; de 
este “búnker” formaron parte miembros del alto mando militar y 
personalidades pertenecientes a los poderes económicos del país, 
directivos de grandes bancos y empresas nacionales, que se habían 
opuesto al inicio del proceso de democratización en las cortes. 

Un segundo bloque fue el de los reformistas, fieles y leales 
a Franco hasta el día de su muerte, pero que al día siguiente se 
dieron cuenta de que ese sistema no se podía mantener y que era 
necesario un cambio desde dentro, tal como lo señaló Fernández 
Miranda, el gran ideólogo del cambio desde el franquismo, “hay 
que ir de la autocracia a la democracia pero desde la ley pasando 
a la ley”, es decir, sin que hubiera una ruptura y en un tránsito 
pacífico en el que se reformaran las leyes del franquismo y se 
aprobaran otras que permitieran el funcionamiento de la de-
mocracia. Todos estos actores partidarios del cambio fueron la 
mayor parte de los cuadros más jóvenes, de los menores de 45 a 
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50 años dentro de la estructura franquista; todos ellos entendie-
ron que había que hacer algo diferente y ocuparon posiciones 
relevantes durante la transición, empezando por Adolfo Suárez, 
que era el Secretario General del movimiento que agrupaba a 
todos los partidos que estaban alineados con la dictadura mili-
tar, por lo tanto, en teoría, debía haber sido el guardián de las 
esencias, pero fue precisamente él quien abrió la puerta, junto 
con Fernández Miranda y el rey, para que se produjera la aper-
tura democrática.

Por último, hubo un sector muy pequeño del franquismo 
que estuvo mucho tiempo en una posición claramente crítica 
frente al régimen, que había planteado la necesidad de hacer 
cambios importantes en el franquismo. En este sector estuvie-
ron miembros que militaron en el Partido Obrero Español y 
pasaron por la Unión de Centro Democrático, como Fernández 
Ordoñez, que en tiempo de Franco ocupó importantes cargos 
dentro del Estado, sin embargo, luego se involucró de forma 
importante en diálogos discretos con la oposición; o el caso, 
por ejemplo, de Manuel Fraga, que vivió una involución más re-
accionaria, pero que también se había mostrado crítico en los 
cuestionamientos al franquismo y entendía que había que de-
mocratizarlo, aunque fuera un poco.

Por lo tanto, hubo tres grandes corrientes, la principal fue 
la reformista, y las otras dos, más minoritarias, una era partida-
ria de mantener el sistema intacto y la otra de iniciar diálogos 
con la oposición, pensando en un mañana diferente para Espa-
ña, en un mañana democrático.

Posiciones sobre la transición dentro  
de la oposición democrática

La oposición democrática tenía dos grandes partidos y un tercero 
con oportunidades para haber sido muy importante en la transi-
ción, pero que luego se convirtió en absolutamente irrelevante. Se 
trataba, por un lado, de los demócratas cristianos. Juan Liz afirmó 
en su momento, que ese partido sería, de alguna manera, hege-
mónico cuando se hiciera la transición a la democracia, y se equi-
vocó rotundamente. El Partido Demócrata Cristiano no alcanzó 
un número de votos significativo, pues sus electores potenciales 
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terminaron votando por la Unión de Centro Democrático, el par-
tido del franquismo, presidido por Adolfo Suárez.

Luego estuvieron dos partidos más importantes, el Parti-
do Socialista Obrero Español y el Partido Comunista de España; 
ambos generaron unas coordinadoras de partidos más peque-
ños alrededor de ellos, como fueron la Junta Democrática y la 
Plataforma Democrática; al fin y al cabo, se trataba de un inten-
to por reagrupar algunos sectores alrededor de esos dos parti-
dos, que pretendían tener el protagonismo del ala izquierda en 
la transición a la democracia. Pero cuando de manera bastante 
sensata entendieron que divididos carecían de la capacidad para 
plantear un cambio estructural del sistema franquista, termina-
ron fusionándose y formaron la “Platajunta”, la fusión de la pla-
taforma y la junta, a la que denominaron “Platajunta Democráti-
ca”, conformada por todos los partidarios de transitar de alguna 
manera hacia la democracia.

Pero incluso dentro de la “Platajunta” y fuera de ella exis-
tían algunos partidos minoritarios, sobre todo de extrema iz-
quierda, que planteaban que el diálogo con la dictadura era ina- 
ceptable y que lo necesario era una solución que sustituyera el 
franquismo por una especie de rebelión ciudadana. Para los par-
tidos mayoritarios era evidente que esto no podía ser, conocían 
cuál era su capacidad operativa, sabían de los pocos militantes 
con los que contaban, y que si bien tenían un cierto grado de 
arrastre en determinados sectores de la intelectualidad o de los 
trabajadores, no era suficiente para derribar ningún sistema 
autoritario; por lo tanto, dejaron solos a todos los sectores que 
planteaban dicha ruptura.

Allí se presentó la principal disparidad de posiciones den-
tro de esa Platajunta, en la que se fusionaron todos los partidos 
de la oposición. En un primer momento, de manera genera-
lizada se planteaba que el gran partido de la oposición sería el 
Partido Comunista de España, que había tenido un mayor nivel 
de organización y de resistencia interna contra la dictadura; se 
creía que iba a ser el partido más importante de izquierda, tal 
como ocurrió después de la Segunda Guerra Mundial en Fran-
cia y en Italia.

Sin embargo, la socialdemocracia europea, sobre todo la 
alemana, apostó muy fuerte por financiar, aunque de manera 
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ilegal, al Partido Socialista Obrero Español para que tuviera su-
ficientes recursos para desarrollar una gran campaña política y 
presentarse como el partido moderado y sensato de la izquier-
da; de esta forma, una sociedad con miedo a la confrontación 
confió mucho más en el discurso moderado de centroizquierda, 
propio del Partido Socialista, que en el un poco más radical del 
Partido Comunista. Fue así como en las primeras elecciones, 
el Partido Comunista quedó reducido a un partido testimonial 
con 20 diputados, mientras que el Socialista logró alrededor de 
120, convirtiéndose en el partido hegemónico de la izquierda, 
posición que persiste hoy, cuando pese a haberse debilitado, 
continúa siendo el partido hegemónico en la política de iz-
quierda española. 
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El papel de las Fuerzas Armadas 
en la Constitución italiana: 

su evolución y legalidad 
constitucional en un sistema 

democrático11

Riccardo Ursi12

1. Las Fuerzas Armadas en la Constitución 
italiana

Según la interpretación tradicional del Estado del siglo 
xix, la Fuerza Armada es una expresión íntima del im-
perium del Estado. En efecto, si desde el punto de vista 
liberal el fin primordial del Estado es la preservación del 
cuerpo social, tanto en las relaciones externas, con la de-
fensa del Estado frente a cualquier agresión, como en las 
relaciones internas, con la declaración y el mantenimien-
to de los derechos de los asociados, esta tarea solo puede 
asignarse prioritariamente al Ejército que, como afirma 
Lorenz Von Stein, es “la fuerza física, unitariamente or-
ganizada, de todo el Estado”.

11 Conferencia magistral. Este escrito es una transcripción 
del video de la conferencia impartida y fue revisado por el autor.

12 Licenciado Cum Laude de la Universidad de Palermo (Ita-
lia). Profesor de la Universidad de Palermo.
Correo electrónico: riccardo.ursi@unipa.it

mailto:riccardo.ursi@unipa.it
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El propósito de la Fuerza Armada es la guerra, como mo-
mento peculiar y absorbente de la supervivencia del Estado, que 
permite la existencia de un poder de mando más amplio que el 
que normalmente se atribuye al Poder Ejecutivo. Este supues-
to se traduce en la atribución al Poder Ejecutivo de la facultad 
de disponer in toto de las Fuerzas Armadas, entendidas como un 
instrumento caracterizado por una función primaria, y como tal 
configurado por Duguit como una force matérielle incosciente.

El Estatuto del Reino de Italia de 1848 también se refirió 
a este modelo tradicional y de forma coherente con el mismo se 
interpretó el rol de las Fuerzas Armadas, tanto durante el pe-
ríodo del Estado liberal, como, y, sobre todo, durante los veinte 
años de la dictadura fascista. Las Fuerzas Armadas tienen como 
objetivo no solo la preservación del Estado, sino también la gue-
rra ofensiva contra otros Estados soberanos, en función de la 
ampliación territorial por medio de la conquista o expansión de 
la “esfera de poder”.

Con la Constitución republicana de 1948 se produce un 
cambio respecto a los fines tradicionales atribuidos a la activi-
dad militar. La nueva disciplina prohíbe la guerra de agresión 
y la instrumental para realizar reclamos jurídicos contra otros 
Estados. En este sentido, el artículo 11 de la Constitución, que 
establece que “Italia repudia la guerra”, atribuye la actividad mi-
litar solo a un tipo de guerra defensiva. Abandona la orientación 
tradicional que veía en el instrumento militar también el medio 
para guerras ofensivas contra otros Estados soberanos para lo-
grar la expansión territorial mediante la conquista o para lograr 
una expansión de la esfera del poder estatal. La República limita 
el uso de las Fuerzas Armadas en el contexto de acciones de legí-
tima autodefensa dirigidas a contrarrestar cualquier agresión.

La Constitución republicana requiere una visión de los apa-
ratos militares y del servicio militar de Italia que ya no apunte a la 
idea del poder del Estado o, como se mencionó en relación con el 
pasado, del “Estado de poder”, pero vinculado en cambio a la idea 
de garantizar la libertad de los pueblos y la integridad del ordena-
miento nacional. En otras palabras, la Carta de 1948 imprime una 
directiva vinculante a los órganos constitucionales con respecto a 
sus futuras opciones de orientación en la materia, destinadas a li-
mitar el uso de la violencia bélica en las relaciones internacionales.
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Sin embargo, a diferencia de lo que se lee en la Constitución 
de la República Federal Alemana, la Constitución austriaca, pero 
también la Constitución española y portuguesa, la Constitución ita-
liana no identifica con precisión las tareas de las Fuerzas Armadas.

El artículo 52 establece que “La defensa de la Patria es un 
deber sagrado del ciudadano”. El primer párrafo, al proclamar 
que la defensa de la Patria es un deber sagrado del ciudadano, 
hace así una declaración de la más alta trascendencia moral y 
jurídica. Solo una vez se encuentra el término ‘deber sagrado’ en 
nuestra Carta fundamental, que por lo tanto perfila un bien al 
que la Constitución reconoce un valor supremo y otorga una tu-
tela privilegiada.

El aspecto sagrado implica que para todos los ciudadanos, 
sin exclusiones, la defensa de la Patria —que es la primera con-
dición para la preservación de la comunidad nacional— repre-
senta un deber por encima de todos los demás, y que ninguna ley 
podría hacer que decaiga.

Es un deber imperativo de solidaridad política para todos 
los ciudadanos, que no se limita a la defensa en armas, pues bien 
puede cumplirse mediante la prestación de un comportamiento 
adecuado de compromiso social no armado. En resumen: la de-
fensa de la Patria, de conformidad con el artículo 52 de la Cons-
titución, ocupa un alto rango entre los deberes impuestos por la 
Carta fundamental, incumbe a todos los ciudadanos y tiene un 
alcance amplio, quizás indeterminado. La “defensa de la Patria” 
es constitucionalmente relevante, por lo tanto, no se limita al 
desempeño del servicio militar, ni más aún, a la defensa militar: 
debe entenderse en un sentido amplio, incluye algo más que la 
defensa externa.

La defensa militar se ha caracterizado cada vez más con cla-
ridad como uno de los componentes de la actividad de la defensa 
de la patria. La defensa civil también se remonta a la defensa de la 
patria, la cual la lleva a cabo una administración distinta a la mi-
litar y está orientada a brindar a la comunidad las herramientas 
para resistir ataques armados contra objetivos civiles, a proveer 
suministros esenciales a la población y a apoyar el esfuerzo pro-
ductivo de la acción militar.

De hecho, el artículo 52 de la Constitución, como comple-
mento al repudio de la guerra contenido en el artículo 11 de la 
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Constitución, se refiere a una idea de defensa como un deber del 
ciudadano, uniformado o no. En este contexto del deber cívico, 
explicamos la elección que ha hecho la Constitución de regla-
mentar la obligatoriedad del servicio militar, dentro de los lími-
tes y en las formas previstas por la ley: se imagina una nación 
en armas, preparada para enfrentar al enemigo, en presencia 
de una agresión externa, pero también es la manifestación de 
la voluntad de un ejército popular, sede de integración social y 
nacional, en un período de paz.

En otras palabras, desde el punto de vista de los consti-
tuyentes, las Fuerzas Armadas deben estar orientadas solo al 
principio de defensa y ser el instrumento por medio del cual to-
dos los ciudadanos deben quedar en las condiciones de cumplir 
con su “deber sagrado”, relacionado con el interés por su propia 
identidad nacional y sus propias instituciones democráticas: un 
deber al que todos los ciudadanos están obligados, porque son 
partícipes como actores de la vida política de la Nación.

En esta perspectiva, la Constitución confirma el principio 
tradicional de subordinación del poder militar al poder civil, ca-
racterístico de todos los sistemas democráticos. Solo los órga-
nos ajenos a la tecnoestructura militar pueden ser titulares de 
poderes políticos, mientras que los jefes militares asumen una 
posición subordinada y de asesoramiento técnico, preparación 
y mera ejecución.

Este principio organizativo fundamental constituye la 
base sobre la que se injertan las opciones de la Carta Consti-
tucional relativas a las Fuerzas Armadas. Se prevé el necesario 
mando presidencial de la misma (artículo 87, párrafo ix de la 
Constitución). Se establece el carácter apolítico de las Fuerzas 
Armadas (artículo 92, párrafo iii y artículo 98, párrafo iii de la 
Constitución). Se ordena la sustracción del sistema militar de 
cualquier forma de separación respecto a aquel general (artículo 
52, párrafo iii). Se dispone la reserva a la competencia estatal del 
poder militar (artículo 18, párrafo ii de la Constitución).

Con referencia a las responsabilidades militares del pre-
sidente de la República, se observa que la Constitución atribu-
ye el mando efectivo de las Fuerzas Armadas al jefe de Estado, 
por el rol de garantía reconocido a este órgano constitucional. 
En este sentido, el mando de las Fuerzas Armadas no implica la 
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superordinación jerárquica del jefe de Estado, sino la afirmación 
de la subordinación de las mismas al poder civil, con la elección de  
un organismo al que se le confía la tarea de representar la uni-
dad nacional. La potestad de mando del presidente de la Repú-
blica, por lo tanto, tiene por objeto garantizar que los actos dis-
positivos de las Fuerzas Armadas se pongan en práctica no con 
fines partidistas, sino en el interés unitario de la República, en 
la protección de la seguridad exterior y en el respeto de los valo-
res constitucionales expresamente establecidos, en primer lugar, 
el vinculado con el principio defensivo. Por tanto, el alto mando 
del jefe de Estado es garantía de imparcialidad política de las 
Fuerzas Armadas.

El carácter apolítico de las Fuerzas Armadas conlleva la 
prohibición de su influencia en la vida política como cuerpo or-
ganizado. El carácter apolítico de las Fuerzas Armadas debe in-
terpretarse como una sustracción de su uso con fines partidistas 
con referencia, en consecuencia, al perfil del uso inmediato del 
aparato militar como instrumento de coacción. Así, el carácter 
apolítico de las Fuerzas Armadas se relaciona principalmente 
con la imposibilidad de participación directa en la formación de 
opciones políticas que puedan afectar la determinación del rum-
bo atribuible a los órganos constitucionales.

En este sentido, las opciones encaminadas a reservar a fa-
vor de solo una parte de las fuerzas políticas, aunque sea la ma-
yoría, la competencia en materia de política militar y la relativa a 
la organización de las Fuerzas Armadas, estarían en contraposi-
ción con lo dispuesto en la Constitución. Estas últimas deben ser 
el medio por el cual los ciudadanos se organicen para la defensa 
nacional que, en lo que a decisiones supremas se refiere, nece-
sariamente debe remontarse a la soberanía popular, ejercida  
en instituciones democrático-representativas y, en particular, en  
asambleas electivas. El Constituyente pretendía expresar la ne-
cesidad de que las Fuerzas Armadas se pongan en una posición 
de neutralidad respecto a las fuerzas políticas que se enfrentan 
en la realidad social del país, es decir, no involucrarse en la dialéc-
tica de la política nacional. En efecto, los miembros de las Fuer-
zas Armadas, como empleados públicos, están al servicio de la  
nación (artículo 98, párrafo i de la Constitución) y nunca de una 
facción o parte de ella.
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Un corolario de este principio es la posibilidad de limitar 
la prohibición de afiliación a partidos políticos, prevista en el 
artículo 98, párrafo iii de la Constitución, para los militares de 
carrera en servicio activo. Esta disposición sirve para preservar 
la neutralidad e imparcialidad, con respecto a los partidos polí-
ticos que compiten por el poder, de los servicios requeridos de 
las Fuerzas Armadas: para que la participación en los partidos 
políticos y, en general, en la actividad política de los militares 
como individuos no sea en sí mismo contraria a los principios 
constitucionales, en la que, en cambio, su presencia colectiva no 
sería compatible, como cuerpo organizado, ya que es potencial-
mente capaz de alterar el enfrentamiento político.

Además, con la Constitución, las Fuerzas Armadas dejan 
de ser un órgano separado del sistema administrativo: su orde-
namiento debe basarse en el espíritu democrático que caracte-
riza a la República. La disposición contenida en el artículo 52, 
párrafo iii de la Constitución, ha dado lugar a distintas interpre-
taciones, pero en su acepción más amplia se orienta, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso primero, a crear un vínculo perma-
nente entre las Fuerzas Armadas y la Nación, impidiendo que las 
mismas constituyan una casta cerrada, con sus propias orienta-
ciones políticas, posiblemente en contraste con las expresadas 
democráticamente por el país.

En términos legales, este concepto amplio de democracia 
requiere la configuración de un sistema que, si bien calificado 
por un marco especial de reglas relacionadas con la naturaleza 
y funciones a desempeñar, mantenga un anclaje definitivo a los 
principios regulatorios del sistema administrativo, en primer 
lugar, al de legalidad. En esta lectura, la disposición refuerza 
el principio de dependencia de las Fuerzas Armadas del poder 
político, con el relativo sometimiento del mismo a los linea-
mientos y objetivos marcados mediante el ejercicio democrático 
de la soberanía.

Finalmente, el carácter estatal de las Fuerzas Armadas —
que es una consecuencia íntima del monopolio de los poderes 
de coerción como atributo fisiológico de la soberanía— impide 
no solo el establecimiento de organizaciones paramilitares, sino 
también de milicias locales. De hecho, al reconocer la libertad de 
asociación, el artículo 18, párrafo ii de la Constitución, expresa 
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una prohibición que reafirma implícitamente la reserva al Es-
tado de organizar y disponer de las Fuerzas Armadas, ya que las 
formaciones paramilitares son una de las expresiones externas 
de la crisis del Estado, por la ruptura del equilibrio de las fuerzas 
sociales sobre las que descansa.

2. El gobierno de defensa

La Constitución traza una estructura del poder militar centrada 
en el carácter ejecutivo de la función de dirección político-estra-
tégica de defensa, en la que, sin duda, destaca la centralidad ten-
dencial de la dirección política gubernamental propia del sistema 
parlamentario elegido.

Si bien es cierto que la orientación política es el principio 
coordinador y unificador de la actividad que desarrollan los ór-
ganos constitucionales mediante la determinación de metas, de 
acuerdo con las líneas programáticas preestablecidas, también 
en materia de seguridad y defensa, la Constitución atribuye 
responsabilidad al Consejo de Ministros con respecto al Parla-
mento de la dirección político-estratégica, mientras que, en lo 
que se refiere a la gestión político-administrativa, se reconoce 
la competencia primaria del Ministro de Defensa (artículo 95  
de la Constitución).

Desde un punto de vista dinámico, la función de dirección, 
como expresión directa de la soberanía, elemento de impulso y 
al mismo tiempo de cohesión de las múltiples formas procesales 
mediante las cuales actúan los órganos constitucionales, en el 
ámbito de la defensa, está encaminada a garantizar la armoni-
zación entre las distintas estructuras del Estado involucradas en 
una perspectiva de concentración decisional.

En esta perspectiva, la dirección política se organiza en 
dos niveles interrelacionados. El primero se refiere a la función 
de dirección político-estratégica, que se resume en las opciones 
con las que, en el contexto de las decisiones más generales del 
Gobierno en materia de defensa militar, se definen los objeti-
vos, prioridades, planes y programas destinados a la salvaguar-
dia mediante el uso, potencial o real, de las Fuerza Armadas, 
la asignación de recursos para la ejecución de los programas 
mencionados, la determinación de los criterios y lineamientos 
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generales de la planificación de fuerzas, la organización y uso 
de las Fuerzas Armadas en los distintos sectores en los que esto 
está permitido por las leyes del Estado. En el segundo se perfila 
la función político-administrativa, que, por su parte, concierne  
a la gestión ejecutiva del referido marco estratégico, que se ex-
presa con la adopción de la planificación ejecutiva, en la determi-
nación de los programas técnico-financieros relacionados con la 
organización de personal y medios, en la emisión de directivas 
operativas vinculadas con la política militar, y en la actividad de 
información relacionada con ella.

En ambos niveles, las normas constitucionales establecen 
la primacía del poder civil sobre el militar, excluyendo a las Fuer-
zas Armadas de determinar la dirección política. Se configura 
un modelo basado en el principio democrático a partir del cual, 
como se afirma desde la época de la Revolución Francesa, la force 
publique est essentiellement obéissante; nul corps armé ne peut délibé-
rer. El presidente de la República, como expresión de la unidad 
del Estado, el Gobierno en su conjunto y el ministro de Defen-
sa dentro de su departamento, como intérpretes de la voluntad 
parlamentaria, ante la cual son responsables, se convierten en 
los factores de la competencia compartida que integra al Gobier-
no de la defensa prevista por la Constitución.

3. Las funciones de la administración militar

Delineado el marco de las normas constitucionales, el ámbito fun-
cional y organizativo de las Fuerzas Armadas está definido por la 
ley ordinaria. Tras el advenimiento de la República, una ley or-
gánica que definió las tareas de las Fuerzas Armadas y diseñó su 
estructura organizativa tardó en llegar. Así, al menos hasta fina-
les de la década de los sesenta, la administración militar todavía 
se centró en las disposiciones emitidas en gran parte durante el 
período fascista. En 1964 se llevó a cabo una primera revisión de 
carácter jurídico y, a finales de los años setenta se concretó una 
reforma destinada a armonizar el ordenamiento militar con los 
principios constitucionales.

La administración militar, ya sea a nivel técnico-operati-
vo o estrictamente técnico-administrativo, está conformada por 
la idea de unas Fuerzas Armadas orientadas a la seguridad de la 
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“Patria”, y la necesaria participación ciudadana en su implemen-
tación. Esta suposición se refleja en el artículo uno, párrafo dos, de 
la Ley del 11 de julio de 1978, No. 382, según el cual la tarea del Ejér-
cito, la Marina y la Fuerza Aérea es garantizar, de acuerdo con el 
juramento prestado y en cumplimiento de las órdenes recibidas, 
la defensa de la Patria y contribuir a la salvaguarda de las institu-
ciones libres y el bien de la comunidad nacional en los casos de 
calamidades públicas.

En el contexto geopolítico de la Guerra Fría, en virtud de 
su incorporación a la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (otan), de la posición estratégica de Italia en el período de 
posguerra, el papel prioritario de las Fuerzas Armadas se refie-
re a la defensa de las fronteras, la integridad territorial, la libre 
disponibilidad de vías marítimas y la protección genérica de los 
intereses nacionales. Por lo tanto, el instrumento militar nacio-
nal está fuertemente anclado a su función defensiva, dado que 
en la era de la Guerra Fría el papel clave de las Fuerzas Armadas 
es disuadir cualquier amenaza al territorio nacional, en especial 
las procedentes del bloque socialista.

Con esta perspectiva, también debe entenderse la referen-
cia a la salvaguarda de las instituciones libres, ante las fuertes 
tensiones sociopolíticas que entre los años sesenta y setenta vie-
ron a Italia como escenario de actividades de grupos terroristas, 
tanto de carácter marxistas como neofascista, así como de los 
proyectos golpistas, que por fortuna nunca se materializaron.

Después del final de la Guerra Fría, el papel de las Fuerzas 
Armadas experimentó un cambio rápido que también provocó 
una profunda reorganización. En particular, Italia ha visto cre-
cer exponencialmente su presencia militar en el extranjero con 
la participación en misiones de paz bajo la égida de la Organi-
zación de las Naciones Unidas (onu). La participación constante 
de las Fuerzas Armadas italianas en las zonas de crisis, median-
te una amplia y articulada gama de operaciones, ha represen-
tado una constante de la política exterior y de defensa italiana 
desde el final de la confrontación bipolar. De un complejo de 
fuerzas esencialmente estáticas, hemos pasado a un instrumen-
to militar que es cada vez más “proyectable” más allá de las fron-
teras nacionales.
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El cambio del marco histórico y geoestratégico, de hecho, 
también se refleja en el papel de las Fuerzas Armadas, cada vez 
más llamadas a intervenir en defensa de la paz y los derechos hu-
manos, en el marco de las iniciativas de la comunidad interna-
cional. Estas misiones requieren la disponibilidad de un instru-
mento militar con gran profesionalismo y proyección externa, no 
alcanzable con el sistema de servicio militar que, especialmente 
por su corta duración, no permite lograr los niveles de operati-
vidad necesarios. Las Fuerzas Militares, además del papel tradi-
cional y perdurable de defender la soberanía e integridad nacio-
nal, están llamadas a una función más dinámica para garantizar 
la estabilidad y seguridad colectivas, con operaciones de gestión 
de crisis y apoyo a la paz. El objetivo final pasa a ser calibrar un 
instrumento militar de pequeño tamaño, pero con un perfil de 
mayor calidad en cuanto a capacidad de proyección, flexibilidad 
y apoyo logístico-administrativo, plenamente integrable e inter- 
operable desde el punto de vista conjunto y multinacional.

En otras palabras, del paradigma funcional de la defensa 
se pasa al paradigma de la seguridad, ya sea internacional o in-
terna. En esta transformación del marco geopolítico y en con-
sideración al cambio de rol de las Fuerzas Armadas, durante la 
década de los noventa se realizó una revisión organizacional del 
gobierno de defensa y de los aparatos militares, con una identifi-
cación más clara de la cadena de las responsabilidades de mando 
en el ámbito de la tecnoestructura y con una mayor definición de 
las relaciones entre esta y el Ministro de Defensa, también por 
medio de una potenciación del rol supervisor   del Parlamento. 
Además, asistimos a una reforma trascendental de la adminis-
tración militar: por un lado, se introduce el servicio militar fe-
menino, por otro, se están sentando las bases para la suspensión 
del servicio militar y la transformación de las Fuerzas Armadas 
en un sentido profesional.

3.1. Seguridad externa

Desde un punto de vista funcional, el artículo 88 del Código de Or-
denamiento Militar (Decreto Legislativo del 15 de marzo de 2010, 
número 66) especifica, en detalle, las tareas de las Fuerzas Arma-
das en orden de prioridad.
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Se asigna primacía a la “defensa externa”, articulada con la 
“defensa del Estado” y la “realización de la paz y la seguridad” en 
el escenario internacional.

Así, la protección de las fronteras no agota la defensa ex-
terna, ya que el legislador también llama a los militares a opera-
ciones por la paz internacional, interés de la Patria relevante, de 
conformidad con el artículo 11 de la Constitución. La compati-
bilidad con el “repudio de la guerra” enunciado por la norma se 
fundamenta en la circunstancia de que se trata de operar con el 
fin de lograr la paz y la seguridad, de conformidad con las nor-
mas del derecho internacional y las decisiones de los organis-
mos internacionales de los cuales Italia es parte. Además, la ley 
específica que 

en caso de conflictos armados y en el curso de las operaciones 
para el mantenimiento y restablecimiento de la paz y la seguri-
dad internacionales, los comandantes de las Fuerzas Armadas 
velarán, en colaboración, si es necesario, con los organismos 
internacionales competentes, el cumplimiento de normas del 
derecho internacional humanitario.

La disciplina de las misiones transfronterizas se rige por 
la Ley del 21 de julio del 2016, No. 145. El artículo uno de esta 
Ley permite la participación de las Fuerzas Armadas en misio-
nes internacionales dentro de las Naciones Unidas, o de otras 
organizaciones internacionales a las que Italia pertenezca, o en 
cualquier caso establecidas de conformidad con el derecho inter-
nacional, incluidas las operaciones militares de la Unión Euro-
pea, “siempre que se realice respetando los principios estableci-
dos en el artículo 11 de la Constitución, el derecho internacional 
general, el derecho internacional de los derechos humanos, el 
derecho internacional humanitario y el derecho penal interna-
cional” (párrafo uno), y “en cumplimiento de las obligaciones de 
las alianzas o acuerdos internacionales o intergubernamenta-
les, o para intervenciones humanitarias excepcionales” (párrafo 
dos). Se trata de misiones que 

incluyen acciones conjuntas de desarme, misiones humanitarias 
y de socorro, misiones de asesoramiento y asistencia en materia 
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militar, misiones de prevención de conflictos y mantenimiento 
de la paz y misiones de unidades de combate para la gestión de 
crisis, incluidas las misiones de restablecimiento de la paz y las 
operaciones de estabilización posteriores a los conflictos. Todas 
estas misiones pueden contribuir a la lucha contra el terrorismo, 
incluso ayudando a terceros países a luchar contra el terrorismo 
en su territorio. (artículo 43 del Tratado de la Unión Europea)

3.2. Seguridad interna

En cuanto a la “defensa interna”, el artículo 88 citado establece 
que las Fuerzas Armadas “contribuyen a la salvaguarda de las ins-
tituciones libres y realizan tareas específicas en circunstancias 
de calamidad pública y en otros casos de extraordinaria necesi-
dad y urgencia”.

Afirmar la participación en el desempeño de estas funcio-
nes sugiere que existen otras organizaciones estatales que, de 
manera directa y prioritaria, se ocupan de la salvaguarda de las 
instituciones libres, así como de la ayuda a las poblaciones en 
casos de desastres públicos. Si la identificación de esta organi-
zación en Protección Civil es clara para esta última función, es 
necesario hacer algunas aclaraciones sobre la tarea de salvaguar-
dar las instituciones. De hecho, parece correcto creer que la tarea 
de la defensa militar es la protección del Estado ante cualquier 
ataque violento, realizado en cualquier forma y, sobre todo, de 
donde venga, es decir, desde fuera o desde dentro del Estado. 
Por tanto, la defensa de la Patria evocada por el artículo 52 de la 
Constitución solo puede incluir la salvaguarda de las institucio-
nes libres, en especial en el período histórico actual, en el que las 
formas de guerra no ortodoxas, como conflictos de baja intensi-
dad y terrorismo transnacional, han transformado el concepto 
tradicional de guerra.

En este sentido, por instituciones libres entendemos tan-
to, en un sentido amplio, el ordenamiento democrático previsto 
por la Constitución, como en sentido estricto, los órganos cons-
titucionales que de dicho ordenamiento representan la manifes-
tación y expresión.
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En consecuencia, “la salvaguardia de las instituciones li-
bres” se refiere a la capacidad de la institución individual para 
autodeterminarse, en plena libertad, para aquellos fines de in-
terés general para los que está destinada. Es decir, se trata de 
lograr que la voluntad del pueblo (a cualquier nivel: nacional o 
local) pueda expresarse mediante los canales institucionales 
preparados para ello por la Constitución, sin condicionamientos 
que puedan perturbarla o incluso impedir su formación.

Todo lo que pueda afectar la posibilidad de la libre auto-
determinación de las instituciones democráticas constituye un 
acto de disturbio que las Fuerzas Armadas están llamadas a con-
trarrestar. A solicitud expresa de la autoridad política, contra 
actos subversivos o rebeldes, o por razones de orden público, las 
Fuerzas Armadas podrán ser convocadas a acciones preventivas, 
disuasivas o represivas.

Sin embargo, cabe señalar que esta es una tarea subsidia-
ria, dado que la posibilidad concreta de que todos los ciudada-
nos participen en la organización del Estado, por medio de los 
procedimientos y las instituciones democráticas que le sean en-
comendadas, son la tarea prioritaria reservada a la Fuerza del 
orden, es decir, a la Policía. La subsidiariedad de la intervención 
de las Fuerzas Armadas en este sector postula una situación de 
extrema gravedad y urgencia que va más allá de la gestión ordi-
naria del orden público. Esta intervención subsidiaria se refiere 
a la responsabilidad de la autoridad política que la activa para 
proteger el orden constitucional constituido.

A lo largo de los años ha existido un empleo de las Fuerzas 
Armadas también en el contexto de las políticas de combate al 
crimen. La posibilidad de recurrir a las Fuerzas Armadas para 
atender algunas emergencias graves de orden público en el terri-
torio nacional fue contemplada por primera vez a principios de 
la década de los noventa. En legislaturas posteriores, en diversas 
ocasiones y mediante medidas legislativas específicas, se dispu-
so de nuevo el envío de contingentes de personal militar para 
apoyar a las Fuerzas Armadas en el marco de las operaciones de 
seguridad y control territorial, y en la prevención de delitos de la 
criminalidad organizada.

En tales casos, parece que en la seguridad interna van más 
allá del “aporte a la salvaguarda de las instituciones libres”, que 
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evoca la citada norma, cuando se tenga en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley 21 de marzo de 2001, No. 128, 

en relación con necesidades específicas y excepcionales, a fin de 
permitir que el personal de las Fuerzas Policiales se emplee en la 
lucha directa contra la criminalidad, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con los Ministros del interior y defensa, adopta uno o más pro-
gramas específicos para el uso, por los prefectos de las provincias 
en las que han surgido las necesidades antes mencionadas, de  
contingentes de personal militar de las Fuerzas Armadas, para 
ser utilizados para la vigilancia y control de objetivos fijos, como 
edificios institucionales y otros de interés público.

De nuevo, sobre la base de la Ley del 24 de julio del 2008, 
No. 125, se contempla la posibilidad de emplear personal mili-
tar perteneciente a las Fuerzas Armadas en atender necesidades 
específicas y excepcionales de prevención del delito en áreas 
metropolitanas o densamente pobladas. El personal de las Fuer-
zas Armadas ha sido puesto a disposición de los Prefectos, que 
son empleadas por ellos para los servicios de vigilancia de sitios 
y objetivos sensibles, así como para patrullar y hacer reconoci-
mientos conjuntos con las Fuerzas Policiales. Esta intervención 
denominada “operación de caminos seguros” ha sido renovada 
varias veces con sucesivas leyes hasta hoy.

3.3. La participación en la protección civil

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 225 de 1992, las Fuerzas 
Armadas participan en el Servicio Nacional de Protección Civil y 
contribuyen a la protección de la comunidad nacional en caso de 
daño o peligro de daño grave a la seguridad de personas y bienes. 
El artículo 88 del Código del Ordenamiento Militar justifica la in-
tervención de las Fuerzas Armadas para desempeñar tareas espe-
cíficas en circunstancias de calamidad pública.

Ante emergencias o eventos críticos, el Ejército italiano, la 
Marina Militar, la Fuerza Aérea y los Carabinieri proporcionan 
apoyo logístico y operativo, personal calificado, herramientas 
y medios. La participación de las Fuerzas Armadas se asegura 
mediante unidades operativas ubicadas en todo el territorio 
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nacional, las cuales se dividen en áreas de responsabilidad (las 
regiones militares) y áreas de intervención (los comandos del 
área militar). La conexión con el Servicio Nacional de Protección 
Civil está asegurada por el Estado Mayor de Defensa a nivel na-
cional y por el Comando de la Región Militar a nivel regional.

En caso de desastres naturales, las Fuerzas Armadas ac-
tivan de inmediato hombres y medios para las actividades de 
búsqueda y rescate de la población, el retiro de los escombros y 
la preparación de los campamentos base de los rescatistas y las 
áreas de refugio de la población, y ponen a disposición recursos 
para tierra, aire o mar para la afluencia de rescatistas y el trasla-
do de los heridos.
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El tratamiento simétrico, 
diferenciado, equitativo, 

equilibrado y simultáneo en la 
Jurisdicción Especial para la Paz13

Camilo Andrés Suárez Aldana14

La Jurisdicción Especial para la Paz (jep) es fruto de un 
acuerdo político y, a partir de esa lógica, deben enten-
derse fundamentalmente su diseño, su competencia y su 
alcance desde el punto de vista de pilares clave como la 
legalidad y la culpabilidad, con una visión no tanto estric-
ta, sino más sensible, acorde y consecuente con el mode-
lo de justicia transicional.

Efectuar comparaciones entre modelos de jus-
ticia ordinaria y transicional es equivocado, pues esta 
debe mirarse en su interior y ante los propósitos parti-
culares y concretos del modelo de la jep.

La jep forma parte de un sistema de un compo-
nente único para implementar el Acuerdo Final, que se 

13 Conferencia magistral. Este escrito es una transcripción 
del video de la conferencia impartida y fue revisado por el autor.

14 Abogado, especialista en Derecho Internacional Humani-
tario, Derecho Penal y Criminología, Procedimiento Penal Constitu-
cional y Justicia Militar, Resolución de Conflictos. Magistrado de la 
Sección de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad en la Juris-
dicción Especial para la Paz. 
Correo electrónico: camilosuarez.al16@gmail.com

mailto:camilosuarez.al16@gmail.com
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corresponde con una agenda de seis puntos, entre los que la Ju-
risdicción forma parte del quinto, que tiene que ver fundamen-
talmente con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y garantía de No Repetición (sivjrnr). Este Sistema se compone 
de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, 
la Comisión de la Verdad, ambos con vocación extrajudicial, y la 
jep, con vocación eminentemente judicial.

Se trata del escenario de rendición de cuentas, de respon-
sabilidad, de determinación de los hechos y las conductas más 
graves y representativas cometidas a lo largo del conflicto arma-
do interno, las violaciones de derechos humanos y las infraccio-
nes al derecho internacional humanitario. Sobre la jep hay un 
pilar fundamental, el principio de prevalencia, que supone que 
la Jurisdicción prevalece sobre cualquier otra jurisdicción y es la 
única competente para conocer de los crímenes cometidos en el 
marco del conflicto.

Dicho marco hace referencia a los últimos cincuenta o cin-
cuenta y cuatro años, porque conoce de los delitos cometidos 
hasta el 1 de diciembre del 2016 y respecto de aquellas personas 
actores del conflicto, como los miembros desmovilizados de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pue-
blo (farc-ep) que se hayan suscrito al Acuerdo Final, los miem-
bros de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional que hayan co-
metido delitos en el marco del conflicto, los agentes de Estado 
no miembros de la Fuerza Pública y los terceros civiles. Allí se 
encuentra una característica muy particular, que las farc-ep y los 
miembros de la Fuerza Pública que hubiesen cometido delitos en  
el marco del conflicto tienen una comparecencia obligatoria, 
en tanto los terceros y los agentes del Estado no miembros de la 
Fuerza Pública tienen una comparecencia voluntaria.

En orden con las capacidades de investigar, sancionar y 
juzgar, se reconocen dos pilares fundamentales: los principios de 
selección y de priorización. De selección, desde una perspectiva 
objetiva, que tiene que ver con la naturaleza del delito, las grandes 
violaciones y crímenes; y de priorización, que corresponde con 
determinar quiénes son los máximos responsables, los partícipes 
determinantes de las conductas más graves y representativas.

Dentro de este factor de competencia, la Jurisdicción 
también conoce de todos los delitos cometidos en el marco del 
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conflicto, tengan esa vocación de graves o no; la diferencia ra-
dica en que hay salas y secciones que se ocupan de ofrecer una 
solución jurídica diferente. Sin embargo, las graves violaciones 
de los derechos humanos y las severas infracciones al derecho 
internacional humanitario no son susceptibles de amnistía y, en 
consecuencia, deben investigarse, juzgarse y sancionarse.

Los criterios que se tienen en cuenta para la escogencia de 
la competencia de la Jurisdicción no son solo de carácter tem-
poral u objetivo, sino también personal, que hace referencia a 
quienes son destinatarios y comparecientes ante ella.

La jep tiene unas fuentes normativas que se deben apli-
car imperativa y fundamentalmente en todas y cada de las de-
cisiones; acontece que el Acuerdo Final y el Acto Legislativo 01 
de 2017 denominaron como la calificación jurídica propia, y en 
toda calificación de su decisión y sentencia que se imponga debe 
tenerse en cuenta el derecho internacional humanitario, como 
el eje especial muy propio del marco de los conflictos, el derecho 
internacional de los derechos humanos, el derecho penal inter-
nacional, el derecho penal nacional, es decir, debe armonizarse 
toda esta normatividad para la toma de decisiones.

El Acuerdo Final también estableció que las fuentes que se 
deben aplicar marcan una sustancial diferencia que se verá más 
adelante, al hacer referencia al tratamiento simétrico y diferen-
cial. Sin embargo, dentro de estos aspectos fundamentales re-
salta uno de especial relevancia, que se discutió particularmen-
te desde la firma del Acuerdo, porque acontece por primera vez 
en Colombia, la incorporación al proceso de los miembros de la 
Fuerza Pública, los militares, los policías que hubiesen cometido 
delitos en el marco del conflicto armado. En cerca de veintiún 
procesos de paz que han existido en Colombia, siempre los mi-
litares se separaban o no eran tenidos en cuenta; en este Acuer-
do resalta que, por primera vez en la historia, los militares, de 
manera efectiva, se comprometen e ingresan al proceso de paz. 
En ese marco, se desarrollaron importantes discusiones sobre su 
igualdad en la participación y tratamiento frente al de los miem-
bros de las farc-ep, que siempre habían estado en la ilegalidad, 
mientras que las acciones de la Fuerza Pública, se suponen abso-
lutamente legítimas, pese a que esa legitimidad se aprovechara 
para la comisión de delitos.
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Y es allí donde tiene lugar el Acto Legislativo 01 del 2017, 
que modifica la Constitución e incorporó el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, y que, en conse-
cuencia, determinó que hay un trato simétrico, diferencial, pero 
siempre equitativo y con tratamientos de igualdad y compare-
cencia ante la justicia. Este tratamiento simétrico y diferencial 
hace referencia a los miembros de la Fuerza Pública, es decir, 
que, si bien es cierto que se someten al marco de la jep, a su com-
petencia para ser investigados y sancionados, debe haber un tra-
to diferencial en algunos aspectos, con respecto a los miembros 
de las farc-ep.

En el caso colombiano se debatió mucho si el Acuerdo Fi-
nal entraba automáticamente a formar parte de la Constitución 
o se incorporaba mediante el bloque de constitucionalidad a par-
tir de lo dispuesto en el Protocolo 2; lo que se estableció fue la in-
corporación del Acuerdo y el sivjrnr, con todo lo que ello implica, 
en la Constitución, y una normatividad que lo desarrolla.

Así, el Acuerdo y el sivjrnr se insertaron a la Constitución 
por medio del Acto Legislativo 01 del 2017, mientras que el 02 
estableció que durante tres períodos presidenciales no podía 
modificarse. Estos acuerdos fueron declarados exequibles por la 
Corte Constitucional mediante la Sentencia 664 de 2017, igual 
que una serie de normas, como la Ley 1810 del 2016 y la Ley Es-
tatutaria 1975 de 2019, que establece las reglas de procedimien-
to que debe aplicar la jep, expuestas también en la Ley ordinaria 
1922. De esta forma, la regulación del trámite de la jep se incluye 
en un acto legislativo, una ley estatutaria y dos leyes ordinarias.

Todo esto dentro del marco del debido proceso y las ga-
rantías, y poniendo como eje central a las víctimas, con justicia 
restaurativa, prospectiva y garantías de seguridad jurídica para 
los comparecientes.

Tratamiento equitativo, equilibrado y simultáneo, 
simétrico y diferenciado

Durante la negociación del Acuerdo de Paz en el periodo del pre-
sidente Santos se determinó algo que se llamó “la línea roja”, para 
referirse a que los asuntos de agentes del Estado y miembros de la 
Fuerza Pública no eran objeto de negociación en La Habana, sino 
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que se regulaban al interior del Gobierno colombiano. En efecto, 
se regularon al resolver su ingreso al proceso de paz y a la jep. Pre-
cisar el concepto de miembro de la Fuerza Pública en Colombia 
involucra a los integrantes del Ejército, de la Armada, de la Fuerza 
Aérea y de la Policía Nacional. En medio de este reconocimiento, 
se recalca la diferencia del origen de los miembros de las farc-ep, 
frente a los efectivos de la Fuerza Pública y los agentes del Estado, 
el origen ilícito de unos con su causa revolucionaria y los delitos 
que cometieron en el marco del conflicto, y el origen lícito y legal 
de los otros, que está previsto en la Constitución colombiana.

La diferencia radica sobre todo en que se otorgó un tra-
tamiento simétrico, equitativo, igualitario, pero diferencial en 
algunos asuntos que tienen que ver con privación de la libertad, 
fuero carcelario y fuentes interpretativas.

Pero el mecanismo, el diseño que hace el Acuerdo de Paz 
buscó trazar una diferencia entre miembros de la Fuerza Pública 
y de las farc-ep que cometieron un delito, unos por su origen, y 
para ello se estableció una sala específica que se ocupa de resol-
ver la situación jurídica de los exguerrilleros, la Sala de Amnistía 
e Indulto; por otro lado, la Sala de Definición de Situaciones Ju-
rídicas, se ocupa, en principio, solo de los miembros de la Fuerza 
Pública y agentes de Estado.

Aplicación de la Jurisdicción Especial para la Paz en 
Colombia y el tratamiento simétrico, diferenciado, 
equitativo, equilibrado y simultáneo

Un aspecto que evidencia el tratamiento equitativo, simétrico 
y preferencial son los principios de priorización y de selección, 
como lo dispone la Ley Estatutaria, y hacen referencia a que la se-
lección de los casos se relaciona con las graves violaciones a los 
derechos humanos y por las infracciones al derecho internacio-
nal humanitario, que se refieren a tipologías como el genocidio, la 
tortura, la desaparición forzada, los crímenes de lesa humanidad, 
el crimen de guerra, el reclutamiento de menores y la violencia se-
xual, entre otros.

Todo tipo de compareciente está sujeto a ser investigado 
y juzgado por este tipo de delitos, pero la diferencia empieza a 
evidenciarse desde las fuentes interpretativas. El artículo 24 del 
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Acto Legislativo 01 del 2017 estableció que cuando se investigaran 
a miembros de las farc-ep o agentes del Estado no miembros de 
la Fuerza Pública o terceros, se aplicaría el derecho internacional 
de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario, 
el derecho penal internacional y el derecho penal colombiano. 
Por el contrario, para la investigación judicial, juzgamiento y 
sanción de miembros de la Fuerza Pública se aplicaría el derecho 
internacional humanitario, el derecho internacional de los dere-
chos humanos, el derecho penal interno y las reglas operaciona-
les de la Fuerza Pública.

Sobre esta vertiente de las reglas operacionales de la Fuerza 
Pública surgió un debate de si se denomina derecho operacional 
o no; lo más importante es que de aplicarse el derecho interna-
cional de los conflictos armados (que tiene que ver con el dere-
cho de Ginebra, derecho de La Haya, Convenios de Ginebra, los 
dos Protocolos Adicionales) en el derecho interno, estas normas 
de carácter administrativo, de competencia organizacional de la 
fuerza militar, deben ser tenidas en cuenta para la valoración de 
la conducta, según lo dispuesto por la Corte Constitucional. Esta 
es una primera diferencia de ese tratamiento diferencial, para 
unos aplican unas fuentes interpretativas, y para otros, normas 
de organización operacional de la Fuerza Pública vigentes en el 
momento del juicio y la valoración.

Otra diferencia importante tiene que ver con el fuero carce-
lario. Los miembros de las farc-ep o los otros destinatarios, cuan-
do cumplan penas alternativas u ordinarias, estarían privados 
de la libertad en cárceles ordinarias, al contrario, los militares las 
purgarían en prisiones militares. Es importante hacer una dis-
tinción sobre las penas que impone la jep, que son de tres clases, 
una sanción propia, una sanción alternativa y una sanción ordi-
naria; esta es una verdadera revolución copernicana, por decirlo 
así, porque es una reconceptualización de la pena, que tiene una 
función eminentemente restaurativa y reparadora, y se expresa 
con la restricción de derechos y libertades, pero en procura de  
lograr el componente restaurativo de las víctimas; no se trata  
de una privación intramural de la libertad en una cárcel, sino de 
un espacio geográfico donde debe permanecer quien es sanciona-
do y realizar trabajos, obras y actividades con contenido repara-
dor, de verdad plena y detallada y aceptación de responsabilidad.
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Hay una segunda hipótesis de pena en la que la sanción al-
ternativa es de cinco años, tiene prisión intramural cuando hay 
aceptación tardía de responsabilidad, esto es, antes de dictar 
sentencia; o una tercera, cuando no se acepta responsabilidad 
en el juicio, se condena y se impone la pena de prisión de quince 
a veinte años. En estos casos, la diferencia tiene que ver con el 
espacio geográfico para cumplir la pena, para unos en cárceles 
ordinarias, y para los militares en centros de reclusión militar.

Según lo dispuesto en el Acuerdo, los miembros de la Fuer-
za Pública no están obligados a indemnizar con su patrimonio a 
las víctimas, no pueden ser llamados en garantía ni hay acción 
de repetición, como sí acontece con los miembros de las farc-ep, 
los terceros civiles y los agentes del Estado; esto no significa que 
no haya un proceso de reparación.

Aunque el proceso de reparación en la jep tiene una vo-
cación absolutamente diferente, forma parte de un sistema 
de cuatro componentes que se articulan y tienen un punto de 
encuentro denominado ‘Régimen de condicionalidad’, que se 
impone con una serie de condiciones a todos y cada uno de los 
comparecientes, con el fin de obtener beneficios permanentes o 
a los que haya lugar.

Por otro lado, el tratamiento diferencial, simétrico y equi-
tativo también responde a la apertura de macrocasos. La Juris-
dicción funciona con macrocasos, macroimputaciones y macro-
sentencias; el trámite de los casos debe ser paralelo; por ejemplo, 
el caso 01, que fue denominado en principio como secuestro, se 
está investigando en paralelo con el caso 03, relacionado con los 
miembros de la Fuerza Pública que hayan cometido conductas 
que pueden denominarse como homicidios en persona protegi-
da, como la ejecución extrajudicial, y que marcan esa simetría 
entre los casos; así como la jep abre casos contra miembros de las 
farc-ep, terceros civiles y agentes del Estado, investiga el mismo 
número de casos contra miembros de la Fuerza Pública.

El aspecto de quienes adelantan los casos permite hacer 
otra distinción en materia de trato diferenciado, por un lado, la 
Sala de Amnistía e Indulto se ocupa en específico de los casos de 
los miembros de las farc-ep, de las conductas que son suscepti-
bles de amnistía; por otro lado, la Sala de Definición de Situacio-
nes Jurídicas se ocupa en concreto de las conductas cometidas 
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por militares y policías, agentes del Estado y terceros civiles que 
sean susceptibles a la renuncia de la persecución penal. Por su 
parte, las conductas graves violatorias de los derechos humanos 
son tratadas por la Sala de Reconocimiento de Verdad, Respon-
sabilidad y Determinación de Hechos y Conductas. Hay otros 
escenarios que son las secciones de juicio y la segunda instan-
cia; esta es para tramitar las apelaciones en todos y cada uno 
de los derechos de garantía, pero también tienen otras sucin-
tas diferencias.

Aplicación de criterios a la responsabilidad de mando

Una de las discusiones más grandes que han existido en Colombia 
tiene que ver con la responsabilidad por mando; en el marco del 
proceso de paz se desarrolló una discusión sobre si el Acto Legis-
lativo 01 del 2017, en sus artículos 25 y 26, cumplía con los están-
dares internacionales de investigar y juzgar a los miembros de la 
Fuerza Pública por la comisión de graves violaciones a los dere-
chos humanos o de severas infracciones al derecho internacional 
humanitario. La discusión estuvo centrada en si se cumplía el es-
tándar internacional con el diseño que se dispuso en Colombia, al 
marcar la diferencia entre las fuentes aplicables a los miembros 
de la Fuerza Pública, y a los integrantes de las farc-ep. El centro del 
debate fue si debería ser de responsabilidad u omisión el artículo 
28 del Estatuto de Roma.

La Corte Constitucional colombiana señaló que las normas, 
los criterios de imputación, la estructura dogmática y la parte 
general y especial del Código Penal colombiano cumplen con el 
estándar internacional de investigar, juzgar y sancionar graves 
violaciones de derechos humanos y sus tipologías, por ejemplo, el 
fenómeno de autoría, coautoría, participación, autor mediático, 
la manera de poder determinar el máximo responsable y un par-
tícipe determinante, muy propias del derecho penal internacio-
nal, están recogidas y dispuestas en el Código Penal colombiano. 
De manera que la normatividad interna cumple con el estándar 
internacional de investigación, juzgamiento y sanción de graves 
violaciones de derechos humanos; además, en el caso colombiano 
se incorporó con respecto a la responsabilidad por mando, que la 
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posición formal de jerarquía no era el único requisito para impu-
tar una conducta y, en consecuencia, una responsabilidad.

La posición formal de jerarquía no es el presupuesto de im-
putación, sino que se requiere de elementos adicionales como 
el control efectivo y la información disponible antes, durante y 
después de la comisión del delito, que le hubieran permitido evi-
tar, interrumpir o denunciar la comisión del mismo.

En este marco, los requisitos para la responsabilidad por 
mando tienen que tener un control material y efectivo; desde el 
punto de vista jurídico debe existir un control de determinada 
área de jurisdicción, tener tropas bajo su mando, pero también 
tener información disponible sobre los subordinados, es decir, 
se reúne una serie de elementos muy propios, que fueron recogi-
dos de los criterios que fijó el Tribunal de Yugoslavia, entre otros, 
en el Caso Kuranac, por citar alguno, pero que se incorporaron a 
la normatividad colombiana y forman parte del acto legislativo 
(norma constitucional). Establecen, en esencia, unos principios 
muy particulares dispuestos en el derecho interno sobre la res-
ponsabilidad por mando, pero que consultan y responden a los 
estándares internacionales sobre investigación, juzgamiento y 
sanción de graves violaciones a los derechos humanos e infrac-
ciones al derecho internacional humanitario.



94

El papel del Ejército en México 
en la administración pública 
federal. Diagnóstico actual15

Jesús Monsiváis Cerda16

El camino hacia la paz depende del diálogo amplio y 
profundo entre las autoridades públicas y los ciudada-
nos; por esta misma razón, hablar del papel del Ejérci-
to mexicano recobra una capital importancia. El Esta-
do mexicano sigue sin entender que el camino hacia la 
paz no depende de más facultades constitucionales a los 
cuerpos castrenses, sobre todo cuando se sigue confir-
mando la violación a los derechos humanos por parte de 
la Guardia Nacional, el cuerpo militarizado creado por 
el presidente López Obrador para labores de seguridad 
pública en México, y cuando su falta de transparencia y 
de supervisión civil contrastan con las afirmaciones del 
presidente sobre la naturaleza y el sentido de esta policía, 
originalmente civil.

15 Conferencia magistral. Este escrito es una transcripción 
del video de la conferencia impartida y fue revisado por el autor.

16 Doctor en Derecho, de la Universidad Carlos iii, de Madrid 
(España). Secretario de la División de Estudios de Posgrado, de la 
Facultad de Derecho, de la Universidad Autónoma de San Luis Poto-
sí (México).
Correo electrónico: jesus.monsivais@uaslp.mx
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Se suponía que en un inicio la Guardia Nacional, fundada 
el año pasado, iba a terminar con el enfoque militarizado de la 
seguridad pública que ha causado la muerte de unas doscientas 
mil personas y la desaparición de decenas durante los últimos 
tres gobiernos de México.

Es importante mencionar que el Gobierno de Felipe Calde-
rón, en 2006, inició con ese poder a las Fuerzas Armadas, el de 
Enrique Peña Nieto, en 2012, continuó con esta política milita-
rista, y el actual Gobierno de López Obrador no solo refrendó lo 
que se venía haciendo en los últimos 12 años, sino que además 
elevó a rango constitucional las labores del Ejército en tareas de 
seguridad pública hasta el año 2024.

Las cifras oficiales del mismo Gobierno confirman que la 
ruta que sigue la actual administración pública federal es una 
política equivocada y fracasada. En una misma semana, en el Es-
tado mexicano de Veracruz fue secuestrada y asesinada Glorisel 
Ríos, alcaldesa del municipio de Jamapa, y el periodista Ismael 
Vásquez fue asesinado a balazos mientras cubría un hallazgo 
de restos humanos en el municipio de Salamanca, en el Estado 
mexicano de Guanajuato; una alcaldesa y un periodista que se 
suman a los más de cien homicidios diarios que hay en el país, 
según cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública de México; de hecho, en el primer semes-
tre de 2020 se rompieron todos los récords históricos con casi 
18 000 homicidios dolosos; estas cifras desnudan de cuerpo en-
tero la fallida estrategia de seguridad que hoy continúa vigente 
en México y que sigue en manos de las Fuerzas Armadas, una 
institución sobre la que pesan reiteradas violaciones a dere-
chos fundamentales.

La mayoría de las sentencias condenatorias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado mexi-
cano tienen que ver precisamente con el abuso sistemático del 
Ejército de sus funciones y facultades. Además de lo anterior, 
recientemente, en un hecho histórico para México, fue deteni-
do en Estados Unidos, a petición de la Agencia para el Control 
de Drogas, el ex secretario de la defensa nacional, general Sal-
vador Cienfuegos, por presuntos vínculos con el narcotráfico y 
la delincuencia organizada; este caso está siendo llevado por la 
misma Corte Federal de Nueva York, en la que se juzga también 
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por presuntos vínculos con el narcotráfico al ex secretario de se-
guridad pública del gobierno de Felipe Calderón, Genaro García 
Luna, y también se llevó un proceso judicial contra el ex líder del 
cártel de Sinaloa Joaquín “el chapo” Guzmán.

A pesar de todo esto, la actual administración pública fe-
deral insiste en seguir con esta estrategia y llama al Ejército “el 
pueblo uniformado”, para tratar de suavizar una narrativa de 
seguridad pública que se resquebraja y que se sostiene con alfi-
leres desde el Palacio Nacional, aunque siga cobrando la vida de 
miles de mexicanos.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, a lo largo 
de su jurisprudencia, se ha pronunciado en relación con la presen-
cia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad nacional. Des-
de el caso Cantoral Benavidez contra Perú, la Corte ha establecido 
que los Estados deben limitar al máximo el uso de las Fuerzas Ar-
madas, así estén controlando determinados estados de emergen-
cia, en tanto su entrenamiento está dirigido a derrotar al enemigo 
y no a la protección y control de civiles, que es propio de los entes 
policiales. Se señala en este mismo caso de la Corte Interameri-
cana, que el deslinde de las funciones militares y de policía debe 
guiar el estricto cumplimiento del deber de prevención y protec-
ción de los derechos en riesgo a cargo de las autoridades internas.

En este sentido, y de acuerdo con una investigación de 
Animal Político en México, con datos de julio de 2020, la Guardia 
Nacional se componía de aproximadamente 90 000 miembros, 
los cuales 51 200 habían sido transferidos directamente del Ejér-
cito, 10 100 de la Marina y 26 300 de la ya extinta Policía Federal. 
El Ejército y la Marina han sido responsables de todo el recluta-
miento; solo el 20 % de los miembros y únicamente el 0,3 % de 
los nuevos reclutas de la Guardia Nacional pasó, según los infor-
mes, comprobaciones de antecedentes y había recibido forma-
ción y titulación para llevar a cabo el trabajo policial.

En otro caso, la Corte Interamericana desarrolló la parti-
cipación de las Fuerzas Armadas en los casos mexicanos de Inés 
Fernández Ortega, Cabrera García y Montiel Flores, al constatar 
que la presencia del Ejército cumpliendo labores policiales en el 
Estado de Guerrero ha sido controvertida en relación con los de-
rechos y libertades individuales y comunitarias, y ha puesto a la 
población en una situación de vulnerabilidad.
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La Corte consideró en el caso Cabrera García y Montiel Flo-
res que, en algunos contextos y circunstancias, la alta presencia 
militar, acompañada de la intervención de las Fuerzas Armadas 
en actividades de seguridad pública, puede implicar la introduc-
ción de un riesgo para los derechos humanos. Es un hecho que 
la Guardia Nacional nació en este contexto actual de militariza-
ción, aunque la reforma a la Constitución mexicana estableció 
que la Guardia Nacional debe ser de carácter civil, se trata de una 
fuerza mayoritariamente militarizada.

Y es así que, en lugar de cumplir un compromiso de volver 
a las Fuerzas Armadas a sus cuarteles, el presidente López Obra-
dor ha ampliado a rango constitucional el papel de estas Fuerzas 
en la aplicación de la seguridad pública hasta el 2024; ha confia-
do proyectos importantes en la administración pública federal, 
como la construcción de un nuevo aeropuerto para la ciudad de 
México y de un polémico tren turístico que conectará a la penín-
sula del Yucatán. El Gobierno, hay que mencionarlo, también ha 
desplegado a las Fuerzas Armadas en todos los hospitales que 
ayudan en la respuesta de México en medio de la pandemia de la  
Covid-19, y ya se concretó un plan para entregar el control de to-
dos los puertos y aduanas del país al Ejército y a la Marina.

Independientemente de cuál sea la ruta jurídica para con-
seguir la decisión del presidente, forma parte de una política 
que involucró cada vez más a los militares en labores que les co-
rresponden a las autoridades civiles. Es innegable que la corrup-
ción, el narcotráfico y la delincuencia organizada se encuentran 
presentes, sin embargo, es importante que estos ilícitos se com-
batan bajo los parámetros de un auténtico Estado constitucio-
nal y democrático.

Todas estas reformas a la Constitución mexicana devienen 
de un malinterpretado artículo transitorio del decreto que le dio 
vida a la Guardia Nacional y violan reiteradamente el artículo 129 
de la Carta Magna, el cual es muy claro en establecer que nin-
guna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que 
tienen exacta conexión con la disciplina militar.

Es importante destacar que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos de México registró al menos 219 denuncias 
sobre la Guardia Nacional, entre el 26 de mayo de 2019, cuando 
se estableció formalmente este cuerpo, y agosto de 2020; entre 
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ellas hubo denuncias de 51 detenciones arbitrarias, 28 casos de 
trato cruel, inhumano o degradante, tres casos de tortura, dos 
homicidios ilegítimos y dos desapariciones forzadas. Sin embar-
go, los defensores de los derechos humanos de México comen-
tan que resulta difícil determinar el número total de violaciones 
de los derechos humanos que comete la Guardia Nacional, debi-
do, justamente, a la falta de transparencia de las autoridades, a 
la ausencia de un mecanismo especializado e independiente de 
vigilancia y a la evidente desconfianza frente al sistema.

El panorama demuestra que, por el momento, la actual ad-
ministración pública federal en México no tiene una estrategia 
adecuada que busque priorizar la prevención, la persecución y la 
sanción de los delitos. Así mismo, no parecen existir esfuerzos 
claros por comprender los patrones geográficos y temporales de 
la violencia a nivel regional que permitan articular una estrate-
gia, no solo de seguridad nacional detrás de la Guardia, sino que 
atiendan efectivamente a las necesidades locales.

La agenda del Gobierno de México tiene que cambiar para 
reformular el papel del Ejército en la administración pública 
federal a tareas propiamente de su competencia, asumir una 
agenda de justicia transicional y una reformulación urgente de 
la política de drogas. La Cámara de Diputados mexicana, con la 
mayoría del partido político del presidente, incumplió con el pla-
zo ordenado por la Suprema Corte de Justicia de la nación para 
emitir la regulación de la marihuana que ponga fin a un sistema 
prohibitivo y desproporcional, violatorio del derecho al libre de-
sarrollo de la personalidad. La regulación de las drogas ha dejado 
de ser prioridad para el Gobierno.

Víctimas, académicos y organizaciones de la sociedad civil 
han denunciado la ausencia de una política integral de justicia 
transicional, que es el sistema al que debe aspirar el Estado mexi-
cano; lo que existe hasta el momento son más bien actos aislados 
que por sí solos no responden a la magnitud de la crisis de viola-
ciones graves de los derechos humanos y las exigencias de verdad, 
justicia, reparación y no repetición.

En este sentido, mientras el Estado mexicano crea que 
basta con la presencia del Ejército para reducir la violencia, y 
en cambio no apueste por devolver la seguridad pública a ma-
nos de instituciones civiles, mejorar el sistema de justicia, crear 
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mecanismos de justicia transicional ante la incapacidad de ins-
tituciones ordinarias y terminar la guerra contra las drogas y la 
prohibición, México se estará alejando cada vez más del camino 
para restaurar la paz y terminar la guerra.

Adicionalmente, el camino hacia la paz depende del diálo-
go amplio y profundo entre las autoridades públicas y todos los 
actores de la sociedad civil.
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Cuatro tesis sobre la justicia 
transicional17

José Ignacio Lacasta Zabalza18

Universidad de Zaragoza

Resumen
Mediante el análisis de la justicia transicional colombia-
na, puntualmente del mecanismo de la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz (jep), y de la ley de amnistía española, 
se plantean cuatro tesis centradas en el carácter híbrido 
de este modelo de justicia, el retribucionismo como obs-
táculo para su promoción, la exigencia del garantismo en 
su aplicación y la situación de anomalía impune atrave-
sada por el Estado de España.

Palabras clave: 
sistema coactivo; derecho premial; retribucionismo; 

paradigma garantista; anomalía española

17 Este escrito es un resumen de ponencia. Se deriva del pro-
yecto de alto impacto imp-der 2928, financiado por la Vicerrectoría de 
Investigaciones de la umng.
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Tem
a 1. Transición a la paz, fundam

entos filosóficos y constitucionales

Abstract
Through the analysis of Colombian transitional justice, specifical-
ly the mechanism of the Special Jurisdiction for Peace (jep) and 
the Spanish amnesty law, he presents four theses focused on the 
hybrid nature of this model of justice, retributionism as an obsta-
cle to its promotion, the demand for the application of guarantees 
in its implementation, and the situation of unpunished anomaly 
experienced by the State of Spain.

Keywords: 
coercive system; premier law; retributionism; guarantee 

paradigm; spanish anomaly

Introducción

Una primera nota distintiva de la justicia transicional consiste en 
que actúa en el tránsito (de ahí su nombre) de un régimen político 
de excepción o una situación institucional de violación permanen-
te de las garantías y libertades a un sistema democrático de plena 
protección prioritaria de los derechos fundamentales de toda la 
ciudadanía. Al tener en su objetivo primordial el resarcimiento de 
los derechos de las víctimas, puede no devenir más represiva que 
la jurisdicción ordinaria, sino constituir una decisión ponderada 
por la reconstrucción de la verdad de lo sucedido. 

Es un hecho sociológico verificado en todo el mundo, en Es-
paña y en Perú o Colombia, que todas las víctimas desean, por en-
cima de todo, que se sepa la verdad de lo actuado en su perjuicio. 
En ocasiones puede suceder, así ha pasado en Colombia dentro 
de las huestes de los adversarios de los Acuerdos de Paz entre el 
Estado y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (farc), 
junto a su malintencionada y tergiversadora consigna de “paz sin 
impunidad”, que con el pretexto de una obsesión desmedida por 
el castigo de los hipotéticos victimarios, se dificulten o tapen las 
aspiraciones legítimas de las víctimas para reconstruir la realidad 
de los acontecimientos que las convirtieron en tales. 
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Metodología

Para el desarrollo de este estudio se utiliza el método histórico y 
lógico, el análisis y la síntesis, el comparatismo constitucional, 
fuentes primarias y secundarias, y el análisis documental.

Resultados

Este estudio versa sobre la naturaleza jurídica de la justicia in-
ternacional de transición y también es una crítica a la resistencia 
institucional española para aplicarla. Bajo la forma de tesis y sus 
correspondientes proposiciones, se accede de manera monográfi-
ca y preferente al contenido del título que lo encabeza. 

La justicia transicional tiene un carácter híbrido, porque 
no es solo coactiva. Durante muchos años, el positivismo jurídi-
co, tal como lo planteó Ihering, canalizó el derecho como el con-
junto de normas de coacción que tienen validez en un Estado; 
Kelsen, medio siglo después, en la teoría pura del derecho, in-
trodujo un segundo elemento, el reconocimiento de que puede 
haber normas por las cuales se prevén recompensas. A pesar de 
que la idea de la recompensa no es la que conviene a la justicia 
transicional, se emparenta con la justicia restaurativa, con los 
derechos de las víctimas que no incluyen necesariamente nor-
mas coactivas. Así, la justicia transicional tiene un carácter hí-
brido, dado que se compone de normas coactivas, que nunca se 
abandonan, y de normas restaurativas, porque intenta restaurar 
la verdad y los derechos de las víctimas. 

Cuando los acuerdos de paz establecen que los crímenes 
de lesa humanidad y de guerra están excluidos de cualquier be-
neficio penal o penitenciario, garantizan la no exclusión de la 
coacción; lo que ocurre es que se modula y se pondera, de ahí 
el carácter híbrido de la justicia transicional por los derechos 
de las víctimas.

En segundo lugar, el retribucionismo es un obstáculo para 
aplicar la justicia transicional; se trata de la ideología que pre-
tende que la pena es el precio justo que se paga por un delito 
(Bloch, 2011), a lo que se opone el cuestionamiento acerca del 
precio justo de la vida de un individuo, que parece no tener res-
puesta; Hegel (1999) señaló que es un pensamiento universal de 
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todos los pueblos que el delincuente debe sufrir lo mismo que 
ha hecho, configurándose como un pensamiento bárbaro, atroz, 
poco práctico y bastante extendido; si bien el castigo y la retri-
bución no pueden desaparecer, porque significaría la desapari-
ción misma del derecho penal, el retribucionismo debe hacerlo, 
puesto que dicha mentalidad del “talión” es incompatible con la 
justicia transicional; así también deberían desaparecer de la jus-
ticia transicional la pena de muerte y la cadena perpetua, pues 
en este escenario, en el que se negocia el castigo de acuerdo con 
los derechos de las víctimas, constituyen obstáculos insalvables. 

Así las cosas, el garantismo debe ser la filosofía general y 
particular de la justicia transicional; general, porque el garantis-
mo es contra mayoritario: los derechos fundamentales y el prin-
cipio de dignidad de la persona no se someten a la decisión de 
las mayorías, por ello, no se sujeta a la decisión de las mayorías 
la imposición de la pena de muerte, porque la vida es innegocia-
ble, y ese precisamente es el punto de partida del garantismo; 
de manera particular, porque es imposible someter los derechos 
fundamentales a la opinión cambiante de la ciudadanía. Así las 
cosas, resulta fundamental rechazar el retribucionismo y adop-
tar el garantismo en un contexto de justicia transicional.

Conclusiones y/o aportes

Se proponen cuatro tesis sobre la justicia transicional. La prime-
ra, que trasciende los límites represivos del derecho conceptua-
do como un sistema coactivo; la segunda, que el retribucionismo 
es un obstáculo ético y jurídico para promoverla; la tercera, que 
exige una teoría y una praxis de carácter garantista; y la cuarta 
tesis (y coda crítica): el Estado de España ha de respetar ya la justi-
cia transicional internacional y abandonar su situación actual de 
anomalía impune.
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Resumen
El fundamento filosófico de toda prosecución de la paz 
es un sistema de seguridad, que debe ser garantizado por 
el Estado como monopolista de la fuerza; este fin se hizo 
objetivo primario de todas las transiciones y se evidencia 
en el análisis de tres modelos de transición. En el cuar-
to modelo, la excepcionalidad colombiana, su consecu-
ción está siendo frustrada por un nuevo exterminio de 
entes y colectivos con valor representativo, que se repite 
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entre uno y otro intento de transición. De manera propositiva, se 
establece la posibilidad de encauzar los múltiples esfuerzos insti-
tucionales en un único instrumento jurídico que garantice el no 
exterminio ni hostigamiento de los adversarios y, en últimas, el 
principio de no repetición.

Palabras clave:
derecho a la paz; seguridad; Estado; no repetición

Abstract
The philosophical foundation of any pursuit of peace is a system of 
security, which must be guaranteed by the State as the monopolist 
of force; this end became the primary objective of all transitions, and 
is evident in the analysis of three models of transition. In the fourth 
model, the Colombian exceptionality, its achievement is being frus-
trated by a new extermination of entities and collectives with rep-
resentative value, which is repeated from one transition attempt 
to another. In a propositive manner, the possibility of channeling 
the multiple institutional efforts into a single legal instrument that 
guarantees the non-extermination and non-harassment of adver-
saries, and ultimately, the principle of non-repetition.

Keywords:
Right to Peace; Security; State; Non-Repetition

Introducción

Cuando se constituye el Estado, el fin primordial de esa cons-
titución es la seguridad; eso es el leviatán, la teoría primigenia 
sobre seguridad, planteada por Hobbes en el siglo xvii. La cons-
titución del Estado, la capacidad de sanción y el monopolio de 
su fuerza se propician precisamente para garantizar seguridad 
al individuo y a las comunidades. A partir de esa confrontación 
del Estado con los elementos hostiles a personas y a grupos, esa 
concepción se replica en todos los textos constitucionales y de-
claraciones desde finales del siglo xviii en adelante; está presente 
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en la Declaración de Virginia, en la Declaración Francesa, en las 
constituciones del siglo xix, en la carta inaugural de la Organi-
zación de Naciones Unidas (onu), en la Declaración de Derechos 
Humanos, en el Pacto de Derechos Civiles, en la Declaración 
universal sobre el derecho de los pueblos a la paz; en todos se 
recoge la concepción de la seguridad como el fin que justifica la 
existencia de los Estados y, por lo tanto, lo legitima. 

La legitimación mayor que tiene el Estado es la seguridad; 
y si esta deja de existir, el Estado automáticamente decaerá. Y la 
seguridad, en el sentido más primario, es lo que afecta a la vida y 
a la integridad física, recibiéndose como principio ordenador en 
un pacto bajo la denominación de “no repetición”. 

Metodología

Esta ponencia se enmarca en la tipología de reflexión, por medio 
de la focalización de un fin, la definición de conceptos base, el es-
tablecimiento de un hábitat histórico-social y el estudio compara-
do entre tres modelos de transición; así como la presentación de 
una conclusión propositiva.

Modelos de procesos transicionales: marco comparativo

A pesar del reconocimiento de que cada transición tiene carac-
terísticas particulares, hay un criterio que comparten todas por 
igual: todas surgen de un pacto. Dentro de ese pacto, decae casi 
todo menos la dotación de derechos civiles y políticos y, funda-
mentalmente, del derecho a la vida y a la integridad física de po-
blación y de colectivos. Con ello se quiere concluir que en todos los 
sistemas de transición lo que se consiguen son libertades civiles, 
de organización y representación política y, por supuesto, el dere-
cho a la integridad física. En definitiva, la salvaguarda del princi-
pio de no repetición. 

El primer marco analizado es uno en el que se puede ha-
blar de dictadura histórica-sistémica, de larga duración y basa-
dos en un sistema, en un régimen político consolidado, más que 
en una coyuntura particular, tales son los casos de España y Por-
tugal. En ambos, dos cosas, salvo excepciones muy puntuales, 
el derecho a la vida y a la integridad física, es respetado con ge-
neralidad. El principal pacto transicional fue la Constitución de 
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1978 y un pacto más subsidiario —los Pactos de la Moncloa— que 
no reguló mecanismos de “no repetición” de personas y organi-
zaciones. Este último fue un pacto de tipo económico-social, 
fundamentalmente, en el que no se cumplieron muchos de sus 
parámetros (asequibilidad de la vivienda, sistema de seguridad 
social, sistema de la precariedad laboral, sectores estratégicos…); 
tampoco en la transición española se pactó la articulación de un 
programa de “verdad”, ni de “reparación”, como tampoco de 
justicia, más allá de amnistías generales. Pero es un hecho que 
después de la transición no hay persecución ni eliminación físi-
ca del contrario y, por lo tanto, se cumple con el principio prin-
cipal de no repetición. Las mismas garantías se repiten para el 
caso de Portugal.

El segundo marco de transición son las dictaduras golpis-
tas coyunturales, como las de Argentina y Chile, que no llegaron 
a conformar nunca un sistema, una estructura política, econó-
mica y social. En este tipo de transiciones tampoco hay mucho 
de memoria ni de reparación, ni de pactos económicos y socia-
les, que son condiciones que ni siquiera se llegan a pactar; pero 
en efecto, existe amnistía y reconocimiento de derechos civiles y 
políticos, con participación de múltiples partidos, y sin persecu-
ción ni exterminio contra la oposición. Por lo que se puede decir 
que se cumple el principio de “no repetición”.

La guerra civilista generalizada corresponde al tercer mo-
delo de transición, en particular evidenciado en los casos de El 
Salvador y Guatemala. Se trata de guerras civiles generales no 
territorialmente parcializadas; este tipo de guerras terminan 
con unas transiciones un poco más complejas que las anterio-
res, por la existencia de un combatiente directo inmediato en el 
tiempo. Este modelo tiene de positivo lo mismo que los anterio-
res: la consecución, relativa, de derechos civiles y políticos y de 
garantías de no exterminio del adversario (“no repetición”), a la 
que habría que añadir la muy importante de la depuración de las 
Fuerzas Armadas, con las que se pacta el retiro de los principales 
implicados en el conflicto. El elenco es más complejo que en los 
dos modelos anteriores. Se encuentran muy pocas excepciones 
al caso de no repetición, de atentados contra la integridad física 
del contrario, que se han llegado a dirimir incluso en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.



112

Tr
an

si
ci

ón
 a

 l
a 

pa
z,

 j
us

ti
ci

a 
y 

bi
oé

ti
ca

 e
n 

el
 s

ig
lo

 X
XI

 -
 T

om
o 

I

El proceso de paz colombiano: excepcionalidad  
en perspectiva comparada

El proceso colombiano es una excepción, una búsqueda de la paz 
perpetua, dentro de una transición perpetua también. El modelo 
colombiano lleva casi cien años en el intento de hacer transición 
definitiva a la paz bajo una estructura de conflicto permanente, 
fundamentalmente por no preservar el principio de “no repe-
tición”. De esta manera, en el proceso transicional actual (2016-
2021) se sufre de nuevo un balance preocupante en cuanto a inte-
gridad física y eliminación del contrario. Desde 2016 hasta 2020 se 
tiene registro de quinientos quince asesinatos de disidentes, se-
gún la Defensoría del Pueblo, de novecientos setenta, de acuerdo 
con Indepaz; y doscientos diez excombatientes también asesina-
dos. Esto conlleva a perpetuar la causa por la que han fracasado los 
procesos anteriores, en relación con la primerísima función-obli-
gación de no eliminación del disidente. De esta forma, el Acuer-
do de Paz debió focalizarse en unos mínimos que garantizaran el 
fin primigenio, la seguridad física, como primera oferta y primer 
compromiso de un Estado.

Al recorrer los procesos transicionales anteriores en Co-
lombia —solo los acontecidos desde el fin de La Violencia— se 
evidencia que la ruptura del pacto mediante la eliminación del 
contrario es la razón por la que siguen surgiendo los problemas. 
En el caso del acuerdo de Rojas Pinilla con Guadalupe Salcedo, en 
1954, una parte del estamento militar cumple, pero es el Frente 
Nacional —que teóricamente pasó a la historia como un pacto de 
gran consenso para la paz—, el que rompe el compromiso y ter-
mina por eliminar a Rojas, asesinar a Guadalupe Salcedo y liqui-
dar las llamadas tierras de refugio (origen de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia [farc]). Desde 1964 surge toda 
la insurgencia multicolor que se conoce en Colombia: las farc, el 
Ejército de Liberación Nacional (eln), el Movimiento 19 de abril 
(M-19), el Ejército Popular de Liberación (epl) y el Quintín Lame. 
Nacen a partir, precisamente, de una política de irrespeto por los 
derechos políticos y por los derechos civiles más primarios como 
el respeto a la vida y a la integridad física. El Frente Nacional fue 
mucho más un “consorcio” que un sistema de consenso, porque 
fue todo, menos consenso.
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Los acuerdos de Corinto en 1984, poco conocidos, constitu-
yeron el intento del M-19 y el epl de pactar un compromiso, que 
acabó con atentados a sus dirigentes una vez realizado el pacto, y 
la muerte incluso de Iván Ospina, uno de los dirigentes del M-19, 
lo que puso nombre al siniestro episodio de la Toma del Palacio 
de Justicia en el año siguiente. 

Los acuerdos de La Uribe (entre el Gobierno y las farc) pa-
saron a la historia también trágicamente, por el asesinato al me-
nos dos mil cuadros y militantes del partido de oposición surgi-
do del Acuerdo (Unión Patriótica), con la consiguiente ruptura 
del pacto por parte de las farc, en virtud de dichos asesinatos. 

Los acuerdos constituyentes de 1991, que comienzan con el 
asesinato de los tres candidatos presidenciales y que recibe tam-
bién unas altas tasas de homicidio político, ya que entre 1990 y 
1994 se registran diez mil personas asesinadas por motivo polí-
tico; entre 1990 y 2000 se contabilizaron, además, mil desmovi-
lizados asesinados, según las propias cifras de la Dirección Ge-
neral para la Reinserción en 2001. A ello se sumó el dictamen de 
la Organización Internacional del Trabajo (oit), que indicó que 
el número de asesinatos de sindicalistas en aquella época no co-
noce precedentes en todo el siglo xx. De esta forma, los intentos 
de transición a la normalidad civil-política se desconfiguraron 
por esos espacios armados que el Estado dijo no poder controlar, 
o que bien fue cómplice en la propia autonomía de esos espa-
cios-feudos que terminan en la eliminación del contrario y del 
disidente, así como en la reedición sucesiva de los diferentes ci-
clos de violencia reactiva. 

El Acuerdo Final de 2016 es un acuerdo política y jurídi-
camente exquisito, sofisticado constitucionalmente y sus pun-
tos son exhaustivos; pero es tan exhaustivo, tan sofisticado y 
tan ambicioso que el fallo puede encontrarse precisamente en 
lo abigarrado, en lo repetitivo y en la generación de múltiples 
instituciones, organismos y normativas. 

El punto cinco sería el más importante por todo lo ya co-
mentado. Se conforma una Comisión para el Esclarecimiento de 
la Verdad y la No Repetición, que es demasiado genérica y poco 
ejecutiva, salvo la Jurisdicción Especial para la Paz (jep) y la Uni-
dad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (ubpd). 
El punto tres, por su parte, como garantías de seguridad y lucha 
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contra organizaciones criminales responsables de homicidios y 
masacres, consagra todo lo que debe conllevar en materia de me-
canismos para la no repetición, y se trata de la instancia funda-
mental de no repetición. No obstante, no están resultando nada 
funcionales. Las cifras sobre la situación de los últimos cuatro 
años demuestran que solo considerando cinco subregiones, se 
estaría en el tercer país con mayor número de homicidios en el 
mundo, según indican la onu y la Defensoría del Pueblo. En ma-
teria de desplazamientos, de acuerdo con las mismas fuentes, 
en 2020 se presentó un mayor número que en 2019. También es 
preocupante que se registren menos asesinatos antes del desar-
me (2013-2016), que después del Acuerdo de Paz. Esto deja ver 
una deriva que puede decepcionar el proceso, según la Misión de 
Verificación de Naciones Unidas en Colombia.

Elementos de mejora para la excepcionalidad colombiana

El proceso avanza de manera positiva en algunos puntos, como la 
cuestión agraria y rural, y la de drogas, pero desde luego, uno de 
los puntos más preocupantes, en el que no se avanza, en el plu-
ralismo y la libertad política, en el sentido de que no haya hos-
tigamiento ni exterminio del disidente. En definitiva, en el cum-
plimiento del principio más sustancial de los pactado: el principio 
de no repetición.

De esta forma, los elementos que podrían revertir la situa-
ción serían, por ejemplo, replantearse la cuestión funcional y 
organizativa de los organismos destinados a salvar la seguridad 
física y garantizar la no repetición respecto a colectivos e indivi-
duos, como es la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, 
así como de otros mecanismos como la Comisión para el Escla-
recimiento de la Verdad o el Sistema Integral para la Seguridad 
en el Ejercicio de la Política. 

Para el caso de la Comisión Nacional de Garantías de Segu-
ridad, que es el único organismo destinado a este asunto que en 
principio puede calificarse como poco operante por el reducido 
número de veces en que se ha reunido en tres años: solo siete ve-
ces, contrariando lo establecido en el Decreto Ley 154 de 2017 que 
la originó y según el cual debería haberse reunido de forma men-
sual. Esto ocurre porque la Comisión delega en una Subcomi-
sión, y a su vez esta en Comisiones Técnicas de la Subcomisión; 
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todo un bucle burocrático muy pernicioso desde el punto de vis-
ta de la eficacia procedimental. Las funciones de la Comisión y 
la Subcomisión son incluso muy similares, aunque esta articula 
Comisiones Técnicas que están excesivamente diluidas: una de 
género, una de enfoque étnico, otras de respuesta institucional, 
en fin, numerosas comisiones que no van a los puntos neurálgi-
cos del problema.

Un informe elaborado por los propios miembros de esta 
Comisión señala que hay una serie de focos en los que no se pone 
el interés debido, por ejemplo: los actores directos que son su-
cesores del paramilitarismo, la red de organización territorial, 
económica, social y política; la red de organización nacional, la  
red de complicidad internacional y las estructuras de funcio-
nalidades militares, civiles y judiciales que no se adaptan al 
proceso y que pueden ser cómplices territoriales, nacionales o 
internacionales de todas las acciones que terminan con la elimi-
nación del disidente.

La solución puede darse mediante la articulación orgáni-
ca entre estos puntos, en una nueva estructura de comisiones 
técnicas. Esto lo han considerado incluso los propios comisiona-
dos de la sociedad civil en los “Lineamientos de política pública 
del 12 de agosto de 2019”, avalados por el Auto 008 de 2020 de la 
jep. Estos lineamientos contemplan seis ejes, de los que llaman 
particularmente la atención estos cuatro: 1) prevención; 2) medi-
das urgentes de protección; 3) acción operativa en territorio, y 4) 
desestructuración. 

Las soluciones establecidas en cada eje deberían permitir 
territorializar de manera diferente los medios de seguridad del 
Estado, tanto de las Fuerzas Armadas como de la administra-
ción civil del Estado. Se trataría de una nueva cuestión de or-
ganización, que no debería ser nunca un problema y que pre-
supuestalmente tampoco debe tener un coste suplementario, al 
haberse absorbido el coste militar anterior al fin de las hostilida-
des con las farc.

Conclusión

Más allá de lo comentado y de cara al futuro, se propone constituir 
un instrumento orgánico que canalice lo que se ha denominado 
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el excesivo y burocratizado marasmo de instancias, por medio 
de una instancia administrativamente autónoma cuya denomi-
nación podría ser, a título tentativo, “Instituto de Estado para 
la Paz Integral”. Su objetivo sería adquirir más músculo técnico 
y organizativo para salvaguardar el principio de no repetición, 
mediante lo siguiente: 1) ocupación territorial efectiva de todos 
aquellos espacios ahora controlados por grupos y clanes delin-
cuenciales bajo lógica paramilitar; 2) localización y neutraliza-
ción de aquellos espacios administrativos que patrimonializan 
el Estado para organizar redes de criminalidad en complicidad 
con los actores del apartado 1).

La composición del hipotético “Instituto de Estado para 
la Paz Integral” constaría de: a) una representación de los po-
deres del Estado; b) representación de la sociedad civil-popular 
más significada.
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Resumen
Mediante un análisis crítico desde enfoques teóricos pos-
coloniales, este artículo constata que la aplicación de la 
justicia transicional se ha basado en las formas liberales 
de hacer justicia, sin considerar las formas culturales es-
pecíficas de cada pueblo, exigiéndoles una adaptación del 
modelo de justicia occidental. Se refleja en el modelo de 
justicia transicional colombiano y sus imposiciones a los 
grupos étnicos priorizados en el Acuerdo Final.

Palabras clave:
justicia transicional; poscolonialismo; teoría 

21 Este escrito es un resumen de ponencia.

22 Abogado de la Universidad Nacional de Colombia. Doctor 
en Ciudadanía y Derechos Humanos de la Universidad de Barcelo-
na. Docente en la Universidad Libre.
Correo electrónico: juliand.bonillam@unilibre.edu.co
orcid: 0000-0002-8059-1167

mailto:juliand.bonillam@unilibre.edu.co


118

Tr
an

si
ci

ón
 a

 l
a 

pa
z,

 j
us

ti
ci

a 
y 

bi
oé

ti
ca

 e
n 

el
 s

ig
lo

 X
XI

 -
 T

om
o 

I

Abstract
Through a critical analysis based on post-colonial theoretical 
approaches, it is found that the application of transitional justi-
ce has been based on liberal forms of justice, without considering 
the specific cultural forms of each people, requiring an adaptation 
of the Western model of justice. This is reflected in the Colom-
bian transitional justice model and its impositions on the ethnic 
groups prioritized in the Final Agreement.

Keywords:
transitional justice; postcolonialism; theory

Introducción

Desde el momento de la conformación de la idea de justicia tran-
sicional (Teitel, 2003) se ha establecido que es un modelo enfo-
cado en lograr los procesos de cambio en sociedades en las que 
se presentaron, de forma sistemática, violaciones a los derechos 
humanos y al derecho internacional humanitario, como conse-
cuencia de conflictos armados o regímenes altamente autorita-
rios (Uprimny, 2006). Esto ha llevado a la generación de modelos 
ampliados desde el derecho internacional, como los denominados 
principios Joinet (1997), que se pretenden hacer extensivos a todo 
tipo de proceso de transición. Sin embargo, si se hace la identifi-
cación crítica desde los enfoques teóricos poscoloniales (Young, 
2010), se considera que este ha sido un modelo occidental basado 
en las formas liberales de hacer justicia, que desconoce las formas 
culturales específicas de distintos pueblos y exige que se logre un 
acercamiento a las formas occidentales del modelo de justicia. 

Esta ponencia pretende identificar las características y los 
referentes analíticos que deben comprenderse al momento de 
identificar las condiciones y las características de la justicia tran-
sicional, identificada desde hace aproximadamente quince años 
en Colombia, si se toma como modelo de referencia a las condi-
ciones que se desarrollaron durante la administración de Álvaro 
Uribe, después de las negociaciones de Santafé de Ralito, en las 
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que se desarrolló el proceso para la reincorporación a la vida civil 
de las organizaciones paramilitares. Desde entonces existía una 
mayor identidad sobre la necesidad de articular estos procesos 
de negociación desde la perspectiva de la justicia transicional. 

Desde los años noventa surgió la necesidad de definir unos 
estándares mínimos y unos criterios generales sobre los que se 
tenían que establecer los procesos de transformación y reorgani-
zación de los sistemas políticos y jurídicos, como consecuencia 
de la finalización de regímenes altamente represivos en mate-
ria de derechos humanos, o por un conflicto armado, como en el 
caso colombiano. En ese escenario se ingresa en la discusión en 
torno a la justicia transicional, con la intención de referenciar 
cuál debe ser el modelo de justicia transicional o las característi-
cas que existen para el desarrollo de este tipo de modelo. 

En esas circunstancias entra en juego la segunda catego-
ría, que es la base de esta ponencia, relacionada con la teoría pos-
colonial, que se puede considerar articulada o dependiente de 
los estudios culturales y que comenzó su desarrollo en la década 
de los setenta.

Se puede considerar como hipótesis preliminar, que los 
modelos de justicia transicional están construidos desde pa-
rámetros basados en criterios occidentales, que desconocen, 
desde una visión poscolonial, la importancia de los procesos y 
prácticas concretas de grupos subalternos. Como objetivo, esta 
ponencia busca revisar los planteamientos críticos que existen 
frente a los modelos de justicia transicional desde una perspec-
tiva poscolonial.

Metodología

La revisión metodológica se construye desde un enfoque cualitati-
vo (Packer, 2017) que permite, en primer lugar, la revisión teórica 
acerca de las dos grandes categorías expuestas. Posteriormen-
te, se establece la revisión crítica con un proceso de articulación  
que se genera mediante la extracción de las pautas identitarias 
particulares ofrecidas en cada uno de los modelos teóricos, con 
el fin de identificar las condiciones particulares sobre las que se 
pueden criticar los modelos transicionales convencionales. El me-
canismo para la revisión de información es en esencia un modelo 
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de tipo documental y recurre a estrategias de revisión de bases de 
datos digitales.

Justicia transicional

Para reconocer las formas en las que se constituyeron o se generó 
la consolidación de determinadas categorías o referentes concep-
tuales, se desarrolla un recorrido histórico que permite identificar 
una historia conceptual del fenómeno. 

Durante muchos años, especialmente en el llamado Tercer 
Mundo o Sur Global, se mantuvieron diversos escenarios de con-
flictos armados, sobre todo de carácter interno, como guerras civi-
les y dictaduras militares y civiles, en las que los mismos gobiernos, 
con el afán de perpetuarse en el poder, generaban circunstancias 
altamente represivas en el campo de los derechos humanos. 

Siguiendo a Samuel Moyn, esto corresponde al periodo en 
que aún no se había forjado un activismo. En su libro La última 
utopía menciona que pensar en la necesidad de reivindicar y reco-
nocer los derechos humanos se logró hasta los años ochenta con 
la movilización de la base social, que además permite articulacio-
nes con la teoría poscolonial y garantiza exigir un compromiso 
real para establecer circunstancias o elementos de organización 
del sistema de derechos humanos.

El ejemplo más importante sobre esto corresponde a la fi-
nalización de la dictadura militar argentina en 1983 y la nece-
sidad de generar la Comisión Sábato-Comisión Nacional sobre 
la Desaparición de Personas, en la que se presentó el informe 
Nunca más, con una revisión particular de las condiciones o atro-
cidades cometidas durante la dictadura y que se configuraban 
como una violación a los derechos humanos. En el contexto ar-
gentino hubo una gran movilización social que además denotó 
los siguientes criterios y exigencias mínimas de los derechos 
humanos: verdad, justicia, reparación y memoria histórica, que 
para entonces no tenían una identidad clara. 

No se incluye a la Segunda Guerra Mundial en este recorri-
do histórico, porque después de los acontecimientos ocurridos 
en los contextos europeo y asiático quedó un vacío histórico, con 
la transformación de un conflicto de carácter global que mudó 
a los escenarios de conflicto al terreno local y dejó oculto el ele-
mento de reivindicación. 
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Hasta los años ochenta, con la tercera ola de democrati-
zación, empezó el acercamiento a las exigencias y las necesida-
des de reconocimiento de estos derechos, desde la misma base 
social. Después de la Guerra Fría, la caída del Muro de Berlín y 
la fragmentación de la Unión Soviética se extiende el reconoci-
miento de las crisis políticas que se vivían en otras regiones del 
mundo, como en los casos de Ruanda o la antigua Yugoslavia. 

La consecuencia de estos fenómenos de guerras civiles y 
genocidio que se presentaron en el contexto de este Estado afri-
cano es que se comienza a evidenciar la necesidad de estable-
cer cuáles deben ser las condiciones apropiadas para reconocer 
las situaciones de sufrimiento enfrentadas por las víctimas en 
estos contextos de graves y sistemáticas violaciones a los de-
rechos humanos. 

En este escenario, la académica argentina Ruti Teitel expo-
ne la categoría de justicia transicional, refiriéndose a un sistema 
de mecanismos encaminado a garantizar el restablecimiento de 
ciertos elementos jurídicos mediante disposiciones o caracterís-
ticas de verdad, justicia y reparación. En 1997, el académico fran-
cés Louis Joinet expuso su informe ante la Asamblea General de 
Naciones Unidas, previa solicitud de la Comisión de Derechos 
Humanos, en el que planteó los estándares mínimos para garan-
tizar los criterios mencionados, configurando lo que se conoce 
como Principios Joinet.

Articulado también con la constitución de la Corte Penal 
Internacional, desde 1998 se empieza a hablar de la imperativa 
necesidad de contar con un sistema de verdad, justicia, repara-
ción y garantías de no repetición. 

Teoría poscolonial

La teoría inicia con el trabajo de académicos en el campo de la lite-
ratura, como el caso de Edward Said y Homi Bhabha, e historiado-
res provenientes de regiones de reciente descolonización como la 
India y otros Estados del sudeste asiático, centrados en una revi-
sión particular acerca de cómo los criterios de apropiación que se 
han enseñado a nivel interno y en el sistema internacional provie-
nen de las formas de dominación y organización gestadas desde el 
centro del poder político. A estas reflexiones pertenecen teóricos 
como Wallerstein, con su relación del sistema centro-periferia, en 
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el que el centro corresponde al mundo europeo-estadounidense o 
anglosajón, que extiende y genera los parámetros y modelos me-
diante los que el sistema internacional tiene que armonizarse y 
regularse; esto incluye la necesidad de que los Estados del Tercer 
Mundo o Sur Global asimilen dichos modelos como propios.

Relación con la justicia transicional 

El modelo de justicia transicional fue constituido a partir de las 
ideas o las formas de comprensión que se establecieron mediante 
un sistema internacional homogéneo constituido desde un pa-
trón común, la Organización de Naciones Unidas, con la necesi-
dad de que la estructura se expanda al resto del mundo, conside-
rando que si se cumple con esos criterios se logrará una verdadera 
y eficaz transición. 

De esta forma se impuso un modelo jurídico con una pers-
pectiva occidental, sin considerar las condiciones o particulari-
dades que pueden generarse en los grupos culturales de otras 
regiones del mundo sobre los cuales se puede establecer la ne-
cesidad de un proceso de transición. Si se hace una revisión en 
el contexto africano, con facilidad se podrá encontrar lo que 
sucedía con los Tribunales Gacaca, posteriores al genocidio en 
Ruanda, en los que no era necesario que se cumpliera un pro-
ceso judicial que estableciera una graduación sustantiva de las 
penas o diferentes elementos de transición, sino que bastaba 
con el reconocimiento público de haber llevado a cabo prácticas 
vinculadas con el genocidio; con ello se lograba la satisfacción 
del reconocimiento de estas circunstancias. 

En el contexto colombiano resulta importante observar 
cómo se ha pretendido articular o generar la identidad del pro-
ceso desde un enfoque o acercamiento centrado en la perspec-
tiva de los derechos étnicos, pero es importante analizar si tal 
como está configurado se están reconociendo realmente las for-
mas y los modelos de organización de la Comisión de la Verdad 
y la Jurisdicción Especial para la Paz (jep), teniendo en cuenta las 
necesidades, las reivindicaciones y las formas de resarcimiento 
que exigen las comunidades (indígena o afro); en este escena-
rio de nuevo se observa que importa más construir un modelo o 
un estándar que proviene de las estructuras generadas desde el 
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centro del sistema internacional, independiente de la posibili-
dad real de satisfacción que se tenga para el contexto nacional. 

Por fortuna para el contexto colombiano se observa un 
avance, con el inicio del proceso ante la jep que pretende otorgar 
derechos a la naturaleza, como víctima y sujeto de derechos, por 
medio del caso 002. 

Conclusiones y/o aportes

Las formas de revisión teórica convencionales diseñadas para dar 
sostenimiento a la justicia transicional están basadas en modelos 
de tipo liberal, influenciados por condiciones de carácter occiden-
tal. Estas desconocen la diversidad cultural del mundo y la nece-
sidad de generar mecanismos particulares que logren identificar 
las especificidades de los procesos de transición, más allá de los 
criterios normativos generados desde los centros de poder del sis-
tema internacional.
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Resumen
Esta ponencia expone la importancia del derecho penal 
de adolescentes infractores bajo el contexto colombiano 
actual, pues desde el año 2006 se intentó incorporar una 
legislación internacional de infancia y adolescencia que 
involucrara a la sociedad, el Estado y la familia, que lle-
gó a diferenciar los procesos aplicados a los adultos. Se 
muestran las falencias y contradicciones de este Sistema 
de Responsabilidad Penal Especial y el hecho de que la 
eficacia simbólica en Colombia ignora los procesos de 
restauración y acompañamiento, y las sanciones aplica-
bles al acusado a la luz del derecho penal. 
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Abstract
The paper exposes the importance of criminal law for adolescent 
offenders under the current Colombian context, because since 
2006 an attempt was made to incorporate an international leg-
islation for children and adolescents, which involves society, the 
State and the family, and differentiates it from the processes ap-
plied to adults. The shortcomings and contradictions of this Spe-
cial Criminal Responsibility System and the fact that the symbolic 
effectiveness in Colombia ignores the processes of restoration, ac-
companiment and the sanctions applicable to the accused in the 
light of criminal law are exposed.

Keywords:
criminal law; symbolic effectiveness; children and 

adolescents; armed conflict

Introducción

El sistema de prevención del delito en el caso de los adolescen-
tes en Colombia, desde el año 2006 implementa un Sistema de 
Responsabilidad Penal Especial (srpa), que a diferencia de los  
de países como Alemania, Francia y España no es proteccionista 
(los jóvenes no son responsables legalmente de sus actos), ni mu-
cho menos como los de Estados Unidos, China, o Chile, que son 
punitivos (los jóvenes son responsables legales de sus acciones);  
el modelo colombiano se instaura entre dos visiones y constituye 
un modelo restaurativo (las personas en condición de víctimas re-
ciben reparación y los jóvenes se insertan en un proceso de rehabi-
litación y acompañamiento). Sin embargo, uno de los problemas 
de la eficacia justamente se encuentra tanto en el proceso educa-
tivo como en la reparación a las víctimas, y en la situación frente a 
la resolución del conflicto en Colombia. 

En esta ponencia se exponen los diferentes elementos que 
inciden en la afectación social, en virtud de la naturaleza de las 
decisiones y el proceso subsiguiente de la condición de los ado-
lescentes infractores.
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Metodología

El método utilizado para este análisis es hermenéutico analíti-
co y de análisis jurisprudencial. Así mismo se desarrolla análi-
sis documental y empírico sobre estudios de casos específicos 
dentro del campo de estudio de la jurisdicción penal de infancia 
y adolescencia.

Resultados

El adolescente infractor se ha convertido en uno de los grandes 
problemas de la actualidad. Al partir del concepto de eficacia sim-
bólica, de Pierre Bourdieu y García Villellas, se encuentra la mani-
festación inconforme de la sociedad al respecto, y su oposición a 
que estas normativas se conviertan en normativas de papel.

El sistema ha logrado evidenciar que la responsabilidad 
penal es limitada, desde que el menor ingresa hasta la decisión 
final del proceso de judicialización de adolescencia. Este proce-
so puede ser restaurador, en tanto es educativo, sin embargo, la 
decisión final se torna simbólica, porque está allí pero su cumpli-
miento está pendiente.

El modelo de intervención judicial de los adolescentes ha 
cambiado; hace setenta años se estaba bajo el de la situación 
irregular, que consideraba que el menor era inimputable, care-
cía de responsabilidad, y que su responsabilidad estaba mediada 
no por su conocimiento sino por las medidas.

Hacia los años noventa entró en vigor la Convención Inter-
nacional de los Derechos del Niño y se estableció que el menor 
podía ser responsable, para entonces, muchos países ya habían 
judicializado a menores como adultos, como en los casos de Ale-
mania o Estados Unidos. Desde esa época y hasta el 2006, en Co-
lombia se trató de incorporar de manera paulatina la legislación 
de ese sistema internacional para la protección integral, vincu-
lando la trilogía sociedad, Estado y familia al proceso.

Sin embargo, el proceso continúa siendo judicial, contiene 
las garantías de una instancia jurídica, con una finalidad distin-
ta, sin pena retributiva, sino con una función educativa y res-
taurativa. Es un modelo orientado a la protección integral del 
menor y de la dignidad humana; en materia penal, se expone en 
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el Libro ii, de manera expresa y precisa en los artículos 139 a 141 
de la Ley 1098 del 2006, la derogación de la responsabilidad de 
los menores entre 14 y 18 años.

De tal manera surge el Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente, que en el artículo 140 destaca el principio pedagó-
gico y el carácter específico y diferenciado respecto al procesa-
miento de adultos, define y dicta unos principios (los principios 
y definiciones de la Constitución, de los instrumentos interna-
cionales de Derechos Humanos y la Ley 1098 de 2006), a partir de 
los cuales no se configuran mecanismos de cohesión, efectividad 
ni cumplimiento.

Por eso se afirma que hay una impotencia frente a los re-
sultados. En el modelo de Bogotá se evidencia que los principios 
son importantes, siempre y cuando el escenario sea orientador, 
la decisión sea eficaz y exista una etapa postsanción.

El proceso de acusación muestra un proceso contradic-
torio y contencioso, ya que el procesado tendrá la capacidad de 
asumir su responsabilidad; esto configura un nuevo enfoque 
dentro de este tipo de justicia, que permite determinar que los 
actos ilícitos se encuentran dentro del Código Penal; en un prin-
cipio es importante orientar al menor al reconocer su respon-
sabilidad; por esto no se permiten juicios en ausencia, el menor 
siempre tiene que estar presente para reconocer sus errores. En 
este proceso hay tratamientos específicos por parte del procura-
dor, el trabajador social y el psicólogo.

En cuanto al modelo adaptado, se considera un retroce-
so que el menor sea imputable, pues una cosa es ser titular de 
derechos y otra ejercerlos responsablemente; esto parte de pre-
supuestos jurídica y psicológicamente diferentes. Además, el 
cumplimiento de deberes está sujeto a connotaciones especiales, 
como ser menores víctimas del conflicto armado o ser menores 
en un estado extremo de necesidad; de esta forma, cada una de 
sus circunstancias tendría un espacio.

Por tanto, es importante conocer quién es el menor, qué lo 
llevó a cometer el delito, cuál es su madurez psicológica y física, 
el desarrollo personal, mental, el grado de escolaridad, las capa-
cidades cognitivas y el sentido de dignidad y valores, que son 
factores de los que dependerá su responsabilidad. El problema 
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de la eficacia simbólica es que no hay nadie encargado de revisar 
las sanciones otorgadas a los menores, no hay acompañamiento 
de la familia y tampoco hay quien responda por la restauración.

Finalmente, se evidencia cómo dichas características lle-
van a concluir que es un modelo despenalizador, frente al cual 
se propone un modelo, que después del cumplimiento de la pena 
garantice un acompañamiento de todas las organizaciones. Este 
modelo aún no ha sido implementado.

No se trata de extender las penas, sino el acompañamien-
to. A partir de la exploración de los casos analizados, se puede 
evidenciar que las decisiones en gran medida se presentan como 
normas de papel que implican su falta de eficacia frente al cum-
plimiento efectivo de la sanción.

Conclusiones y/o aportes

Esta ponencia identifica que el factor de eficacia del srpa radica 
en la ausencia de difusión y cumplimiento del efecto de la deci-
sión judicial en la jurisdicción de infancia y adolescencia, princi-
palmente en el caso de la reparación de las víctimas. Así mismo, 
se observa la ausencia de intervención estatal en el caso de los 
adolescentes vinculados con los actores armados, frente a la ca-
pacidad de su modelo estatal de integración educativa y social.
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Resumen
Esta ponencia aborda el derecho a la paz desde las vi-
siones de autores como Kant, Habermas y Mélich, y su 
aplicación a la justicia transicional colombiana, bajo un 
contexto de violencia que se ha mantenido por décadas, a 
pesar de procesos de paz y tramitación de normas, frente 
a un panorama político complejo que se apropia del con-
cepto de paz, sin tener la capacidad de llevarlo a un plano 
de víctimas y victimarios, y de aprovechar los discursos 
para dar su propia concepción. Estudia cómo desde una 
noción filosófica y jurídica, bajo intereses económicos 
extranjeros, Colombia tiene un ideal de paz, pero que los 
mismos ciudadanos no se preocupan por generarla y evi-
tan la construcción de una sociedad para la justicia, ig-
noran voluntades y polarizan en un marco que dificulta 
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la construcción de individuos, grupos, instituciones y, en general, 
de una sociedad de paz para el posconflicto.

Palabras clave:
paz; justicia transicional; memoria; derecho fundamental

Abstract
The paper addresses the right to peace from the visions of authors 
such as Kant, Habermas and Mélich, and its application to the 
Colombian transitional justice, under a context of violence that 
has been maintained for decades, despite peace processes and 
processing of norms, facing a complex political landscape that 
appropriates the concept of peace, without the ability to take it 
to a plane of victims and perpetrators, taking advantage of the 
speeches to give their own conception. It addresses how from a 
philosophical and legal notion, under foreign economic interests, 
Colombia has an ideal of peace, but the citizens themselves do not 
care about generating it, avoiding the construction of a society for 
justice, ignoring wills and polarizing, in a framework that hinders 
the construction of individuals, groups, institutions and in gener-
al, a society of peace for the post-conflict.

Keywords:
peace; transitional justice; memory; fundamental rights

Introducción

El origen de esta investigación está en una reflexión sobre el con-
cepto de paz, las bases filosóficas del derecho a la paz en la justicia 
colombiana, la transición de los paramilitares y la de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (farc).

Por medio de este estudio se busca esclarecer el concepto 
de paz y su uso indiscriminado en las construcciones jurídicas y 
políticas alrededor de la denominada justicia transicional. Con 
base en Kant, Mélich y Habermas se construye un concepto de paz 
que tenga cabida en el complejo contexto del posconflicto actual. 
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Los objetivos principales son los siguientes: 

• Identificar las falencias del concepto de paz usado en el dis-
curso del posconflicto. 

• Formular un concepto de paz que se adecúe a los retos de la 
justicia transicional colombiana.

Metodología 

Para el desarrollo de este estudio se usa la metodología de análisis 
del discurso y del análisis crítico de textos, para obtener una for-
mulación conceptual que contribuya a clarificar imprecisiones y 
usos retóricos en discusiones políticas y académicas.

La complejidad del conflicto armado colombiano

El concepto de justicia transicional proviene de ideas usadas a ni-
vel internacional, de procesos en África y Centroamérica, a partir 
de la dificultad que conlleva hacer una transición de un conflicto 
a un estado pacífico interno. El concepto de paz se ha usado his-
tóricamente en los discursos estratégicos y mediáticos que sur-
gieron de grandes partidos políticos; en el caso colombiano lo ha 
usado principalmente el uribismo, seguido por el santismo, que 
han creado ficciones sobre el término paz, con el impulso en los 
medios de comunicación. 

Con conceptos como “paz sí”, “paz no”, “paz sí, pero así no” 
se ha pretendido movilizar a la ciudadanía, dándole un uso políti-
co que genera ambigüedad y sustentan principios de odio. Los di-
versos usos y confusiones generan unos desafíos para alcanzar la 
paz. Los desafíos incluyen, en primer lugar, la longevidad del con-
flicto, en el que Colombia lleva varias décadas, desde el periodo de  
La Violencia o con la fundación de las farc, según sea el punto  
de interpretación. El Estado y los grupos armados fueron los acto-
res del conflicto al inicio, sin embargo, este conflicto no se detuvo 
a tiempo y se complejizó, por lo que hoy existe una gran cantidad 
de actores nuevos que impiden que sea más difícil de solucionar. 

El conflicto hoy tiene una diversidad de causas, que además 
dificultan identificar un responsable: el Estado, por permitir su 
avance, o los grupos armados que se alimentan de acciones ilegales. 
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Hoy a la complejidad se suman otros problemas, como la 
indeterminación de las víctimas; se ha hecho imposible cuanti-
ficar tantas víctimas, ya que solo se tiene una estimación en el 
marco de la justicia transicional del Acuerdo con las farc. A ello 
se suma la influencia de otros países en la toma de decisiones po-
líticas, puesto que Colombia no toma decisiones de forma autó-
noma sino influenciada por otras naciones o por otros intereses, 
lo que denota debilidad institucional. Dichas situaciones alejan 
la paz y convierten a Colombia en una sociedad polarizada que 
no entiende ni asimila en su cotidianidad ningún gesto de paz. 

La construcción del derecho a la paz

Para dar unas posibles soluciones es relevante remitirse a La paz 
perpetua, de Kant, que brinda herramientas que pueden usarse en 
este momento, por ejemplo: 

• La matemática jurídica: paz y certeza, claridad de con-
cepto, máximas, saber que se debe buscar la paz por me-
dio de cátedras.

• Voluntad unificada de paz: propuesta del derecho cosmopo-
lita en la que todos pueden estar en un ejercicio y ser partí-
cipes de la paz.

• Principio rector: inclinación humana hacia la paz; según 
Kant, todo ser humano quiere vivir en paz.

• Dificultad de su aplicación en la práctica.

Aunque en la argumentación de Kant la paz es ininteligi-
ble, se puede acceder a ella mediante un ejercicio de reflexión; 
al ser utópica es perseguible pero no alcanzable, además de que 
existen distintas visiones de paz. Por su parte, Habermas con-
cuerda con que la paz es algo no realista, pero que sirve para es-
tablecer unas pautas de pacifismo universal cuya característica 
más importante es especificar el término correcto a nivel jurídi-
co, para que se pueda tener una misma visión como un ejercicio 
ciudadano. Se identifica, además, un capitalismo organizado en 
las economías vulnerables del mundo, una economía de la paz, 
a conveniencia del sector privado, que coacciona la decisión 
de los países. 
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Finalmente, Mélich habla de la construcción del derecho 
a la paz no impuesta externamente; indica que en los procesos 
de transición hay una paz que debe centrarse en las víctimas y 
en los victimarios, pero no se les puede obligar, es un deseo que 
debe surgir de cada sujeto; en esta medida, cada persona debe 
acogerse a la paz a partir de los conceptos subsidiarios de ver-
dad, memoria, reparación, castigo y perdón.

En este escenario, el enfoque en las víctimas es primordial. 
Una persona que ha sido víctima se encuentra ante la dualidad 
entre la opción de olvidar y retomar la vida o permanecer con el 
dolor; en esto radican las diferencias con la memoria histórica, 
pues no es posible formular una política pública que solo intente 
cuantificar la violencia, recoger historias, sin dar salidas econó-
micas y jurídicas a las víctimas.

La memoria histórica debe surgir desde la ética de la paz, 
promover que cada ciudadano tenga una visión de paz afín con 
su contexto y que pueda trabajar en ella con el propósito de entre-
gar a las siguientes generaciones una vida de paz. Sin embargo, 
como mencionan los autores, la paz verdadera solo puede surgir 
del interior del ciudadano y transmitirse de generación en ge-
neración. El hecho de que cada ciudadano tenga una visión de  
paz y la integre en su vida cotidiana, permite la construcción  
de sociedades pacíficas.

Desde la filosofía hay diversos caminos conceptuales para 
acceder a la paz; se parte de un ejercicio del derecho a la paz 
que debe surgir en cada uno, con la familia, con la comunidad,  
ya que ejercitarse en la paz es una tarea individual. Esta labor se 
fortalece con la interacción y se transforma con el trabajo indivi-
dual en un derecho colectivo; de esta forma, desde lo individual, 
lo social y lo jurídico se refuerza el concepto de paz con el cual 
todos se puedan identificar. Finalmente, se puede afirmar que 
la paz es un derecho y un deber que debe seguir todo ciudadano 
para fortalecer la convivencia y la compasión. 

Usos del término de paz en la implementación  
de la justicia transicional en Colombia

Hay un uso político que genera otro tipo de usos; un remedio que 
proviene de esos usos políticos complejos es tener en cuenta a las 
víctimas o victimarios en los procesos de transición; por su parte, 
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el uso jurídico debe complementarse para obtener una definición 
de paz completa e identificable que aún no se ha dado. Sin embar-
go, se debe resaltar que la definición de paz debe surgir de cada 
ciudadano como un derecho y un deber. 

Partiendo de la máxima kantiana que permita vivir en so-
ciedad, se debe tener un apoyo jurídico para la regulación del 
deber y alejarse de las formas; es por esto que las políticas públi-
cas que buscan cuantificar un dolor no son la salida adecuada; se 
deben buscar otras formas que vayan más allá de la reparación 
económica de las víctimas, para poder hablar de paz por medio 
de políticas públicas.

Conclusiones y/o aportes

En esta investigación se identifican diversos caminos concep-
tuales para edificar un derecho a la paz por medio de ejercicios 
del derecho a la paz que deben afectar positivamente a los otros. 
Al tratarse de un derecho colectivo, tiene una implementación 
mediante mecanismos contra la guerra perpetua. Aporta una re-
flexión crítica sobre la dificultad que presenta el uso político de un 
término en discusiones jurídicas y filosóficas tan relevantes como 
el posconflicto y la justicia transicional.
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Resumen
En el siglo xxi, el Estado colombiano ha recuperado el 
control de amplias zonas del país y ha debilitado a los 
grupos guerrilleros y paramilitares utilizando sus Fuer-
zas Armadas. Esta ponencia analiza la evolución cualita-
tiva y cuantitativa de la herramienta militar en Colombia 
y estudia los cambios operativos necesarios para mejo-
rar la lucha contra los grupos guerrilleros y paramilita-
res. Por otra parte, examina la evolución de la Base In-
dustrial de Defensa de Colombia (bidc) en la producción 
de nuevos equipos tecnológicamente avanzados para 
satisfacer los requerimientos de las Fuerzas Armadas, y 
revisa la creación de nuevas alianzas entre las empresas 
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colombianas del sector de defensa e industrias internacionales 
para el desarrollo y la construcción de nuevos sistemas de armas 
que permitan expandir la estrategia y la proyección del sistema de 
defensa nacional.

Palabras clave:
Fuerzas Armadas; Base Industria de Defensa de 

Colombia; estrategia

Abstract
In the 21st century, the Colombian Government, using its Armed 
Forces, was able to regain control of large areas of the country, 
weakening guerrilla and paramilitary groups. This paper analyzes 
the qualitative and quantitative evolution of the military sector in 
Colombia, studying the operational changes necessary to improve 
the fight against insurgents groups. The development of the Co-
lombian Defense Industrial Base (cdib) in the production of new 
technologically advanced equipment was necessary to meet the 
requirements of the armed forces. The new alliances between Co-
lombian Defense Companies and International Industries allow 
the construction of new weapons systems. Based on it, the Gov-
ernments can enhance its Defense sector and improve the Na-
tional Defense system.

Keywords:
Armed Forces; Colombian Defense Industry Base; strategy

Introducción 

Desde Von Klausewitz hasta Liddel-Hart, todos los grandes teóri-
cos sobre la guerra han analizado los movimientos guerrilleros y 
sus características. Von Klausewitz (2005), en el libro vi De la Gue-
rra, analiza los diferentes desafíos en la conducción de operacio-
nes defensivas y la importancia del rol que puede tener la pobla-
ción civil en armas. En su texto, el general prusiano analiza cómo 
una comunidad nacional entrenada en el uso de las armas puede 
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ejercer un real peligro para las tropas que quieran ocupar un de-
terminado territorio. Para analizar esta situación, Von Klausewitz 
se remonta a la guerrilla española en contra de la ocupación fran-
cesa durante el periodo napoleónico (Sabbatucci y Vidotto, 2009). 
Claramente, la guerrilla en España surge a causa de una ocupa-
ción extranjera; la población civil, aunque no estuviera entrenada 
en su totalidad para el uso de las armas, tenía un conocimiento 
territorial superior, puso en gran dificultad las tropas de ocupa-
ción de Francia. A partir de este análisis, esto otorga un elemento 
fundamental: los grupos guerrilleros pueden tener un equipo in-
ferior a los equipos de las Fuerzas Armadas, pero el mayor cono-
cimiento territorial y sus vínculos con la comunidad local pueden 
permitirle una ventaja en términos de movilización territorial y 
capacidad de encontrar puntos de abastecimiento de armas y co-
mida, entre otros.

Otro autor que analizó la guerra de guerrilla fue Lid-
del-Hart (1991). En su obra Estrategia, el histórico inglés ofrece 
un acercamiento al problema desde el punto de vista estraté-
gico. La guerra de guerrilla modifica por completo el concepto 
de concentración y desconcentración de las fuerzas. En un con-
flicto convencional, antes de atacar, los actores concentran las 
fuerzas en un determinado punto del frente y atacan un espacio 
del frente enemigo que consideran débil; quien defiende, hace 
lo mismo, concentra sus tropas en los puntos que resultan más 
vulnerables ante un posible ataque enemigo. Por el contrario, la 
guerra de guerrillas se basa en la desconcentración de fuerzas, 
los grupos insurgentes despliegan sus fuerzas en un territorio 
amplio para disminuir la posibilidad de ser interceptados por 
fuerzas hostiles. En este tipo de guerra, la desconcentración es 
una aptitud estratégica que deben poseer también las Fuerzas 
Armadas que se oponen a estos grupos (Liddel-Hart, 1991), para 
tener más posibilidades de interceptar las columnas guerrille-
ras, concentrarse y atacar con éxito antes de que salgan de este 
escenario. De esta forma, las Fuerzas Armadas deben tener la 
doble capacidad de concentración y desconcentración.

Todo ello parece relativamente sencillo cuando se emplean 
las Fuerzas Armadas en un escenario operativo, con condiciones 
climáticas similares en todo el territorio. Esas reglas son aplica-
bles a la guerra de guerrillas colombiana, pero se suma el factor 
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climático, Colombia es un territorio único, en el que se encuen-
tran todas las variedades climáticas del mundo. Los integrantes 
de grupos guerrilleros o de las Fuerzas Militares en Colombia 
están acostumbrados a confrontaciones en determinados esce-
narios climáticos; los hombres que se entrenan para luchar en la 
selva no pueden emplearse luego para el desierto o para climas 
de páramo y superpáramo, por ejemplo. Lo anterior significa 
una dificultad adicional para el desarrollo de operativos en con-
tra de la guerrilla en Colombia. 

La manera de conducir la guerra de guerrillas en Colombia 
tuvo un punto de inflexión en el año 2000, cuando por primera 
vez se rompió un paradigma que se remonta a 1958, en el mo-
mento en que el presidente de entonces afirmó que los militares 
eran los encargados de los aspectos militares, en el Ministerio 
de Defensa, y los civiles de los aspectos civiles, dividiendo dos 
esferas, que para generar una política integral de desarrollo del 
sector defensa deberían estar unidas. 

Metodología

Se desarrolla un análisis cualitativo sobre los principales cam-
bios operativos de las Fuerzas Armadas que han favorecido la 
evolución de la Base Industrial de Defensa de Colombia (bidc) y 
la creación de nuevas alianzas internacionales entre industrias 
de defensa de Colombia y sociedades extranjeras. Del análisis se 
excluye la Policía Nacional, que es considerada como una cuarta 
fuerza armada, pero sus tareas se enfocan principalmente en 
actividades para garantizar la seguridad ciudadana y luchar 
contra las organizaciones criminales. 

Se consultan fuentes primarias tales como la Doctrina de 
Damasco (2016), aprobada para la transformación del Ejército; 
los documentos sobre la Plataforma Estratégica de Superficie, 
que prevé la producción de nuevos medios navales, y los docu-
mentos gubernamentales sobre el gasto militar y el cálculo de 
este último (Ministerio de Defensa, 2008). 

Entre las fuentes secundarias se consulta el Sipri Year-
book, que publica cada año un informe sobre la evolución del 
sector defensa a nivel mundial y regional, y las publicaciones 
del International Institute for Strategic Studies, en el que hay 
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información sobre la evolución de las Fuerzas Armadas y sobre 
los proyectos de adquisición que se están llevando a cabo en los 
diferentes países del mundo.

La Base Industrial de Defensa de Colombia

Las empresas de defensa nacional han empezado a jugar un rol 
fundamental desde el año 2008-2009, en el momento en que las 
Fuerzas Armadas colombianas empezaron a enfrentar con mayor 
éxito a los grupos guerrilleros. De 2003 en adelante, las Fuerzas 
Armadas se lanzaron en ofensivas directas en contra de los grupos 
guerrilleros, centrando su atención principal en las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep), por 
tratarse del grupo guerrillero más importante con presencia en el 
país; el mismo Ejército pasó de tener ciento un mil hombres en  
el 2000 a más de trescientos mil hombres a partir del 2012. 

El escalamiento del tamaño supuso el reconocimiento de 
un conflicto. Aumentó también la especialización de sus capaci-
dades en la guerra de guerrillas, al punto de que en la actualidad 
el Ejército de Colombia vende su experiencia para el entrena-
miento de tropas a países de la región que enfrentan situaciones 
similares; lo propio ocurre con la Armada Nacional, que el 7 de 
agosto envió por primera vez al patrullero de altura en una mi-
sión internacional denominada Misión Atalanta para la lucha en 
contra de la piratería en Somalia; cuando el buque de la Armada 
regresó a Colombia se identificó que todos los conocimientos 
adquiridos por los efectivos navales debían aplicarse en el desa-
rrollo de nuevos sistemas de armas y equipos militares que pu-
dieran ser útiles a las Fuerzas Armadas colombianas. 

Para desarrollar el músculo militar y su rama producti-
va, en los últimos 15 años, el Ministerio de Defensa Nacional ha 
creado políticas para favorecer las adquisiciones de sistemas de 
armas de proveedores nacionales (Military Balance, 2015). La 
posibilidad de recurrir a proveedores internacionales es previs-
ta solo en caso de que la industria nacional no pueda satisfacer 
las necesidades de las Fuerzas Armadas. Las principales indus-
trias colombianas que operan en el sector de defensa se han 
abierto a operaciones en el mercado civil, diversifican sus clien-
tes y aumentan el flujo de caja; en este sentido, las industrias 
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colombianas han adoptado la misma estrategia de las grandes 
industrias a nivel mundial, al operar una rama de la empresa en 
el mercado civil, mientras que la otra se especializa en la pro-
ducción de bienes para el sector de defensa (Bonaiuti, Dameri 
y Lodovisi, 2008). Esta doble especialización, que puede parecer 
un contrasentido, en realidad permite a las sociedades que la 
adoptan aumentar con el tiempo los flujos productivos y prote-
gerse de fluctuaciones no previstas en los mercados mediante la 
diversificación de clientes.

Las políticas en mención tienen lugar porque a partir de 
2003, las Fuerzas Armadas empezaron a requerir equipos mili-
tares modernos para seguir avanzando en la ofensiva en contra 
de los grupos guerrilleros, y muchas empresas que producían los 
equipos necesarios eran extranjeras, europeas o estadouniden-
ses, principalmente. Se presentan grandes diferencias en la ma-
nera en que estas industrias desarrollan sus negocios en el sector 
defensa; las empresas de Estados Unidos curan el producto des-
de la cuna hasta la tumba, ocupándose del diseño, la producción, 
el desarrollo, la venta, la manutención de media vida y el retiro 
operativo; tecnológicamente hablando, el país comprador recibe 
muy poco. Las industrias europeas, por el contrario, tienen una 
idea de transferencia de tecnología, que permiten la producción 
de sistemas de armas con patente europea bajo licencia. 

Al utilizar estas herramientas, la base industrial de defensa 
colombiana empezó a crecer. En Colombia, el sector de defen- 
sa se centra en cuatro grandes sociedades de propiedad del Es-
tado. La primera, que es también la más antigua y grande, es la 
Industria Militar Colombiana (Indumil), punto de referencia del 
Ejército, que fue creada para garantizar al país niveles mínimos 
de autonomía en la producción de sistemas de armas. Las pro-
ducciones principales se enfocan en la elaboración de armas li-
vianas, municiones para armas livianas y para aviones (Indumil, 
s. f.). Mientras que en el mercado civil se está especializando en 
la producción de explosivos para proyectos públicos y mineros. 

La segunda es la Corporación de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo de la Industria Naval Marítima y Fluvial (Cotec-
mar), que entre todas es la más tecnológica y se ha especializado 
en el diseño, construcción, manutención y reparación de todo 
tipo de buques que posee la Armada de Colombia. El Plan Orión 
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ha permitido a la empresa mejorar sus capacidades tecnológicas 
con la modernización de las fragatas y los submarinos de la Ar-
mada (Military Balance, 2014). 

En tercer lugar, la Corporación de la Industria Aeronáuti-
ca Colombiana (ciac) es la sociedad de defensa más pequeña en 
Colombia. Está especializada en la producción y modernización 
de la aviación militar, siendo un punto de referencia de la Fuer-
za Aérea. En los últimos años ha aumentado sus capacidades y 
ha mejorado su producción. Recientemente, desarrolló iris, el 
primer avión no tripulado de Colombia (Military Balance, 2014); 
asimismo, está produciendo el nuevo entrenador básico T- 90, 
de la Fuerza Aérea Colombiana. En el sector de la producción de 
helicópteros se destacan las modificaciones al uh-60 Black Hawk, 
para que opere como un helicóptero de ataque. 

Por último, se encuentra la Corporación de Alta Tecnolo-
gía para la Defensa (Codaltec), que es la más moderna entre las 
empresas de defensa de Colombia, encargada de la producción 
de electrónica para la defensa (Military Balance, 2014). En 2014 
completó la construcción del Markab, un simulador para vehícu-
los acorazados (Military Balance, 2015). Al mismo tiempo, la Co-
daltec quiere unir el mundo académico con las necesidades del 
país en materia de defensa. Por esta razón la empresa está lla-
mada a la difícil tarea de disminuir la brecha tecnológica entre la  
bid colombiana y las otras empresas de la región, favoreciendo  
la investigación en este sector.

Cada una de estas empresas está empezando a desarrollar 
su camino hacia la internacionalización. La empresa que está 
impactando más significativamente ha sido la Cotecmar de la 
Armada, que en la actualidad desarrolla dos proyectos de gran 
envergadura. Primero, la construcción de los patrulleros de altu-
ra con licencia de la industria alemana Fassmer (Military Balan-
ce, 2013). Este proyecto muestra cómo una fuerza armada crece y 
aprende de las misiones internacionales; cuando se regresó de la 
mencionada Misión Atlanta se demostró que los opv necesitaban 
ajustes; basados en esta experiencia, Cotecmar empezó a hacer las  
adecuaciones necesarias para que los próximos opv tengan  
las capacidades requeridas que satisfarán aún más las necesida-
des colombianas en materia de presencia en los mares. 
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El otro gran programa es la Plataforma Estratégica de Su-
perficie (pes), para la construcción de ocho nuevas fragatas (Mi-
litary Balance, 2017). Para impulsar este programa, el Gobierno 
busca aliados internacionales que permitan desarrollar todas las 
capacidades que debe poseer este futuro sistema de armas; mu-
chas empresas europeas de alto nivel que operan en el sector de 
defensa han expresado su interés en participar en dicho progra-
ma, entre ellas, la bae Systems (Reino Unido), la segunda empresa 
militar más grande del mundo; la Leonardo-Finmeccanica (Ita-
lia), que es una sociedad que puede producir todo el armamento 
de a bordo, los sistemas de defensa activos y pasivos, y que ade-
más produce todo tipo de patrulleros y helicópteros marítimos; y 
la dcns francesa, especializada en construcciones navales. 

Recibir un fuerte interés por parte de algunas de las in-
dustrias militares más grandes del mundo es un privilegio que 
Colombia debe manejar con cuidado, porque el interés de estas 
empresas se puede fácilmente transformar en desconfianza, en 
caso de que el Estado no tenga bien planeados sus gastos y el 
desarrollo del programa. Pese a que Colombia es el país de la re-
gión con mayor proporción del gasto de pib en el sector defensa, 
desde 2016, con la caída de los precios del petróleo, ha tenido di-
ficultades para financiar los diferentes gastos gubernamentales. 
En ese escenario, el sector defensa ha seguido como privilegia-
do, viendo aumentar sus recursos, aunque a un nivel inferior del 
que necesita para mantenerse estable. 

Esto se traduce en nuevos problemas, porque otras fuer-
zas tienen proyectos de desarrollo a partir de la firma del Acuer-
do de Paz, particularmente la Fuerza Aérea, que mediante una 
gran alianza con la Israel Aerospace Industries logró la moder-
nización de los cafires en Colombia. La ciac desarrolló también el 
primer dron colombiano, para aumentar el conocimiento terri-
torial de la Fuerza Aérea. Sin embargo, los cafires no son útiles 
para proteger el espacio aéreo, y por ello el Gobierno colombiano 
empieza a entender que se requieren dichos medios militares; 
a pesar de contar con numerosas opciones, a la fecha no se ha 
escogido ningún programa para su desarrollo, por no tener la 
seguridad de poderlo financiar.

Por su parte, en 2016, el Ejército creó la doctrina Damas-
co para su normalización, en el sentido de que durante más de 
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sesenta años de guerra de guerrillas fue una fuerza acostum-
brada a mirar a Colombia hacia adentro; ahora es llamado a una 
nueva tarea, a ver desde adentro de Colombia hacia el mundo. 
La doctrina significa también la adquisición de nuevos equipos 
para que el Ejército empiece a participar en nuevas misiones in-
ternacionales, con capacidades que van más allá de la guerra de 
guerrillas, para generar nuevas oportunidades en el mundo.

Según el Military Balance (2015), la industria de defensa 
de Colombia ha crecido rápido en los últimos años en capacida-
des productivas, conocimientos y proyección internacional. Sin 
embargo, para mantener este crecimiento es necesario que las 
dirigencias de estas empresas sean reformadas para que se de-
sarrollen de manera igual todos los componentes de la industria. 
Es necesario aumentar la innovación en la fase de diseño de los 
sistemas de armas, así como en la producción, para entregar nue-
vos productos que satisfagan las necesidades de los clientes na-
cionales y regionales. Así mismo, favorecer el ingreso de capital 
privado a las actuales industrias de defensa aumentaría la solidez 
financiera de estas empresas y beneficiaría la expansión de sus ac-
tividades en otros mercados regionales (Military Balance, 2015).

Conclusiones

El territorio colombiano ha jugado un rol de preeminencia en el 
desarrollo y prosecución del conflicto armado. Como se ha anali-
zado, Colombia está dividida por tres derivaciones de la cordillera 
de los Andes, con un territorio con características únicas, donde 
es posible encontrar todas las variedades climáticas. Los grupos 
guerrilleros utilizaron el territorio como la principal herramien-
ta para desarrollarse y esconderse de las Fuerzas Armadas de Co-
lombia durante sus primeros años. Entre los grupos guerrilleros 
que han surgido en Colombia, el único con capacidad de poner 
en riesgo la supervivencia del Estado ha sido la guerrilla de las 
farc. A partir de los años ochenta, este grupo guerrillero vivió un 
proceso de rápido crecimiento que lo llevó a controlar gran par-
te del territorio nacional y a amenazar los principales centros de 
poder del país.

Las farc mejoraron sus capacidades militares y de finan-
ciación, lograron tener en sus filas a 18 000 hombres, mientras la 
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base de su economía eran el narcotráfico y el secuestro de perso-
nas. Además, desarrollaron un profundo conocimiento del terri-
torio en el cual operaban. Así fue posible que aumentaran la efec-
tividad de los ataques en contra de las fuerzas gubernamentales.

Por su parte, el Estado colombiano, hasta los primeros años 
dos mil, fue incapaz de luchar con éxito en contra de esta guerri-
lla. Algunos hechos simbólicos, como la “silla vacía” o la creación 
de las zonas de despeje para favorecer un diálogo con este gru-
po guerrillero, demuestran esta debilidad. Esta situación obli-
gó al Gobierno a utilizar a las Fuerzas Armadas exclusivamente 
en operaciones de defensa para la protección de las principales 
ciudades, dejando amplias zonas del país desguarnecidas. Fue a 
partir de los primeros años dos mil, con la aprobación del Plan 
Colombia, que el Estado empezó a tomar conciencia de sus for-
talezas. Esto permitió a la administración del Gobierno Uribe 
(2002-2010) empezar operativos de largo alcance para reducir el 
control territorial del grupo guerrillero y debilitarlo. Para lograr 
los objetivos estratégicos establecidos, el Estado utilizó sus Fuer-
zas Armadas de manera novedosa, los operativos se realizaban 
después de acciones de inteligencia, para mejorar el empleo de 
la fuerza y alcanzar los objetivos en el menor tiempo posible. Al 
mismo tiempo, la estructura militar colombiana se modernizó, 
adquirió nuevos sistemas de armas que se pudieran utilizar en 
un territorio como el de Colombia y mejoró el entrenamiento 
de sus fuerzas. En particular, los helicópteros permitieron un 
transporte rápido y seguro de hombres y equipos para luchar 
contra el grupo guerrillero. Estas aeronaves garantizaron sopor-
te operativo y transporte de todos los insumos necesarios para el 
desarrollo de los operativos.

Con simultaneidad, el Gobierno estableció una estrategia 
para seguir ejerciendo control en las zonas de reciente conquis-
ta. En este sentido, se destacó la creación de fuerzas de tarea 
conjunta que operan en las zonas donde el Estado históricamen-
te no tuvo presencia. De esta manera, fue posible reducir los la-
zos entre la guerrilla y la población. En conclusión, la fortaleza 
de las farc en los años noventa no se debió, en mayor medida, a 
sus capacidades, sino principalmente a la debilidad del Estado 
para luchar en contra de este grupo. Entre tanto, la primera dé-
cada de los años dos mil se identifica como el momento en que 
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el Gobierno empezó a tomar conciencia de su potencial y forta-
lezas, permitiéndole debilitar al grupo guerrillero, para después 
obligarlo a sentarse a una mesa de diálogo.

El fortalecimiento de las capacidades productivas abre es-
cenarios de progreso para la producción de armas y sistemas de 
armas en Colombia. Las cuatro principales industrias de defensa 
en Colombia están evolucionando de manera constante, adquie-
ren nuevas capacidades productivas que puedan satisfacer las 
necesidades de las Fuerzas Armadas del país; pero en este punto 
se encuentra la gran debilidad de estos complejos industriales, 
que dependen, en gran medida, de las órdenes que cada año les 
llegan por parte de los clientes institucionales de Colombia. Esta 
dependencia puede asfixiar el crecimiento de estos complejos 
industriales, en caso de que el país pase por una fase de crisis 
económica. Además, estas industrias, que han tenido un creci-
miento considerable en los últimos años, resultan todavía muy 
pequeñas en comparación con otras empresas a nivel regional y 
mundial. Este factor las puede exponer a adquisiciones por par-
te de empresas extranjeras o a la pérdida de contratos a causa de 
sus limitadas capacidades productivas, en términos de volúme-
nes. Por esto, el Gobierno de Colombia debe establecer una clara 
política industrial que permita la evolución de estos complejos, 
para proteger su producción en el sector de defensa y que son 
empresas propiedad del Estado.

A ello se suma la inminente necesidad de innovar y me-
jorar los estándares de calidad en los sistemas de armamento, 
las estrategias de defensa y, en general, de sus Fuerzas Armadas; 
todo ello supone un proceso de reforma que se está empezando 
a ver en la reducción del número de reclutas, lo que puede signi-
ficar, además, la profesionalización de las Fuerzas Armadas. Lo 
anterior, revela un entramado de desafíos para estas Fuerzas y el 
sector defensa en los próximos quince o veinte años. 
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Abstract
Analysis of the evolution of the legal regime of the armed forces, 
which, under the umbrella of the Constitution of 1978, have gone 
from being armed custodians of a political authoritarian system 
to become the expression of the State’s monopoly of legitimate 
violence, having as their essential purpose the guarantee of com-
prehensive security in the context of globalization. To that end, 
there have been key transformations concerning the king’s mili-
tary powers, the democratic organization of national defense, the 
profound changes of military justice, the scope of international 
missions, the professionalization of armed forces and their open-
ing-up to women.

Keywords:
Armed Forces: Evolution; Missions and Organization; Military 
Justice; Women and the Armed Forces; Professionalization of 

the Armed Forces; King: Military Powers.

La herencia militar franquista 

Al iniciar la transición política española en el año 1978, las Fuer-
zas Armadas seguían un modelo de ejército político, la interven-
ción militar había acompañado siempre a lo que fue la lenta y 
tardía introducción del constitucionalismo en el siglo xix espa-
ñol. Este siglo estaba tan unido al militarismo, que dio lugar al 
“pronunciamiento de las guerrillas”, la manifestación de una de-
terminada orientación política hecha por un militar que detrás 
tenía a un grupo de civiles que reaccionaba ante las insuficien-
cias del sistema representativo. 

Conforme fue evolucionando el siglo xix y la implicación 
de los militares en la política, esto se transformó; el golpe de 
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Estado del general Pavía en 1873 y el manifiesto de Sagunto del 
general Martínez Campos reflejan un diseño distinto del pro-
nunciamiento clásico, que se convirtió en un elemento clave del 
movimiento político español: el estado de opinión del ejército 
—de importantes sectores del mando militar, habría de preci-
sarse—, haciendo valer las inclinaciones del estamento armado 
como conductor de la política estatal.

Por tanto, a partir de 1874, en la Restauración, con el regre-
so de los borbones, se sentaron las bases para una continuada in-
terpretación militar sobre las necesidades de la patria. Además 
de la presencia de generales en cargos como ministros o sena-
dores, aparece la figura del rey-soldado, que puede comunicar-
se directamente con las tropas sin necesidad de la intervención 
de ningún otro miembro del gabinete ministerial. Esta figura se 
apoyó especialmente en la doctrina que atribuía al estamento 
militar la vigilancia del sistema, justificando incluso la rebelión 
en circunstancias extraordinarias y determinando la ordinaria 
militarización del orden público. 

De esa forma, esas Fuerzas Armadas, constituidas como 
poder independiente del Estado, en el siglo xx acabaron con-
quistando el poder general del mismo. Así sucedió tras el ma-
nifiesto del general Primo de Rivera que puso en marcha una 
primera dictadura militar, en 1923, y después con la instauración 
del franquismo. 

Este no puede comprenderse hoy exclusivamente desde la 
óptica militar, se compone también del poder personal del de-
nominado caudillo, el prolongado intento de corporativizar la 
vida social, económica y política, manifiestos en los complicados 
sistemas de elección de los elementos representativos de la fa-
milia, el municipio y el sindicato vertical, en los que participa-
ban empresarios y trabajadores; en definitiva, se trataba de un 
sistema con pleno sustento de ciertas clases privilegiadas, con 
una larga convivencia eclesiástica y otros elementos que carac-
terizaron este régimen, siempre militarista, que se afianzó por 
técnicas legales y jurídicas; así, la trabazón militar con una uni-
dad de criterios ante las diversas situaciones de la vida pública se 
logró por medio de una depuración militar construida sin apa-
riencias de legalidad. 
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El mando supremo de las Fuerzas Armadas perteneció al 
generalísimo Franco, y estas asumieron una posición de garan-
tía del sistema político, que el propio generalato consideraba 
adecuado a las necesidades del pueblo español, con un orden pú-
blico plenamente militarizado, un sistema de ordenación de las 
Fuerzas Armadas dependiente de las capitanías generales, que 
suponían un control territorial del Estado, una jurisdicción mi-
litar bastante amplia, que entendía incluso de delitos cometidos 
por elementos civiles, con posibilidades de movilización com-
pleta de la sociedad con leyes tan tardías como la Ley de Movili-
zación Nacional de 1969. Desde el punto de vista jurídico, todos 
estos elementos llegaron a la academia mediante una doctrina 
que justificaba la intervención política de las Fuerzas Armadas 
en circunstancias extraordinarias, que contó con importantes 
apoyos doctrinales. Además de esa doctrina, la presencia de los 
militares se hacía evidente en los órganos fundamentales del 
Estado, como el Consejo de Regencia, el Consejo de Estado, los 
distintos ministerios, los tres ministerios militares, el parlamen-
to, la estructura política del llamado Movimiento Nacional y, en 
general, en todos los elementos de la vida pública penetraban los 
estamentos del militarismo. 

Un rey-soldado democratizado

Las medidas para lograr la democratización del Ejército heredado 
del franquismo fueron graduales; en ello radica la principal ense-
ñanza de la experiencia española, la idea de que las reformas no 
se acaban en una nueva ley o en un determinado movimiento re-
formista inspirado o auspiciado por un cierto grupo político; hace 
falta entender las reformas militares como una tarea de Estado que  
sucesivamente han de completar los respectivos gobernantes  
que van sucediéndose con arreglo a las pautas democráticas.

El primer elemento que ha contribuido a esa democrati-
zación es la continuidad de la figura del rey-soldado, por medio 
de la monarquía constitucional, que continúa vigente. La figu-
ra del rey-soldado se establece en la experiencia española con 
los borbones, tras la Restauración a partir de 1974, que impor-
taba de modelos alemanes y británicos una figura en la que se 
admite una relación privilegiada del monarca con el Ejército; el 



156

Tr
an

si
ci

ón
 a

 l
a 

pa
z,

 j
us

ti
ci

a 
y 

bi
oé

ti
ca

 e
n 

el
 s

ig
lo

 X
XI

 -
 T

om
o 

I

principio monárquico que constituye una fuente de legitimidad 
distinta del principio democrático pervive al menos en ese as-
pecto, reflejado en las constituciones aprobadas a lo largo de la 
historia, atribuyendo al rey siempre el mando supremo de las 
Fuerzas Armadas. Este principio monárquico permite que el rey 
ejerza efectivamente el poder, esa teoría expresada mediante di-
versas leyes aprobadas a finales del siglo xix e inicios del siglo xx, 
puntualmente la ley constitutiva del Ejército, y la ley adicional, 
en las que se prevé que el rey ejerza algo insólito para el constitu-
cionalismo monárquico, la posibilidad de que imparta órdenes, 
e incluso proclamas efectivas sin contar con el refrendo minis-
terial, a pesar de que históricamente este tampoco era muy sig-
nificativo. De esta forma, el ejecutivo se mantiene al margen del 
Ejército, y el parlamento asume competencias exclusivamente 
de trámites, careciendo de especial significado.

Eso explica que cuando en la Constitución de 1978 se atri-
buye el mando de las Fuerzas Armadas al rey, algunos autores 
(L. Sánchez Agesta, D. Sevilla Andrés y M. Herrero de Miñón) 
sostuvieron la efectividad de dicho mando. Por fortuna, hoy hay 
una unanimidad doctrinal centrada en la idea de que el mando 
de las Fuerzas Armadas atribuido al monarca es meramente de 
tipo simbólico, representativo u honorífico. Ese planteamien-
to jurídico coincide, además, con una educación civil y militar 
de los titulares de la monarquía, que parece impedir ese tipo de 
connivencias propio de otras épocas. 

Las primeras reformas militares de la democracia

Con el amparo que supone la figura del monarca que impulsa 
las reformas democráticas, se producen las reformas paulatinas 
de las Fuerzas Armadas. En 1977, con la primera presidencia de 
Suárez y el partido Unión de Centro Democrático, y con el apoyo 
de distintas fuerzas políticas, se adoptaron medidas muy impor-
tantes que pusieron las primeras piedras en la revolución demo-
crática de las Fuerzas Armadas. 

Lo primero fue destruir el elemento orgánico de los tres 
ministerios militares y refundirlos en uno solo, el Ministerio de 
Defensa, que incluye los ministerios de Marina, del Ejército y del 
Aire. Todas las competencias de tipo civil que tenían atribuidas 
estos ministerios fueron reducidas también.
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En ese contexto se aprueba la Constitución de 1978, en la 
que se recogen todos los principios propios de las Fuerzas Arma-
das democráticas. El punto de partida es el principio del Ejército 
permanente estatal, que se introdujo en el constitucionalismo 
en pugna con el principio de las milicias nacionales, consideran-
do la necesidad de la defensa nacional como un elemento im-
prescindible en el propio ser del Estado (artículos 8.1 y 149.1.4ª 
ce). Esta Constitución parte, por tanto, del monopolio de la vio-
lencia en manos del Estado, monopolio que se manifiesta en las 
Fuerzas Armadas y en los cuerpos de seguridad, y que se ha desa-
rrollado en una serie de principios esenciales en el constitucio-
nalismo: la separación entre las autoridades militares y civiles 
(artículos 8.2 y 97 ce), la subordinación del poder militar al poder 
civil (artículo 97 ce), la dependencia plena del ejecutivo (artículos 
62.h y 97 ce), la finalidad defensiva de las Fuerzas Armadas (artí-
culo 8.1 ce) y el principio de estricta disciplina militar (artículos 
25.3, 26, 28.1 y 29.2 ce), que completan la arquitectura constitu-
cional de la defensa nacional.

El consenso continúa con la Ley de Defensa Nacional de 
1980, que da continuidad a las pautas de normalización políti-
ca y jurídica de las Fuerzas Armadas. Después del llamado “2F”, 
el golpe de Estado consistente en la invasión del Congreso de 
los Diputados, a cargo del Teniente Coronel Tejero, mientras 
transcurría la sesión de investidura del nuevo presidente del go-
bierno, se determina un cierto impacto en la clase política y se 
genera una importante reforma de la Ley de Defensa Nacional, 
para algo que parecía evidente, la reforma de los poderes milita-
res, pues las Fuerzas Armadas son un sector poco propicio para 
la disposición parlamentaria; todo ello se refuerza mediante la 
segunda redacción de la Ley Orgánica de Defensa Nacional, pro-
ducida en 1984, durante el primer gobierno socialista. 

Las transformaciones de la justicia militar

Con el cambio de partido político y el gobierno del presidente Feli-
pe González se producen transformaciones importantes que afec-
tan a la justicia militar. El viejo Código de Justicia Militar de 1945 
admitía muy amplias competencias de esta jurisdicción con un 
rigor significativo en las penas, con confusiones frecuentes entre 
los planos orgánico y jurisdiccional, de manera tal que los consejos 
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de guerra que juzgaban los delitos militares estaban sometidos a 
los capitanes generales de los territorios en los que actuaban, en-
tre otras cuestiones.

Todo esto se empieza a cambiar como consecuencia de 
un elemento muy importante que se encuentra atado al cambio 
constitucional, los Pactos de la Moncloa de 1977. En esta gran con-
vención política, en la que participaron no solo los partidos sino 
también los sindicatos, las fuerzas empresariales y otras organi-
zaciones, se prevé la reforma de la justicia militar y poco a poco se 
van introduciendo modificaciones en las competencias, separan-
do lo disciplinario (Ley Orgánica 12/1985, y para la guardia civil, la 
Ley Orgánica 11/1991) de lo penal (Ley Orgánica 13/1985), constitu-
yendo juzgados y tribunales militares que tienden a ser indepen-
dientes y culminan en la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, 
dando cumplimiento a la caracterización constitucional de este 
Tribunal como “órgano jurisdiccional superior en todos los órde-
nes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales” 
(artículo 123.1 ce). 

La internacionalización de las Fuerzas Armadas

La internacionalización es uno de los factores que contribuye a 
los cambios en las Fuerzas Armadas; este proceso inicia con el in-
greso en la Organización del Tratado del Atlántico Norte (otan) y 
la sucesiva ampliación de las misiones militares asumidas por las 
Fuerzas Armadas españolas. Este ingreso, primero se produce sin 
formar parte de la estructura militar, mediante un referéndum 
ambiguo en el que el Partido Socialista de gobierno se presenta 
con el lema “otan, de entrada no”, frase que encerraba una calcu-
lada ambigüedad, pues permitía ser interpretada de dos maneras 
de muy diferente alcance: bien como oposición al ingreso en la or-
ganización (no a la entrada o ni hablar de la entrada en la otan), 
bien como exigencia de previa decisión popular (no entrar ya o no 
entrar así en la otan, esto es, por decisión del ejecutivo). 

Esto se resuelve poco a poco, hasta el punto de que el mi-
nistro Solana, uno de los mayores críticos de la entrada de Es-
paña a la otan, terminó siendo secretario general de la Organi-
zación del Tratado del Atlántico Norte, que constituye un factor 
esencial en la dinámica de las Fuerzas Armadas y el sistema de 
defensa nacional español. 
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La participación en el antiguo territorio de Yugoslavia, 
especialmente en Bosnia Herzegovina a partir de los años no-
venta, será incisiva en ese sentido, conforma una implicación 
de las Fuerzas Armadas en tareas de paz constantemente en 
todo el planeta. 

El Ejército profesional y la incorporación de la mujer

Las Fuerzas Armadas españolas debieron hacer frente a un pro-
blema muy importante en su composición, el mantenimiento del 
servicio militar obligatorio. Los efectivos procedían de la obliga-
ción de la prestación del servicio militar por parte de los jóvenes 
hombres españoles por periodos de un año o un año y medio, se-
gún fuera el caso. Ese planteamiento empezó a quebrar, primero 
por vía religiosa, por creencias que se oponían totalmente a la par-
ticipación en las Fuerzas Armadas y que dieron lugar a condenas 
por los correspondientes delitos de incumplimiento; poco a poco 
la objeción de conciencia, que iba arrastrándose desde las décadas 
de los sesenta y los setenta se fue ampliando, incluso hasta ser re-
conocida en la Constitución, y a la altura de los años noventa, los 
jóvenes objetores de conciencia eran más de un millón.

Ello se convirtió en un problema tal, que se estableció un 
sistema para evitar las condenas a quienes no prestaran el servi-
cio militar, y terminó en la suspensión del servicio militar obli-
gatorio, con una fórmula establecida en 1999 que aún continúa 
vigente; de esta forma, el Ejército español empieza a profesiona-
lizarse; hoy solo sirven voluntariamente quienes realizan el con-
trato para servir en el Ejército. Esto ha determinado un cambio 
muy importante en las propias sanciones que se imponen, por 
ejemplo, la privación de libertad, desde el punto de vista disci-
plinario, cuando se trata de un Ejército profesional, no tiene el 
mismo significado que en un servicio no profesional.

Por otra parte, está la incorporación de la mujer, en princi-
pio es un proceso que tardó bastante, después de la Constitución 
solo hasta el año de 1988 se produjo la primera regulación en la 
que se admitió que la mujer accediera a los cuerpos de sanidad, 
jurídicos y de ingeniería militar, entre otros (rd-Ley 1/1988). Poco 
a poco esto va variando, hasta que en el año 2007, después de 
reconocerse la igualdad jurídica formal de hombres y mujeres 
en las Fuerzas Armadas, con la Ley 17 de 1999, se establece la 
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plena equiparación entre hombres y mujeres en la carrera mili-
tar (Ley 39/2007), sin embargo, las equidades normativas luego 
tienen que traducirse en realidades y, en ese sentido, se trata de 
un asunto en el que es necesario seguir insistiendo; hasta hace 
poco la primera mujer logró alcanzar el rango de general del 
Ejército español.

Los planteamientos de la seguridad global

El atentado a las Torres Gemelas en Nueva York, en 2001, cam-
bió por completo la política de seguridad de Estados Unidos y del 
resto de los países occidentales. En España se vio reflejado en la 
llamada “revisión estratégica de la defensa nacional”, aprobada en 
el año 2003 por el presidente de derecha José María Aznar; para 
entonces ya se hablaba de la interrelación entre seguridad interior 
y seguridad exterior. En ese momento se ponen en cuestión dog-
mas muy importantes de la concepción natural de las Fuerzas Ar-
madas, la distinción entre la seguridad ciudadana, como función 
propia de las Fuerzas y cuerpos de seguridad interiores, frente a 
la defensa nacional, como función propia de las Fuerzas Armadas, 
de cara al exterior.

Las nuevas amenazas resultan incompatibles con esos di-
seños tan claros de otras épocas, lo que da lugar a una reforma 
importante de la Ley de Defensa Nacional, en el año 2005, con 
el presidente socialista Rodríguez Zapatero, que obtuvo la victo-
ria en las elecciones de 2004, tras el terrible atentado de Atocha 
y las incógnitas iniciales acerca de su autoría. En ese contexto 
se reforma la legislación para atribuirles nuevas funciones a las 
Fuerzas Armadas, sobre todo en materia de paz y seguridad in-
ternacionales, la clara interdependencia de los Estados en esta 
materia, el carácter común de la función defensiva a todas las 
naciones europeas y la necesidad de actuar en el marco de orga-
nizaciones supranacionales.

Cabe resaltar que esta visión integral de la seguridad pú-
blica no es nueva. La Ley de Movilización Nacional de 1969, que 
fue derogada explícitamente en el año 2007, se asemeja en sus 
contenidos a la legislación de protección de las infraestructuras 
críticas, que se ha puesto en marcha en la Unión Europea como 
consecuencia de una directiva del año 2008 y se ha incorporado 
al caso español con la Ley 8 de 2011, para hacer frente a los nuevos 
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riesgos: el terrorismo internacional, la proliferación de armas de 
destrucción masiva y el crimen organizado, entre otros. De esta 
forma, se concibe una nueva seguridad nacional, que compren-
de aspectos que antes tendían a estar separados: la defensa, la 
seguridad pública y la acción exterior. Aún persiste una cierta 
ambigüedad sobre el papel que corresponde a las Fuerzas Ar-
madas, que son un componente esencial de la seguridad global, 
pero cuya defensa y misión exacta está todavía en formación.

Conclusiones 

En la democratización de las Fuerzas Armadas españolas desde 
la transición política iniciada tras el período franquista, han sido 
clave las transformaciones experimentadas en relación con los po-
deres militares del rey, la organización de la defensa nacional, las 
reformas de la justicia castrense, las misiones internacionales y, 
finalmente, la profesionalización y la apertura a la mujer.
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Resumen
Esta ponencia identifica la incidencia de las misiones de las Na-
ciones Unidas (onu) en Haití, que desde 1993 hasta la actualidad 
han participado en el proceso de estabilización nacional. Debido 
a que se va a analizar el papel que han cumplido las distintas ope-
raciones de la onu en la consolidación del sistema político y so-
cioeconómico de Haití, por sus permanentes crisis, la teoría que 
se considera es el Institucionalismo, puesto que este permite com-
prender mediante las organizaciones internacionales formales, 
las normas y acuerdos establecidos, su funcionamiento y efectivi-
dad, y cómo estas inciden en el comportamiento de los gobiernos.

Palabras clave:
Naciones Unidas; misiones de paz; Haití; crisis; 

estabilidad, instituciones

Abstract
The paper identifies the impact of the United Nations missions in 
Haiti, which from 1993 to the present, have participated in the na-
tional stabilization process. Since the role played by the different 
UN operations in the consolidation of Haiti’s political and socio-
economic system due to its permanent crises will be analyzed, the 
theory considered is Institutionalism, since it allows understand-
ing through formal international organizations, the established 
norms and agreements, their functioning and effectiveness, and 
how these affect the behavior of governments.

Keywords:
United Nations, peace missions; Haiti; crisis; 

stability; institutions

Introducción

La complejidad de la situación interna y las múltiples dificul-
tades para la consolidación estatal y la construcción de las con-
diciones para la paz convirtieron a Haití en un laboratorio de 
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transformación de las Operaciones de Paz de Naciones Unidas, 
asumiendo tareas y desarrollando actividades más allá del en-
foque tradicional. Sin embargo, la existencia de las condiciones 
propias de transición a la paz son interrogantes en un Haití sin 
presencia de la onu. Con esta ponencia se pretende identificar los 
marcos generales de incidencia de las diferentes misiones en Hai-
tí, que desde 1993 hasta la actualidad han participado en el proceso 
de estabilización nacional y construcción de la paz. Para tal fin, se 
plantean los siguientes objetivos: 

1. Establecer las categorías transversales que las diferentes mi-
siones de Naciones Unidas han pretendido desarrollar en 
Haití en el marco del proceso de estabilización.

2. Mostrar los principales avances que las autoridades y el 
personal de Naciones Unidas identifican como exitosos en 
el proceso de construcción de paz y la reforma al sector se-
guridad en Haití.

3. Identificar los puntos en que las diferentes misiones no han 
logrado tener los resultados esperados en el marco de la con-
solidación de la paz y la reforma al sector seguridad en Haití.

Metodología

La metodología es el estudio de caso, se emplean métodos cualita-
tivos, a partir de la información oficial de los informes, los docu-
mentos de análisis e interpretación de la academia y la informa-
ción crítica de actores alternativos. Se adopta el Institucionalismo 
como modelo teórico, puesto que permite comprender por me-
dio de las organizaciones internacionales formales, las normas y 
acuerdos establecidos, su funcionamiento, efectividad e inciden-
cia en el comportamiento de los gobiernos.

La ponencia abarca los procesos de paz que han ocurrido 
en Haití desde el año 1993 hasta la actualidad, partiendo de tres 
preguntas: ¿han logrado los objetivos las distintas misiones de la 
onu?, ¿a partir de la experiencia vivida en este país, las misiones 
de paz deben abordar tareas y actividades diferentes a su enfo-
que tradicional? y ¿es una intervención o una cooperación la par-
ticipación de las misiones de paz en Haití, y esto genera algún 
tipo de dependencia?
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La evolución de las operaciones de paz  
de las Naciones Unidas

El proceso que se desarrolló en Haití es interesante, porque per-
mite entender la evolución de las misiones de paz durante el siglo 
xxi. A grandes rasgos, las misiones de paz no fueron establecidas 
como mecanismo en la Carta de las Naciones Unidas; los autores 
las ubican en una zona gris, entre los capítulos VI y VII de la Carta 
de la onu, capítulo VI y medio, como una técnica de diplomacia 
preventiva ante la intrusión de bloques de poder en situaciones de 
conflicto, sin quedar claros los límites de este tipo de operaciones. 

Existen operaciones tradicionales o clásicas que los au-
tores embarcan entre la primera y la segunda generación, me-
diadas por el aumento de las tareas y la ampliación de las ope-
raciones, pasando por las clásicas y por las operaciones con un 
sentido más amplio.

En un primer momento, las misiones de paz buscaban 
generar condiciones de estabilidad política y seguridad. Con el 
tiempo se ampliaron por diversos factores, como la ocurrencia 
de los huracanes Jeanne y Mati, la epidemia de cólera y el terre-
moto del año 2010. Lo que al inicio era una operación tradicional 
para mantener la democracia y el Estado posterior a un golpe de 
Estado, pasó a convertirse en una operación más amplia en la 
que se considera la seguridad humana con factores económicos, 
sociales, ambientales, no exclusivamente relacionados con la se-
guridad; hasta se llegan a configurar las misiones híbridas, que 
significan un aumento de tareas, y ejercen otro tipo de funciones 
de consolidación y construcción de paz.

Para entender el origen de las misiones de la onu es impera-
tivo remitirse a Jean-Bertrand Aristide, que fue el primer presi-
dente elegido de forma democrática, luego derrocado dos veces, 
convirtiéndose en el causante de las misiones de paz en Haití. 

Las operaciones de mantenimiento de paz tradicionales se 
caracterizan por el consentimiento y la cooperación de las partes 
del conflicto, el respaldo internacional, y son de comando y con-
trol, con una composición multinacional, sin el uso de la fuer-
za, con neutralidad militar e imparcialidad política entre rivales 
(Thakur, 2006).
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La primera misión de la onu (unmih) inició en 1993 y duró 
hasta 1996, con la pretensión de restablecer el gobierno consti-
tucional y las instituciones democráticas (Serrano, 2006), forta-
lecer las Fuerzas Armadas y crear una nueva fuerza policial en 
Haití. La segunda misión (unsmih) se desarrolló entre 1996 y 1997, 
buscando apoyar al gobierno de Haití en el mantenimiento de la 
seguridad mediante la cooperación y la recuperación económica 
(onu, s. f.). La tercera (untmih) tuvo lugar entre agosto y noviem-
bre de 1997, y apoyó la profesionalización de la policía nacional 
de Haití (Peace Keeping, s. f.). La cuarta (miponuh) se desarrolló 
desde diciembre de 1997 hasta marzo del año 2000, con el ob-
jetivo de continuar con el proceso de profesionalización de la 
policía (Goverment of Canada, s. f.). La quinta misión (mif) fue 
desde febrero hasta mayo de 2004, con el propósito de contri-
buir a la construcción de entornos seguros y estables en la bús-
queda de proteger los derechos humanos en Haití (Goverment 
of Canada, s. f.). 

En relación con la misión minustah, se desarrolló de junio 
de 2004 a octubre de 2017, con fines esencialmente políticos, so-
ciales y económicos, como apoyar en la promoción de la estabi-
lidad del país y el desarme de grupos criminales, así como en la 
pacificación de la sociedad (onu, 2017). La séptima misión (mi-
nujusth) se mantuvo durante un periodo de dos años, entre oc-
tubre de 2017 y octubre de 2019, con la pretensión de contribuir 
al desarrollo y la modernización de las instituciones del Estado 
de derecho, así como participar en labores de vigilancia y pro-
tección de los derechos humanos (Consejo de Seguridad, 2019). 
Finalmente, la misión binuh se desarrolla desde octubre de 2019 
hasta la actualidad, busca promover y reforzar la gobernanza, y 
brindar apoyo a la cuestión policial, a los derechos humanos y a 
la reforma del sector judicial (rmr, 2019). 

Como se evidencia en las misiones anteriormente descri-
tas, hay una transformación de prioridades, desde la estabili-
zación en materia de seguridad, el restablecimiento de las ins-
tituciones, la configuración de un nuevo sistema de justicia, la 
reforma de la policía y, paulatinamente, se agregan factores de 
tipo económico y social, incluso asuntos sobre seguridad am-
biental y alimentaria. 
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Aprendizajes, lecciones y críticas

Con las misiones, la onu promueve la participación de diferentes 
países e instituciones por medio del reclutamiento y la capacita-
ción, sin embargo, algunos de los países participantes carecen de 
aspectos comunes con el país, lo que hace necesaria la capacita-
ción y contextualización sobre la cultura, e incluso sobre asuntos 
básicos como el idioma.

También se han identificado casos de abuso o relaciones 
afectivas entre los misioneros y la comunidad, presentándose 
el fenómeno de “los hijos abandonados de la onu”, hijos de sol-
dados, policías o personal que embarazaron mujeres y no res-
ponden por ello, generando un vacío legal e impunidad. Por esto 
es imperativo revisar esta situación, que limita la credibilidad y 
la legitimidad ante la población. Además, es relevante estable-
cer nuevos parámetros de salud, debido a antecedentes como 
el cólera, que incrementan la responsabilidad de los países que 
envían personal.

Finalmente, se plantea un problema de dependencia a las 
misiones, una vez retiradas, persisten situaciones de desempleo, 
pobreza, desnutrición y corrupción, entre otras. En esa medida 
queda el cuestionamiento sobre la generación de cambios rele-
vantes en los países. De acuerdo con tales cuestiones, se debe 
concluir que las misiones de paz no pueden sustituir al gobier-
no, y que el cambio debe surgir desde la iniciativa nacional, para 
garantizar su perdurabilidad.

Se determinan como ejes generales de las reformas im-
pulsadas por las misiones, los sectores de justicia, seguridad, y 
gobernabilidad, debido a la incidencia en las instituciones y au-
toridades nacionales para tratar amenazas y potenciales riesgos 
para la estabilidad nacional. Los resultados de dichos procesos 
se reflejan en la evolución institucional de Haití, en el fortale-
cimiento y la profesionalización de la fuerza de policía, en los 
índices de democracia y libertad, en los avances judiciales para 
contrarrestar la impunidad, y en materia de seguridad, en la efi-
cacia de las fuerzas militares y la policía nacional frente aspectos 
de orden público, índices de violencia y criminalidad.
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Conclusiones y/o aportes

El análisis del proceso de construcción de paz en Haití, a partir de 
la intervención de las Naciones Unidas, permite mostrar las difi-
cultades que las formas propias del mantenimiento de paz tienen 
en la complejidad de la construcción de la paz. La identificación  
de las categorías generales de intervención permite mostrar desde  
qué enfoque se define esta construcción de la paz, a partir de las 
particularidades de la situación que Haití presenta. Además, la 
evaluación de los marcos de actuación, con mayores resultados 
positivos, y los aspectos que presentan desarrollos deficientes 
muestran la necesidad de profundizar los esfuerzos, ahora sin 
la supervisión de las Naciones Unidas, en los que los desafíos  
a la construcción de paz se verán potenciados.
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La corrupción necesaria35

Naomi Alejandra Hernández Rivera36

Universidad Autónoma de San Luis Potosí (México)

Resumen
Esta ponencia aborda la problemática del sistema po-
licial en México, propiciada, por un lado, por los altos 
índices de corrupción, que denotan un problema es-
tructural originado por el Estado y su incapacidad para 
brindar garantías a los agentes, por la precariedad de su 
entrenamiento y su insuficiente nivel de formación, que 
refleja en la baja aprobación de pruebas; por otro lado, 
los rangos salariales son escasos, si se considera que los 
equipos de dotación deben ser adquiridos, porque no son 
proporcionados por las agencias, lo que incentiva que la 
cultura del soborno sea una necesidad para subsistir en 
un sistema corrupto que otorga pocas garantías. Con es-
tos argumentos se constata que los gobiernos mexicanos 
han fallado en las reformas policiales, precarizando la 
profesión y promoviendo la “cultura de la mordida”.

35  Este escrito es un resumen de ponencia.

36  Estudiante de la Facultad de Derecho Ponciano Arriaga, de 
la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (México). Temas de in-
vestigación: asuntos sociales y transformación.
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Abstract
The paper addresses the problems of the police system in Mexico, 
caused by the high levels of corruption, which indicate a structural 
problem originated by the State, and its inability to provide guar-
antees to the agents, due to the precariousness of their training, 
and their insufficient level of training that is reflected in the low 
approval of tests; on the other hand, the salary ranges are scarce, 
if one considers that the equipment must be purchased because it 
is not provided by the agencies, encouraging the culture of brib-
ery as a necessity to survive in a corrupt system that provides few 
guarantees. With these arguments, it is clear that Mexican gov-
ernments have failed in police reforms, making the profession 
precarious and promoting the “culture of bribery”.

Keywords:
politics; corruption; police; citizen; security; insecurity

Introducción

En México, el 98,6 % de las personas que reprueban el examen de 
control y confianza son integradas al cuerpo de seguridad; pese 
a no contar con la capacidad para cuidar las calles, están ahí con 
un poder superior al ciudadano y cobran multas que en muchas 
ocasiones no deberían cobrar. Aunque estas cifras son alarman-
tes, más aún es que si no se integraran a estas personas, no se 
garantizaría ni el más mínimo de seguridad, pues el número de 
aspirantes a policía es cada vez menor; esto lleva a cuestionarse si 
en este caso se trata de una corrupción necesaria. Al abordar este 
asunto y reflexionar sobre el bajo nivel de los salarios policiales, se 
cuestiona el origen de los problemas actuales en la institución de 
policía mexicana.
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Metodología

Dada la naturaleza del tema, la investigación se desarrolla por medio 
de la observación de comportamientos policiales, la investigación 
en distintas fuentes acerca de dichos comportamientos y la búsque-
da y proposición de soluciones acerca de la problemática abordada.

Corrupción en la institución policial mexicana 

La investigación analiza el comportamiento policial en México y 
la forma en que se ha convertido en un problema que supera la 
preparación y estudio de los policías, que, a pesar de no aprobar 
las pruebas de ingreso, son recibidos por falta de personal, lo que 
trasciende, además, a problemas de corrupción al interior de la 
institución. En México, un policía gana 11 000 pesos, que equiva-
len aproximadamente a 500 dólares al mes, lo que significa poco 
dinero para el mantenimiento de una familia; adicionalmente, 
debe comprar todo el equipo que luce, puesto que el Gobierno no 
se lo suministra. Este es un problema que proviene del Estado, por 
la inadecuada repartición de los recursos, que empujan a los poli-
cías por el camino de la corrupción.

En esta investigación fue posible evidenciar que hay agen-
tes superiores que exigen una cantidad de dinero semanal, por 
lo tanto, los policías de menor nivel deben salir a la calle a impo-
ner multas, en ocasiones improcedentes, activando una cultura 
del soborno, en la que el ciudadano, para no ser multado, ofrece 
una cantidad de dinero al policía, quien lo recibe y generalmente 
lo divide con su superior. Estos hechos han aumentado la des-
confianza de los ciudadanos ante la policía, y su preferencia por 
otras instituciones; entre tanto, el índice de criminalidad conti-
núa en aumento y se presenta un mayor número de violaciones 
a los derechos humanos.

Implicaciones y medidas ante la carencia  
de policías calificados

Un policía debería contar con suficiente conocimiento sobre ma-
nejo de armas y atención a la población ciudadana, sin embargo, 
en la mayoría de los casos, no sabe cómo actuar frente a un robo ni 
tampoco dar una atención oportuna; además, no sabe manejar las 
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emociones en situaciones de estrés, lo que lo convierte en victima-
rio en diferentes casos de violencia.

Una de las principales medidas para enfrentar la situación 
puede ser la mejora salarial y el rechazo de los ciudadanos a la 
corrupción, ya que la defensa exclusiva de los intereses particu-
lares alimenta el problema con pequeñas acciones. Así mismo, 
las instituciones de policía deben brindar mejor entrenamien-
to, educación y capacitación, que garanticen que el policía esté 
en plenas facultades, como empleado público que tiene cercanía 
con la población.

Según el artículo 29 de la Constitución mexicana, no debe 
incurrirse en la elección entre calidad y cantidad; el Estado está 
obligado a entregar calidad y cantidad de uniformados, brindar 
protección, no violación de derechos, asistencia ante un llamado 
de auxilio, sin ofertar el pago de sobornos; si se propician am-
bas características, suficiente cantidad y calidad, se contribuirá 
a disminuir los índices de criminalidad.

Conclusiones y/o aportes

Estos hechos muestran que en alguna proporción, los ciudadanos 
son parte del problema, porque alimentan la corrupción con las 
prácticas de soborno; sin embargo, es el Estado el que tiene la ma-
yor responsabilidad.

Pese a reconocer que la solución a los problemas policiales 
está en manos de toda la ciudadanía, por la participación gene-
ralizada en la “cultura de la mordida”, las instituciones estatales 
deben poner todos sus esfuerzos en la solución de la situación. 
Es probable que si al interior de la institución no se les exigiera 
un mínimo de dinero cada día y, sobre todo, se garantizara el 
acceso de personas calificadas, con el pago de sueldos justos, en 
México habría calles más seguras y se reducirían significativa-
mente los problemas descritos al interior de la institución. 
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Problemas jurídicos y éticos 
de acceso a la justicia para el 

campesino en el posconflicto37

Edwin Sergio Trujillo Florián38

Universidad Militar Nueva Granada

Resumen
El objetivo de esta ponencia es analizar los problemas ju-
rídicos y éticos que surgen en la dinámica legal y social 
para los campesinos cultivadores de plantaciones de uso 
ilícito en su acceso a la justicia. Se tiene, como impresión 
de sentido, que el abandono estatal se evidencia con la 
historia del conflicto armado. Esta ponencia es resultado 
de una investigación documental e interpretativa propia, 
teórica, cualitativa, con enfoque hermenéutico crítico. 
Como conclusión principal se propone que el fortaleci-
miento de los programas de Gobierno puede incidir en la 
prosperidad social y que estos deben abrir la puerta a las 
familias campesinas para el acceso a la justicia y el escape 
de la pobreza y la criminalidad.

37  Este escrito es un resumen de ponencia. Se deriva del pro-
yecto de alto impacto imp-der 2928, financiado por la Vicerrectoría de 
Investigaciones de la umng. 
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Abstract
The objective of the paper focuses on analyzing the legal and eth-
ical problems that arise in the legal and social dynamics for peas-
ant growers of illicit crops in their access to justice. It is taken as 
a sense that state neglect is evidenced by the history of the armed 
conflict. The paper is the result of its own research -documentary 
and interpretative-, it is theoretical, qualitative, with a critical her-
meneutic approach. The main conclusion is that the strengthening 
of government programs can have an impact on social prosperity 
and that these programs should open the door to peasant families 
for access to justice and escape from poverty and criminality.

Keywords:
peasant; poverty; illegal crops; marginalization; 

justice; drug policy

Introducción

Esta ponencia es producto del proyecto de investigación La Justi-
cia Especial para la Paz en Colombia: Diseño de un observatorio social y 
tiene como objetivo central analizar los problemas jurídicos y éti-
cos que surgen en la dinámica legal y social para los campesinos 
cultivadores de plantaciones de uso ilícito —marihuana, amapola 
y cocaína— en su acceso a la justicia. Es desarrollada como res-
puesta a tres puntos o problemáticas relacionados con el objetivo 
y la pregunta principal: ¿cómo se pueden solucionar los problemas 
jurídicos y éticos que surgen en la dinámica legal y social para los 
campesinos cultivadores de plantaciones de uso ilícito y su acceso 
a la justicia? De este interrogante surge la necesidad de describir 
los factores de pobreza, exclusión y marginación de los campesi-
nos, y establecer cómo los clanes políticos, los paramilitares, las 
guerrillas y las empresas criminales dedicadas al narcotráfico han 
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instrumentalizado a los más débiles de la población, entre ellos, 
los campesinos, para financiar el conflicto. Estos hechos fueron 
admitidos por el Gobierno nacional y las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia (farc) en el punto cuatro del Acuerdo Fi-
nal, en estos términos:

El conflicto armado en Colombia tiene una historia de varias 
décadas que antecede y tiene causas ajenas a la aparición de los 
cultivos de uso ilícito de gran escala, y a la producción y comer-
cialización de drogas ilícitas en el territorio. La persistencia de 
los cultivos está ligada en parte a la existencia de condiciones  
de pobreza, marginalidad, débil presencia institucional, ade-
más de la existencia de organizaciones criminales dedicadas al 
narcotráfico. (farc-ep y Gobierno de Colombia, 2016, p. 98)

En el Acuerdo también se acepta que el cultivo de plantas 
de uso ilícito ha atravesado, alimentado y financiado el conflic-
to interno, y las instituciones locales y del nivel nacional han 
sido afectadas por la corrupción que se asocia al narcotráfico. 
Los narcotraficantes y los grupos armados al margen de la ley 
han aprovechado un conflicto interno de más de 50 años, cuya 
mayor fuente de financiación ha sido el narcotráfico. El plan de 
acción de estos grupos consiste en la militarización de las zonas 
más apartadas del país y la toma del poder, infiltrándose en las 
contiendas políticas, a fin de que el Estado no tenga acceso a es-
tas comunidades y se promueva el descontrol de la zona rural en 
donde la tierra es objeto de expropiación y despojo por parte de 
los más fuertes.

El propósito de estos grupos, que buscan infiltrarse en los 
grupos de poder político, es evitar el progreso y el acceso del cam-
pesino cultivador a la justicia, que pueda ser beneficiario de los 
programas y las políticas públicas producto del Acuerdo Final en-
tre el Gobierno y las farc. Cada semana aparecen muertos los líde-
res sociales, el miedo al fracaso del Acuerdo crece, el narcotráfico 
aumenta y para el campesino es cada vez más complicado sacar 
sus productos a las ciudades para venderlos. Las opciones de le-
galidad se acaban y la dedicación al cultivo de plantaciones de uso  
ilícito es fruto de la necesidad; la comercialización se debe a la 
falta de escrúpulos de los criminales, a la ausencia de ética.
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Metodología

Esta ponencia es resultado de una investigación documental e 
interpretativa propia. Es teórica, cualitativa y con enfoque her-
menéutico crítico. La base del proceso reflexivo se sustenta en la 
información obtenida y analizada mediante la consulta bibliográ-
fica de textos y artículos de revistas indexadas de contenido jurídi-
co e ius filosófico, que sustentan un enfoque aplicable en términos 
de justicia, con análisis crítico del discurso, para responder a la 
pregunta principal.

Al seguir el orden de los puntos en los que se centra la po-
nencia, las categorías de análisis definidas para su desarrollo 
son las siguientes: la condición del campesino, los problemas 
sociales y jurídicos de acceso a toda forma de justicia y equidad.

Génesis del problema

El conflicto armado colombiano tuvo una duración de poco más 
de medio siglo. Marquardt (2012) considera que esta disputa ha 
sido consecuencia de cuatro tipos de dictaduras. La primera, una 
dictadura civil con tendencia terrorista estatal ejercida por dos 
presidentes, Mariano Ospina Pérez y Laureano Gómez, entre 1948 
y 1953. La segunda, una dictadura militar justificada por la violen-
cia de los anteriores, dada entre 1953 y 1958. La tercera, una dicta-
dura de partido denominada Frente Nacional que abarcó 16 años 
de intercambio de poder entre liberales y conservadores, de 1958 
a 1974. Y la última, a la que denominó una dictadura electiva, en 
la que la clase política cerró las puertas a la competitividad demo-
crática y a las ideologías diferentes a los dos partidos dominantes.

En los años sesenta, en medio de la Guerra Fría, el Con-
greso delegó facultades extraordinarias por medio de la Ley 27 
de 1963 al presidente del momento, Guillermo León Valencia. 
Este poder excesivo llevó a un sistema que ha sido denominado 
por varios autores como un “Constitucionalismo perverso”, que 
restringió toda clase de manifestación pública, circulación libre, 
permitió la exclusión de las ideas diferentes, el desborde autori-
tario de las Fuerzas Militares y paramilitares, y la impunidad de 
estos afectó el principio del juez natural (por lo que en ocasiones, 
algunos civiles fueran juzgados por militares) y legitimó un de-
recho penal del enemigo.
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La Ley 27 y los múltiples decretos de emergencia expedi-
dos por el poder Ejecutivo, provocaron que la expansión y co-
lonización de la sociedad colombiana, sin control estatal, se 
diera en dos tipos que fueron descritos por Marquardt (2012). 
El primero se presentó con la ocupación de 20 millones de bo-
vinos por parte de terratenientes para el abastecimiento de las 
urbes, y el segundo, por el amparo de los hijos de los campesinos  
que se ubicaron en pequeñas parcelas para sobrevivir. Los pri-
meros se aliaron con los grupos paramilitares, mientras que los 
segundos con las guerrillas; el resultado fue la guerra interna, 
el desplazamiento y la ausencia de una ideología de guerra, ya 
que tanto los primeros como los segundos buscaron el financia-
miento por medio del narcotráfico y los delitos conexos, gracias 
al vacío de poder existente.

De esto nació el narcotráfico, el producto (hoja de coca, ma-
rihuana o amapola) se entrega a los grupos criminales, quienes la 
procesan y la comercializan, por lo tanto, las utilidades del nego-
cio las recogen los comerciantes. La violencia hacia el campesino 
pobre y desprotegido es la forma de manipulación; la desidia del 
narcotraficante, que se manifiesta con los aparatos ilegales de 
poder que explotan la mano de obra y la tierra del campesinado, 
se combina con el Estado, quien criminaliza al más pobre. 

La condición actual del campesino

La condición del campesino puede describirse por medio de imá-
genes, documentales e ideas que se dibujan en el imaginario co-
lectivo de las ciudades, y de concepciones, producto de opiniones 
en las redes sociales e internet, que no revelan el contexto del cam-
po. Araméndez (2002) propone identificar los elementos clave de 
la condición de los campesinos en torno al desarrollo democrático 
del campo y la función de su población; al campesino debería re-
conocérsele como un actor social y un sujeto económico trascen-
dental en la alimentación de los pueblos. El acceso a los recursos 
del campo es limitado, por ejemplo, el planeta, al permitir la in-
dustrialización del campo, ha hecho que un litro de petróleo reem-
place cincuenta trabajadores del campo. La Organización de las 
Naciones Unidas (onu) (2013) estima que en el planeta solo el 3 % 
de los habitantes del campo cuenta con un tractor; el crecimiento 
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de la población urbana obedece a la pobreza del campo y no a su 
riqueza; el joven quiere salir de su tierra para desplazarse a la ciu-
dad a buscar un “mejor” destino.

El campesino es un ser subordinado a los planes y los pro-
yectos gubernamentales, invisible a los ojos del ciudadano. Las 
consecuencias del conflicto armado han ocasionado que el cam-
pesino colono tenga que someterse a cualquier grupo armado. 
Molano (1984) considera que el campesino está presto a negociar 
su cultura y su política para ampliar el marco de sus relaciones y 
sus apreciaciones, lo que permite que los grupos armados gene-
ren procesos de ideología política homogeneizados, por medio 
de sus acciones sociales, en reemplazo del Estado, lo que conlle-
va al fenómeno que denominamos “la parcialización” o “la po-
larización”. Este autor describe que los campesinos demandan 
justicia para evitar el despojo y por eso aceptaron a la guerrilla.

El discurso actual surge con el incremento del cultivo, del 
tráfico y el consumo de estupefacientes. El cultivo de plantacio-
nes de origen ilícito crece gracias al desorden estatal y a la ne-
cesidad de financiamiento de una guerra que está por volver a 
nacer. Este fracaso está permitiendo que nazca de nuevo el con-
flicto; es necesario que el Gobierno nacional impulse el campo e 
intervenga en las condiciones de los más necesitados, los campe-
sinos. Araméndez (2002) hace esta crítica:

El imaginario del campesinado pobre y atrasado se enfrenta al 
del agente rural moderno y de espíritu empresarial, de modo 
que se opone la cultura campesina a la cultura moderna, la iden-
tidad campesina a la identidad occidental globalizada, como si la  
primera no fuera fruto de los procesos de desarrollo y como si  
la segunda hubiese borrado todos los ámbitos de la vida. Un ima-
ginario contra otro y poco de procesos de construcción. (p. 10)

El campesino observa esa imposibilidad de crecer, gracias 
a que las políticas estatales son dirigidas hacia los habitantes del 
campo ricos, es decir, los terratenientes, verbigracia el progra-
ma Agro Ingreso Seguro, que benefició a las familias más pode-
rosas del campo.

La pobreza del campo es evidente, y el campesino es subor-
dinado a toda clase de política pública. En términos prácticos, 
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se puede afirmar que el campo está en quiebra, el crecimiento 
demográfico de las ciudades en Colombia así lo demuestra, por 
ejemplo, cada día llegan más habitantes a Bogotá. Otro ejemplo 
es Soacha, que hasta hace dos décadas era un municipio, hoy es 
una ciudad superpoblada, cuya densidad poblacional oficial es de  
6832,09 hab. / km2, y según el Departamento Nacional de Esta-
dísticas (dane) (2017), su población oficial es de 1 257 105 habitan-
tes (mayor que ciudades como Tunja, Villavicencio o Armenia); 
crece la llegada a Soacha de víctimas del conflicto armado, igual 
que las deficiencias en cobertura escolar, movilidad, seguridad 
y microtráfico. Son campesinos que pasan a ser citadinos, sobre 
todo de orígenes llaneros, boyacenses, chocoanos y tolimenses, 
que salen de los cinturones de miseria de sus municipios o po-
blaciones hacia Bogotá a ejercer oficios precarios.

Además, la pobreza del campesino también crece por di-
versos factores: la corrupción política, las noticias acerca de la 
desviación de los recursos en los municipios es evidente, la in-
debida preservación de la ecología y los recursos naturales, la 
inseguridad, la falta de infraestructura vial y la ausencia de in-
versión en el sector. 

Acceso a la justicia 

Para que el Estado empiece a cumplir con lo propuesto en sus polí-
ticas agrarias necesita que los pequeños productores se organicen, 
lo cual es difícil; este problema es descrito así: “las organizaciones 
campesinas, y los pequeños productores no logran superar la cri-
sis de representación y legitimidad que las afecta desde finales de 
los ochenta, y, por el contrario, esta crisis se ha agudizado por la 
violencia y el desplazamiento forzado” (Vélez, 2008, p. 79). A esto 
se le suma el cultivo de plantaciones de uso ilícito por necesidad, 
el cual financia el conflicto y robustece el bolsillo de los narcotra-
ficantes, el reclutamiento forzado de las guerrillas y otros grupos 
insurgentes ante la necesidad de trabajo de los jóvenes y el conti-
nuo asesinato de los líderes campesinos.

La violencia contra los defensores de derechos humanos y 
los líderes sociales en Colombia impide el acceso a los programas 
y la implementación del Acuerdo de paz en los temas de reforma 
agraria y sustitución de cultivos de uso ilícito, sin mencionar a 
los excombatientes. La Defensoría del Pueblo (2018) indicó que 
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a partir de la firma del Acuerdo de Paz del 24 de noviembre de 
2016, hasta enero de 2018 fueron asesinados 282 líderes, y según 
el Defensor del Pueblo, en julio de 2018 se contabilizan 311, que 
en su mayoría eran cabezas de juntas de acción comunal, de res-
titución de tierras, afrodescendientes, indígenas, barequeros, 
cocaleros, desplazados, líderes de zonas de reserva campesina y 
líderes sindicales.

Las muertes también se pueden relacionar con cuatro even-
tos: la expansión de la guerrilla del Ejército de Liberación Nacio-
nal (eln); las disidencias de las farc; la consolidación del área de 
dominio de los grupos armados paramilitares al margen de la ley, 
que con la llegada de un nuevo Gobierno buscan ganar terreno en 
pro de evitar que terratenientes restituyan tierras a campesinos 
desplazados por la violencia, y la llegada de los narcotraficantes 
mexicanos que desean apoderarse del negocio de las drogas ilíci-
tas, aprovechando la inestabilidad. Es complejo entender y sacar 
conclusiones certeras de por qué la violencia se focaliza contra los 
líderes sociales que representan campesinos, máxime que con la 
firma del Acuerdo se propuso finalizar el conflicto armado; sus 
puntos buscan solucionar inconvenientes y establecer programas 
que promuevan la prosperidad social y la justicia.

El proceso es lento, la crisis de la polarización y la indife-
rencia de algunos políticos que apoyaron la paz, pero que en con-
tiendas electorales se apartaron de estos temas, propiciaron que 
la aprobación de leyes y reformas constitucionales se encuentren 
hoy en día paralizadas, por ejemplo, los numerales relacionados 
con el desarrollo rural no han llegado al Congreso de la República.

Los proyectos de ley que favorecen al campo no se aproba-
rán en tiempo cercano. Los acuerdos políticos surgidos a raíz de 
la Unidad Nacional dieron sus frutos para aprobar el Acuerdo, 
tres reformas tributarias, leyes de tierras, de víctimas y cambios 
constitucionales en pro de la paz. La consecuencia de esta apro-
bación fue la denominada “mermelada”39 y el clientelismo que 

39 Se denomina “mermelada” a la repartición de la burocracia y las enti-
dades del orden central y descentralizado que hace el Gobierno a los congresis-
tas con el propósito de que estos aprueben los proyectos presentados. 
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trajo esta práctica, lo que motivó al nuevo Gobierno a considerar 
nuevos planes, y el Congreso de la República, con mayoría opo-
sitora al Acuerdo, a buscar que fracasara lo poco implementado. 
La nula convicción por la paz, la inestabilidad política y la au-
sencia de ética de los dirigentes se convierten también en obs-
táculos para el acceso de los campesinos a los planes que tenía el 
Gobierno anterior con la implementación del Acuerdo.

Esta es una crisis de acceso a la justicia; el campesino no es 
feliz por cultivar plantaciones de uso ilícito, está resignado. Es 
poco probable encontrar un habitante del campo sin escrúpulos, 
que cultive coca, amapola o marihuana con el firme propósito de 
afectar la salud de una población y enriquecerse por esto; inclu-
so, sus ganancias son mínimas. La gran mayoría considera que 
realiza esta actividad porque genera ingresos, es medianamen-
te lícita, pero no se sienten comprometidos moralmente con el 
narcotráfico; su conflicto no es moral, sino instintivo de conno-
tación disyuntiva: sembramos o morimos. Por esta razón, la jus-
ticia se debe garantizar con el acceso a servicios que le permitan 
al campesino crecer económicamente, por ejemplo, disponer del 
crédito bancario.

Deaton (2015) considera que para la construcción del con-
cepto de bienestar con el fin de superar la pobreza, se le debe 
permitir al ser humano escapar de ella mediante la garantía de 
los derechos para una vida mejor y deseada por todos: buena ali-
mentación, educación, seguridad, ingreso digno, salud, cultura, 
medio ambiente, propiedad privada y acceso al crédito. Existen 
campesinos que nunca han accedido a un crédito, es decir, no 
han tenido una puerta abierta que les permita vincularse al área 
comercial y formal del mercado. El acceso a la banca para las víc-
timas de la violencia, los desplazados y quienes han sido con-
denados por Ley 30 de 198640 se ha hecho imposible, sobre todo 

40 La Ley de estupefacientes ha condenado a personas a pagar multas 
exorbitantes. Por ejemplo, en sentencia proferida por el Juzgado Segundo del 
Circuito Especializado de Neiva (Huila), proceso 2011-00070, del 10 de octubre 
de 2011, se condenó al señor Fernando Rojas Silva, de oficio agricultor, y 33 años 
de edad, a pagar como pena privativa de la libertad ciento sesenta y siete (167) 
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para estos últimos, que son convertidos en enemigos de un sis-
tema que los aparta del mundo jurídico, porque la multa es una 
pena principal.

El acceso a la justicia de los campesinos se garantiza por 
medio del ejercicio de las libertades. El campesino no es libre, 
está sometido a lo que le den o le impongan los clanes políticos, 
los paramilitares, las guerrillas y las empresas criminales dedi-
cadas al narcotráfico, en el sentido de instrumentalizarlo para 
financiar el conflicto. La persecución penal no debe dirigirse 
contra el campesino, sino contra el comerciante, quien enferma 
a la sociedad, financia el conflicto y se enriquece a sí mismo. 

Conclusiones 

La virtud de la justicia se manifiesta con la elección de esta como 
un deber. Cortina (2017) señala que la importancia de la ayuda 
a los pobres radica en que esta debe derivarse de la justicia y no  
de los sentimientos de caridad o las llamadas limosnas; se trata del 
fortalecimiento de programas de Gobierno que incidan en la pros-
peridad social y abran la puerta a las familias campesinas para es-
capar de la pobreza y la criminalidad. El aumento de los cultivos de 
plantaciones de uso ilícito debe alertar al Gobierno nacional para 
incentivar al campesino a cultivar alimentos y entrar a competir 
en el mercado con otras opciones, como la marihuana medicinal.

Si la génesis del problema del campo es el conflicto arma-
do y la violencia, ¿por qué la falta de acceso a la justicia para el 
campesino se revela con las acciones políticas que buscan buro-
cratizar la injusticia? La respuesta a esta pregunta no es fácil, lle-
va tiempo, se contestará cuando se comprenda que las políticas 
públicas hacia el campesino deben ser humanas, y la enseñanza 
de la ética debe cubrir a las futuras generaciones.

meses de prisión y una multa de diecinueve mil ochenta y tres con punto treinta 
y tres salarios mínimos legales mensuales, que convertidos al salario mínimo 
de dos mil doce (2012) da la suma de catorce mil novecientos ocho millones cua-
trocientos cuarenta y un mil ochenta y seis pesos ($ 14 908 441 086).
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La injusticia, a partir de una reflexión filosófica, se refleja 
en la mezquindad de los grupos políticos que no permiten que 
el conflicto armado cese, que ponen obstáculos a la implemen-
tación del Acuerdo de paz, máxime en los puntos que benefician 
al campesinado. La injusticia se manifiesta al justificar una eco-
nomía que aparta al campesino, que no le permite acercarse a la 
banca y al microcrédito como medio para sustituir los cultivos 
ilícitos. La injusticia también se refleja al considerar hoy que las 
personas que expropiaron a los campesinos son poseedores de 
buena fe por motivos políticos, como en los casos de expropia-
ción que describen Bolívar, Gutiérrez y Botero (2017). 

La injusticia se evidencia con la ausencia de la ética de los 
narcotraficantes y los miembros de los grupos armados al mar-
gen de la ley, porque usan su poder para enriquecerse a costa del 
empobrecimiento del campesino, y utilizan de forma indebida 
la tierra, por lo tanto, más allá de explotar, torturar o en matar al 
otro, edifican barricadas, alambradas y muros invisibles contra 
el campesino y no permiten que salga de su estado de pobreza. 
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Resumen
Esta ponencia hace parte de los resultados del proyecto 
de investigación inv-ees-3177, de 2020, de la umng, deno-
minado “El conflicto del posconflicto: desafíos de la in-
ternacionalización”. Dentro del eje temático de las tran-
siciones políticas y la paz territorial, reflexiona acerca 
de la incidencia de la situación del gobierno venezolano, 
específicamente, en el escenario posconflictual colom-
biano. Su objetivo principal es determinar los impactos 
de Venezuela en el posconflicto nacional, en especial, en 
los nexos binacionales y mixtos relativos al narcotráfi-
co. La metodología aborda los elementos propios de una 
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transición política con incidencia exógena y el escenario del nar-
cotráfico tras la desmovilización de las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep) para iniciar el 
camino político, bajo un recorte temporal de 2016-2020.

Palabras clave:
Venezuela; Colombia; posconflicto; narcotráfico

Abstract
This paper is part of the results of the research project inv-ees-3177 
of 2020 of the Universidad Militar Nueva Granada called: The 
post-conflict conflict: challenges of internationalization. It re-
flects within the thematic axis of political transitions and terri-
torial peace about the incidence of the Venezuelan government 
situation, specifically, in the Colombian post-conflict scenario. Its 
main objective is to determine the impact of Venezuela in the na-
tional post-conflict, especially in the binational and mixed nexus 
related to drug trafficking. The methodology will address the ele-
ments of a political transition with exogenous incidence, the sce-
nario of drug trafficking, after the demobilization of the farc to start 
the political path under a time frame of 2016-2020.

Keywords:
Venezuela; Colombia; post-conflict, drug trafficking

Introducción

Ante la crisis humanitaria que enfrenta la población venezolana, 
en especial, por el radicalismo de su sistema político y su deba-
cle económica, una ola migratoria se ha hecho sentir con gran 
contundencia en el territorio colombiano en los últimos dos años 
y se reportan cifras de alrededor de dos millones de venezola-
nos en Colombia. 

Desde 2016, Colombia enfrenta un escenario de transición 
política parcial de la guerrilla más grande y antigua del hemisfe-
rio americano, mediante la consolidación del Acuerdo del Teatro 
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Colón. Es decir, que el escenario de posconflicto es de tipo par-
cial, de construcción gradual, que se desarrolla en el contexto de 
un conflicto armado que ahora tiene incidencias directas de la 
criminalidad organizada que transita en un camino de interna-
cionalización, incidiendo en las relaciones binacionales, y en el 
que se integran los efectos propios de las transiciones políticas y 
la consecuente búsqueda de la paz territorial.

Metodología 

Esta exposición se desarrolla bajo la modalidad de ponencia de 
reflexión. Su objetivo principal es determinar los impactos de Ve-
nezuela en el posconflicto colombiano, en especial, en los nexos 
binacionales y mixtos relativos al narcotráfico.

Metodológicamente, se abordan los elementos propios de 
una transición política con incidencia exógena y el escenario del 
narcotráfico tras la desmovilización de las Fuerzas Armadas Re-
volucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep) para ini-
ciar el camino político, dejando de lado a otros actores que han 
tenido procesos de justicia transicional en Colombia. El recorte 
temporal es 2016-2020. 

La pregunta problema es la siguiente: ¿cómo incide la ola 
migratoria venezolana en los escenarios de seguridad colombia-
nos tras la entrada del escenario posconflictual fariano?

Antecedentes del posconflicto con las farc-ep

La justicia transicional es un concepto que resultó posterior a la Se-
gunda Guerra Mundial para el derecho y las relaciones internacio-
nales, y que surgió de un acuerdo realizado en esa época, del Pacto 
de Caballeros firmado entre Churchill, Stalin y Roosevelt. Su ob-
jetivo fue flexibilizar el derecho, a fin de conseguir la eliminación 
de una violencia sistemática en un escenario concreto y específico 
respecto a un conflicto, que tuvo sus principales antecedentes en 
los Tribunales de Nuremberg y Tokio. Allí se juzgaron las viola-
ciones excesivas, a partir del principio del derecho internacional 
clásico de resolver las controversias por medio del uso legítimo de 
la violencia, constituyendo los convenios de Ginebra de 1949.
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En el caso colombiano, las farc-ep surgieron en el perio-
do de La Violencia, bajo el contexto de disputas entre liberales y 
conservadores por determinar la organización territorial de los 
sistemas políticos y mantener la soberanía y control de la tierra 
en los años sesenta, en especial, en las zonas rurales colombia-
nas. Su expansión nacional condujo a la suscripción del Acuerdo 
de la Uribe (Meta), que llegaría a su fin por el incumplimiento de 
las partes, el accionar de los paramilitares y el extermino del par-
tido político de las farc-ep, conocido como el genocidio político 
de la Unión Patriótica 

El genocidio del partido afín a las guerrillas y otros gru-
pos de izquierda, por parte de grupos de ultraderecha conocidos 
como paramilitares, conllevó a la consolidación de grupos arma-
dos de derecha e izquierda y al inicio de fuertes enfrentamientos 
entre ellos (García Durán, 2010). 

Hacia 1991 se dio un nuevo intento de acuerdo entre las 
farc, insertas en un proceso de diálogo conjunto con la Coordina-
dora Guerrillera Simón Bolívar (cgsb) y el Gobierno colombiano, 
en cabeza del presidente Cesar Gaviria. Sin embargo, el incum-
plimiento de las partes, por secuestros perpetrados por la guerri-
lla y ataques militares del Gobierno, condujeron a la ruptura del 
acuerdo. A lo anterior, paralelamente, se sumó al golpe de Esta-
do en Venezuela, que desencadenó otra escalada armada que dio 
como resultado la continuación permanente del conflicto. 

En 1998, de nuevo se buscó un acuerdo entre las farc y el 
Estado colombiano, durante el Gobierno de Andrés Pastrana, 
que entregó la zona de distensión en la región de San Vicente del 
Caguán (Caquetá), inicialmente por tres meses, hasta extender-
se por más de tres años. Esto con el fin de demostrar interés en 
la resolución del conflicto, sin embargo, otra vez el acuerdo fue 
fallido y durante este tiempo las farc se fortalecieron, causando 
una incidencia negativa en la implementación del Plan Colom-
bia. Como lo afirma Escudé (2001), tradicionalmente Estados 
Unidos, en materia de cooperación internacional para la seguri-
dad, ha tratado de trasladar los conflictos a territorios fuera de 
su soberanía, lo que evidencia un fortalecimiento de alianzas po-
líticas encubiertas ilegales. La tercerización de la fuerza militar 
mediante el uso de mercenarios se evidenció con la participación 
del grupo paramilitar “Los pepes” en la baja de Pablo Escobar. 
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Durante la presidencia de Álvaro Uribe se estableció un 
proceso de negociación con las Autodefensas Unidas de Colom-
bia (auc), que conllevó a su desmovilización y desarme, y aplicó 
un marco normativo dentro de la jurisdicción ordinaria que le 
permitió dar prerrogativas al Programa de Justicia y Paz. 

Finalmente, en el año 2012, el presidente Juan Manuel San-
tos, con diálogos exploratorios, inició un camino de acercamien-
to con las farc, que culminó exitosamente en el año 2016, pese a 
las oposiciones y a la victoria del “No” en el plebiscito por la paz. 
De esta forma, se logró llegar a un Acuerdo de desmovilización y 
reinserción a la sociedad del grupo armado ilegal farc-ep.

La incidencia de la ola migratoria venezolana en Colombia 

En la actualidad, más de cinco millones de venezolanos han mi-
grado a Colombia, y si bien se identifican cifras de aumento en 
los niveles de inseguridad, es improcedente afirmar que se en-
cuentran directamente asociadas con los procesos de migración, 
pues solo el 2,3 % de los arrestos por delitos violentos involucra a 
venezolanos (Migration Policy, 2020). No obstante, en Colombia, 
la evidencia es variada. La Fundación Paz y Reconciliación (Pares) 
confirma que la ola migratoria ha incidido en los índices de cri-
minalidad, en específico en los procesos de narcotráfico y en las 
actividades de grupos armados.

De esta forma, es muy complejo llegar a una conclusión 
sobre la relación entre inseguridad y la migración, sin embargo, 
se puede concluir en la importancia creciente de las fronteras 
como nodos de inseguridad, tráfico de drogas y actividades ilíci-
tas, según cifras de las policías nacionales. 

Conclusiones y/o aportes

1. El posconflicto es de tipo parcial con enfoque de construc-
ción de paz negativa, pero con atisbos de paz positiva; se 
trata de un contexto único y relativo a la Fuerza Alternativa 
Revolucionaria del Común y un proceso de largo alcance que 
requiere de la unificación de políticas de Estado y no de polí-
ticas de Gobierno.

2. Se diagnostica la transformación del conflicto armado in-
terno colombiano en uno de tipo internacional a mediano 
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plazo, resultado de la funcionalidad de los agentes grises (le-
gales e ilegales) eficaces al narcotráfico, de los gobiernos de 
Colombia y Venezuela. 

3. Los impactos del gobierno venezolano en el posconflicto co-
lombiano en materia de seguridad son negativos, dada la es-
casa colaboración en materia de inteligencia, así como sus 
nexos con el narcotráfico. Se prevé una escalada de la violen-
cia por el dominio territorial de las rutas y negocios de las 
economías ilegales, en especial, de las actividades asociadas 
y derivadas del narcotráfico. 

4. Esto agrava la convivencia y la seguridad ciudadana por la 
entrada de nuevos actores, lo que exige aplicar estrategias 
de seguridad multidimensionales a las amenazas híbridas y 
dinámicas, y la salida del pozo de las medidas meramente 
represivas provenientes de las políticas ahincadas en la doc-
trina de la seguridad nacional.

5. Impera la necesidad de reanudar la cooperación binacional 
para tomar acciones conjuntas en materia de seguridad; 
mientras, se ha consolidado una clara estigmatización de los  
venezolanos como delincuentes, en la opinión pública de 
los colombianos. 
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Mujeres en el conflicto 
colombiano: mujeres en  

la búsqueda de paz43

Adriana Buitrago Maldonado44

Resumen
La siguiente ponencia presenta una descripción de cómo 
las mujeres, a pesar de haber sido víctimas de violencia 
sexual en el conflicto armado colombiano, se convirtie-
ron en referentes de resiliencia y resistencia, y juegan un 
papel importante en la justicia transicional. Para ello, pri-
mero se aborda cómo el conflicto armado tuvo una ma-
yor repercusión en contra de los derechos de las mujeres, 
en específico con respecto de sus derechos sexuales. Lue-
go se indica cómo en los escenarios de justicia transicio-
nal es necesario prestar atención a esfuerzos a nivel local 
que en realidad contribuyan a la construcción de paz,  
por ello se presentan algunas acciones colectivas de mu-
jeres colombianas cuyo objetivo es la búsqueda de la paz 
y la reparación a las víctimas.

43 Este escrito es un resumen de ponencia.

44 Abogada, magíster en derechos humanos. Investigadora 
sobre la violencia contra la mujer, discriminación y estereotipos de 
género y justicia transicional. 
Correo electrónico: adrianabuitrago11@hotmail.com

mailto:adrianabuitrago11@hotmail.com
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transicional; acciones de paz; movilizaciones sociales

Abstract
The paper presents a description of how women, despite having 
been victims of sexual violence in the Colombian armed conflict, 
became referents of resilience, resistance and play an important 
role in transitional justice. To this end, we first address how the 
armed conflict had a greater impact on women’s rights, specifical-
ly with respect to their sexual rights. Subsequently, it is indicated 
how in transitional justice scenarios it is necessary to pay atten-
tion to efforts at the local level that really contribute to the con-
struction of peace, therefore some collective actions of Colombian 
women are presented, whose objective is the search for peace and 
reparation to the victims.

Keywords:
women; armed conflict; sexual violence; transitional justice; 

peace actions; social mobilizations

Metodología 

Esta ponencia se desarrolla con una metodología reflexiva que, 
de manera analítica, resalta las acciones políticas de las mujeres 
víctimas del conflicto armado colombiano, mediante la consulta 
a fuentes de autoridad sobre el tema que exponen aportes críticos 
acerca de la cuestión planteada.

Resultados

El conflicto armado colombiano, que causó profundas cicatrices 
en la sociedad, tuvo una particular crueldad contra las mujeres. 
Cientos de ellas, adultas y niñas, fueron víctimas de violencia se-
xual perpetrada por todos los actores del conflicto. El cuerpo de 
la mujer fue considerado como un botín de guerra. El abuso y la 
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violencia sexual hacia ella fueron utilizadas como estrategia de la 
dominación territorial por parte de los grupos armados.

A pesar de estas dificultades, miles de mujeres colombia-
nas víctimas del conflicto armado, en medio de la justicia tran-
sicional, han venido constituyéndose en precursoras de paz y se 
han organizado para desarrollar acciones que aporten a la tran-
sición de una nueva sociedad. Esta fuerza viva, muchas veces 
invisibilizada por la institucionalidad, es, sin duda, de gran im-
portancia y pertinencia en la historia de Colombia. 

Violencia contra la mujer en el conflicto  
armado colombiano

Según la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer o Convención de Belém do 
Pará, la violencia contra la mujer es una expresión de las relacio-
nes de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, 
y una clara expresión de la discriminación por razones de género. 

De acuerdo con el Centro Nacional de Memoria Históri-
ca de Colombia (cnmh), los cuerpos femeninos, en particular, 
han sido considerados de manera recurrente como lugares de 
apropiación para el ejercicio del poder masculino, y de ahí que 
sean las mujeres las principales víctimas de la violencia sexual. 
La violencia en contra de ellas constituyó una estrategia utiliza-
da para enviar un mensaje a la población y a las víctimas, sobre 
quién mandaba en ese territorio. Es por esto que muchas veces 
se perpetraban esos actos frente a sus familiares u otras perso-
nas de la comunidad. 

Según el Observatorio de Memoria y Conflicto (omc), al 
corte de septiembre de 2017, se tenía registro de 15 076 personas 
víctimas de delitos contra la libertad y la integridad sexual en 
el marco del conflicto armado; de estas, el 91,6 % fueron niñas, 
adolescentes y mujeres adultas. De lo anterior, se puede resal-
tar que la violencia sexual, con amplitud usada en el marco del 
conflicto armado, fue desplegada en específico sobre los cuer-
pos de las mujeres. El omc también así da cuenta del origen de 
los victimarios: 

Los paramilitares han sido responsables de 4.837 casos, es decir 
el 32,2% y las guerrillas han sido responsables de 4.722 casos, es 
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decir el 31,5% agentes del Estado han sido responsables de por 
lo menos 206 casos registrados y los grupos armados posdes-
movilización paramilitar son responsables de 950 casos. Hay un 
importante número de casos en los que no se ha establecido el 
responsable: 3.973. De acuerdo al análisis temporal, las guerri-
llas han ejercido violencia sexual de manera constante, en rela-
tiva baja intensidad. Los paramilitares, por su parte, ejercieron 
violencia sexual como una clara modalidad asociada a las estra-
tegias para instaurar terror. El número de casos perpetrados 
por los grupos armados posdesmovilización paramilitar mues-
tra una continuidad con relación al accionar de las estructuras 
paramilitares, posterior al desarme.

Las mujeres fueron insultadas, deshumanizadas, aterro-
rizadas y violadas por los grupos armados. La violencia sexual, 
en particular, fue usada para demostrar el poder del perpetra-
dor y humillar a la víctima. Las que sobrevivieron tuvieron que 
enfrentar las consecuencias físicas y psicológicas, incluyendo el 
estigma adscrito a la violación sexual, así como el embarazo y 
enfermedades de transmisión sexual (Buitrago, 2014). Las vio-
laciones sexuales contra mujeres se caracterizaron por la plani-
ficación, por dejar evidencias de la violencia sexual ejercida y la 
extrema crueldad.

A pesar de su gravedad, esta violencia se invisibilizó, pues 
los registros y estadísticas no corresponden con la realidad que 
vivieron las mujeres en medio del conflicto. La existencia de los 
prejuicios basados en estereotipos de género45 influyen en el 
modo en el que las instituciones reaccionan frente a la violencia 
contra las mujeres, provocando revictimización y culpabilizando 

45 En la sociedad existen estereotipos de género que son construcciones 
psíquicas que asignan atributos y prejuicios, en las que lo femenino es aplicado 
a un grupo con menor poder social (Delgado et al., 2017). Características como 
fuerza, poder y dominio aparecen como valores propios de la imagen masculi-
na, y como contrapartida, la figura femenina es elaborada con los atributos de 
debilidad, controlabilidad y necesidad de protección (Unger, 1996, citado por 
Delgado et al., 2017).
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a las mujeres. Además, los casos de violencia de género enfren-
tan dificultades probatorias, pues, según Di Corleto (2017), no 
deja evidencias físicas, se ejerce en espacios de silencio y miedo, 
donde no hay testigos. 

A lo anterior se suma la poca efectividad de los procesos 
judiciales y las deficiencias en la atención integral y terapéutica 
generan una baja credibilidad en las instituciones y desincentiva 
las denuncias de los hechos de violencia sexual.

Acciones colectivas de mujeres colombianas  
en búsqueda de la paz 

Según Teitel (2017), en el ámbito de la justicia transicional, la tran-
sición termina cuando todos los grupos políticamente significati-
vos aceptan el Estado de Derecho, o en las transiciones de regíme-
nes menos democráticos a regímenes más democráticos.

De acuerdo con lo anterior, se pueden esgrimir dos razo-
nes para el surgimiento de la justicia transicional en Colombia: 
1) la negociación con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (farc) y su desmovilización, lo que implica que, como 
grupo armado y político, decidió acogerse al Estado de Derecho, 
y 2) el establecimiento en el Acuerdo de paz de la garantía de los 
derechos, pues si bien formalmente Colombia es un Estado So-
cial de Derecho, según la Constitución de 1991, las masivas viola-
ciones de los derechos humanos permitían cuestionar su efica-
cia, en los términos de Elías Díaz, citado por Anzoátegui (2007), 
quien señala que una de las condiciones o rasgos que debe acom-
pañar a todo Estado de Derecho es la garantía de los derechos y 
libertades fundamentales.

Ahora bien, según Teitel, en la justicia transicional surge 
la siguiente pregunta “¿cómo deben luchar las sociedades para 
superar un pasado lleno de perversidad?”. En este caso, también 
cabe preguntarse, ¿cómo las mujeres deben superar los flagelos 
de los que fueron víctimas durante el conflicto?

En efecto, el conflicto armado dificultó el ejercicio efectivo 
de los derechos de las mujeres. Tal como lo sugiere Fisco (2005), 
la falta de reconocimiento social de las mujeres como sujetos 
iguales en dignidad y derechos, los estereotipos de género que 
acentúan la discriminación contra ellas y la constante pondera-
ción social de la superioridad de valores, tales como la agresión, 
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el dominio y la fuerza, culturalmente atribuido a lo masculino, 
aumentó la vulnerabilidad de las mujeres, las jóvenes y las niñas 
frente a la violencia sexual. 

Ahora, en el escenario de la justicia transicional por el que 
atraviesa Colombia, la mujer ha apostado por alcanzar un papel 
protagónico en el ámbito político y plantearse como un sujeto 
social. En los términos de Cabrera (2006), ella busca participar 
en espacios cada vez más públicos y apostar por un mayor pro-
tagonismo en la toma de decisiones, mediante las cualidades 
específicas de su ser como mujer, al sacar provecho de su capa-
cidad creadora, con los roles que desempeña en la sociedad, en 
la familia, en la comunidad, y por sus maneras de ver e interpre-
tar la realidad.

De tal manera, la mujer ha trabajado en la reconstrucción 
de su identidad como sujeto político y aporta en las deliberacio-
nes democráticas sobre aspectos fundamentales del Acuerdo de 
paz, su implementación y la construcción de escenarios de paz, 
a partir de las movilizaciones sociales.

Según Dejusticia (2016), en los 61 acuerdos firmados en 
medio de las negociaciones entre representantes del Gobierno 
colombiano y de los diferentes grupos armados, desde 1982 has-
ta el 2016, tan solo el 4  % de las personas signatarias han sido 
mujeres. Además, ellas han encontrado numerosos obstáculos a 
la hora de posicionar sus reclamos en los escenarios de negocia-
ción. La interlocución con los centros de toma de decisión se ha 
caracterizado por la ausencia de espacios de participación para 
las mujeres y la carencia de sus representantes en las mesas.

Lo anterior permite evidenciar que durante los diversos 
procesos de paz que ha enfrentado Colombia, no se ha permitido 
la participación de las mujeres. Sus experiencias, sus propuestas 
y sus aportes han sido invisibilizados por los escenarios políti-
cos de dominación masculina. Esta es una clara muestra de la 
desigualdad en el acceso a la participación política y deliberativa 
entre hombres y mujeres. 

Aún en el posconflicto, las relaciones desiguales basadas 
en el género se reproducen, y con ello las mujeres siguen siendo 
subordinadas y excluidas, e incluso explotadas. Algunos estudios 
señalan al respecto que no hay un posconflicto para las mujeres 
(Meintjes, Pillay y Turshen, 2002).
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Ahora bien, la firma de los tratados de paz es solamente 
el comienzo para la construcción de una nueva sociedad. Según 
Uprimny (2010), aunque la firma de los acuerdos de paz es un 
momento simbólico importante para la cohesión social, es inge-
nuo pensar que dicha firma se traducirá en el desmantelamiento 
del conflicto en lo local o que generará de inmediato una recon-
ciliación. En general, se da más importancia a estos momentos 
de paz, en detrimento de los procesos sociales de consecución de 
la paz y de los esfuerzos a nivel local que realmente contribuyen 
a que los conflictos cesen. Según el mencionado autor, la paz es 
un proceso que se alcanza cuando los conflictos cesan en la coti-
dianidad, en lo local; no cuando se firma un pacto. 

Por lo anterior, es importante resaltar los espacios de par-
ticipación que han alcanzado las mujeres colombianas y la im-
portancia de sus acciones locales en promoción de los procesos 
de paz y reconciliación. Estas valientes mujeres, partiendo de su 
interés legítimo por promover acciones pacifistas, se oponen a la 
violencia y al miedo producido por los diferentes actores arma-
dos, expresándose en movilizaciones sociales, incluso desde los 
años de mayor recrudecimiento del conflicto.

No han sido pocos los movimientos de mujeres que buscan 
un cambio social, la reivindicación y defensa de sus derechos. 
Desde mediados de la década de los noventa, diversas organi-
zaciones se unen en escenarios públicos para movilizarse con 
frecuencia en pro de los derechos de las mujeres. Estas acciones, 
que fortalecen el movimiento social de las mujeres, contribuyen 
a la búsqueda de paz para el país. 

Vale la pena resaltar algunas acciones colectivas46, como la 
Movilización de Mutatá (1996), en la que mediante un ejercicio 

46 En la movilización en Mutatá (Antioquia), el 25 de noviembre de 1996, 
se movilizaron 800 mujeres; en la misma fecha, pero en Barrancabermeja (San-
tander), se logró la movilización de 2500 mujeres. En Cartagena (Bolívar), 2000 
mujeres. El 17 de noviembre de 1997, se movilizaron 1500 mujeres en el Suroeste 
de Antioquia. En los barrios populares de Medellín (Antioquia), en noviembre 
de 2000, se logra la movilización de 600 mujeres. En el mismo año, en Barran-
cabermeja (Santander), fueron 2500 participantes. El 25 julio de 2002, en la ca-
pital del país, Bogotá, se logró convocar a más de 40 000 mujeres. En Putumayo, 
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de resistencia civil, sus promotoras adoptaron una postura an-
tibelicista y declararon su neutralidad activa frente a los acto-
res armados. Esta acción colectiva fue emprendida por líderes 
feministas, sindicalistas, funcionarias y profesionales de dife-
rentes organizaciones no gubernamentales (ong) del país para 
expresar su solidaridad con las víctimas de conflicto armado 
(Ibarra, 2007).

Por otro lado, la Ruta Pacífica de las mujeres por la Paz47 es 
un movimiento feminista que trabaja por la visibilización de los 
efectos de la guerra en la vida de las mujeres y por la exigibilidad 
de los derechos a la verdad, la justicia, la reparación y la recons-
trucción de la memoria histórica individual y colectiva para la 
no repetición. Según Wills (2016), “es el primer movimiento que 
hace visible la violencia sexual como arma de guerra”, y que rea-
liza un trabajo de acompañamiento de mujeres en las regiones, 
posiciona agendas contra la violencia y empodera a las mujeres.

Asimismo, surgió la Iniciativa de Mujeres Colombianas 
por la Paz, que es una organización que aparece en el marco de la 
aplicación en Colombia de la Resolución 1325 del Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas, y ahora es una alianza de la que 
hacen parte 22 organizaciones de mujeres y 246 procesos regio-
nales y siete sectores (indígenas, campesinas, sindicalistas, jóve-
nes, académicas y feministas, paz y cultura y afrodescendientes) 
que propenden por la participación de las mujeres en todos los 

el 25 de noviembre de 2003, participaron 3500 mujeres. También en el Chocó, 
en noviembre de 2004, 1000 mujeres dieron a conocer su posición. En el año 
2005 se realizó la movilización en Popayán y participaron 1600 mujeres, y en 
Chocó fueron 3000 de ellas. En el año 2006 se efectuó el encuentro nacional por 
la verdad, la justicia y la reparación, con la participación de 2000 mujeres. En el 
año 2007 se cumplió una movilización en la frontera entre Colombia-Ecuador, 
en Rumichaca, en la que participaron 5000 mujeres.

47 Esta organización está compuesta por aproximadamente 300 organi-
zaciones de mujeres de distintos orígenes y focos (campesinas, sindicalistas, 
estudiantes, mujeres afro, académicas, etc.), en nueve departamentos del país: 
Antioquia, Bogotá, Bolívar, Cauca, Chocó, Putumayo, Risaralda, Santander y 
Valle del Cauca.
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niveles y etapas de los procesos de paz y por el reconocimiento 
de los impactos de género en los conflictos armados.

Estas organizaciones iniciaron sus acciones con denun-
cias del incremento de la violencia contra las mujeres y lograron 
movilizar a diversos sectores de la sociedad hacia la deliberación 
sobre sus derechos. Muchas de las integrantes comparten la pér-
dida de sus seres queridos y los abusos de los cuales fueron víc-
timas, pero es más fuerte su interés de resistirse a las acciones 
violentas y vivir en una sociedad libre de agresiones. 

Durante las negociaciones del Acuerdo de paz con las farc 
surgió el movimiento femenino “La paz sin mujeres no va”, que 
hizo un llamado al Gobierno nacional a que “las mujeres, con 
sus múltiples perspectivas, opiniones y visiones de mundo, de-
bían ser incluidas en los arreglos sociales y políticos que se pac-
tan y que las afectan directamente” (Dejusticia, 2016). Gracias a 
este justo reclamo, en las mesas de negociación de La Habana 
se creó una Subcomisión de Género, se nombraron dos pleni-
potenciarias y se logró incorporar un enfoque de género en los 
Acuerdos de paz.

Es importante resaltar que, en el marco de la justicia tran-
sicional, las mujeres han decidido dar nuevos significados a sus 
cuerpos. Ya no son escenarios de dominación, sino espacios para 
las resistencias, para la sanación, como lugares de memoria don-
de recuerdan las marcas de la guerra, las violencias patriarcales, 
racistas, pero también se convierten en vehículos para actuar en 
el presente, resignificar el pasado y mover el cuerpo hacia un fu-
turo distinto (cnmh, 2017).

Estas y otras muchas organizaciones locales y colectivas de 
mujeres son un referente de reconciliación, de la lucha por los 
derechos humanos en asuntos como restitución de tierras, par-
ticipación ciudadana, democracia y enfoque de género.

Otros escenarios de justicia transicional en los que deben 
participar las mujeres son: 1) los juicios penales contra victima-
rios, y 2) las comisiones de la verdad. A continuación, se expon-
drá cómo en cada uno de ellos han participado las mujeres:

1) En el ámbito de las investigaciones penales, según Guz-
mán (2011), si bien se han dado avances normativos importantes 
que contribuyen al reconocimiento de la gravedad de la violencia 
sexual y de la dimensión de género del conflicto y la violencia, en 
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la práctica esos estándares no son suficientes para asegurar la 
inclusión de las mujeres —pues se sigue sin investigar la verda-
dera magnitud del fenómeno— y garantizar su derecho a la jus-
ticia —pues persisten importantes riesgos de revictimización—. 
La distancia existente entre el reconocimiento normativo de los 
derechos de las mujeres y su efectiva aplicación en la práctica 
judicial solo puede ser superada si se eliminan las barreras de 
desigualdad estructural, los estereotipos de género y se valoran 
los hechos y las pruebas con enfoque diferencial de género.

En Colombia, en la Justicia Especial para la Paz (jep), im-
plementada para juzgar los delitos cometidos en el conflicto ar-
mado, se ha permitido el acceso a las mujeres víctimas del con-
flicto. Una experiencia a resaltar fue la invitación que recibió el 
colectivo Costurero de la Memoria de Bogotá. Estas mujeres, que 
representan de maneras creativas sus experiencias de reconci-
liación y resiliencia mediante tejidos, presentaron ante la jep los 
retazos de tela para ser escuchadas como víctimas del conflicto 
armado y exigir su derecho de conocer la verdad plena y de con-
tar con garantías de justicia, reparación y no repetición.

2) En las comisiones de la verdad se ha entendido la im-
portancia de atender y escuchar a las víctimas. Sin embargo, Ha-
yner (2001) señala que la mayor parte de esas comisiones no han 
hecho una búsqueda activa de los testimonios de las mujeres, ni 
los han facilitado. Porque han trabajado con enfoques neutrales 
que no logran captar la dimensión de género de las atrocidades 
ocurridas y, en esa medida, resultan excluyentes.

El cnmh ha jugado un papel importante en la búsqueda 
y esclarecimiento de la verdad sobre el conflicto armado. Por 
ejemplo, en la construcción del informe La guerra inscrita en el 
cuerpo logró articularse con organizaciones de mujeres en Bogo-
tá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena y Pasto, y con otras 
de alcance nacional como Sisma Mujer, Corporación Humanas, 
Círculos de Estudios, Casa de la Mujer, Médicos sin Fronteras y 
Ruta Pacífica de las Mujeres, generando ambientes de confianza 
en los que “las víctimas pudieran develar el secreto que ha aloja-
do un sufrimiento largamente silenciado”, en encuentros grupa-
les de memoria con mujeres y lideresas de los territorios referi-
dos, y con 97 entrevistas a profundidad a personas víctimas de 
violencia sexual.
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La Comisión de la Verdad, creada por el Acuerdo de paz, 
también contó con una perspectiva de género, por la que escu-
chó las voces de las mujeres víctimas del conflicto mediante dife-
rentes encuentros, informes y expresiones artísticas. 

Conclusiones

Es importante reconocer que hombres y mujeres son afectados 
por diferentes manifestaciones de la violencia, y que aun en los 
casos en que son víctimas de las mismas formas de violencia, tie-
nen impactos diferenciados en sus vidas, debido a los roles que 
desempeñan en la sociedad y a las formas de discriminación y ex-
clusión que afectan a las mujeres (Uprimny, 2010). Así las cosas, 
el conflicto armado impactó tanto a hombres como mujeres, pero 
tuvo un impacto diferencial por motivo del género y las mujeres 
sufrieron una vulnerabilidad específica por discriminación, re-
chazo, falta de participación política y ser consideradas un objeto 
de placer sexual y no sujetos de derechos.

Los movimientos y acciones de paz de las mujeres son un 
gran aporte en la construcción y fortalecimiento de la sociedad 
y de los derechos humanos. Es necesario reconocer el aporte de 
estos actores sociales y políticos con capacidad de decisión en los 
escenarios de justicia transicional. 

Las mujeres, así como fueron víctimas durante el conflic-
to, deben ser escuchadas en los procesos de negociación e im-
plementación de los acuerdos de paz. La inclusión de ellas en los 
procesos de justicia transicional es una exigencia de justicia y re-
paración que fortalece el pluralismo y la democracia en la cons-
trucción de la paz.

Las mujeres, como individuos políticos organizados lo-
calmente, son un ejemplo de reconciliación y resiliencia, pues 
le enseñan a la sociedad nuevas maneras de reconstruir un país 
después del conflicto; aun enfrentando sus miedos, sus silen-
cios, los estereotipos de género y las nuevas victimizaciones a las 
que pueden ser sometidas por denunciar los hechos de violencia 
sexual y luchar para que en Colombia no se vuelvan a cometer 
estas atrocidades nunca más. 
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La antítesis de la sustitución 
de cultivos en Colombia, una 

retrospectiva de la oferta 
institucional implementada 

durante los años 2017 – 202048
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Resumen
Esta conferencia aborda las problemáticas de la política 
pública de sustitución de cultivos desde la implementa-
ción de Acuerdo de paz, principalmente se enfoca en los 
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programas de sustitución voluntaria, que reportan mejores indi-
cadores frente a la sustitución forzada; asimismo, se evidencia 
el impacto de los cambios de gobierno en la eficacia de la políti-
ca pública, ante las expectativas de los campesinos cultivadores, 
mediante procesos graduales y sostenidos que no involucren una 
acción de coacción como la aspersión con glifosato. Con esto se 
demuestra la necesidad de obtener un diagnóstico efectivo so-
bre cuestiones de seguridad económico-social, alternativas de 
protección del medio ambiente y una verdadera proyección de la  
sustitución de cultivos ilícitos en las agendas de paz.

Palabras clave:
postconflicto; sustitución de cultivos ilícitos; seguridad 

económico-social; agendas de paz

Abstract
The paper addresses the problems of public policy on crop substi-
tution since the implementation of the Peace Agreement, mainly 
focused on voluntary substitution programs, which report better 
indicators compared to forced substitution; it also shows the im-
pact of changes in government on the effectiveness of public pol-
icy, given the expectations of peasant growers, through gradual 
and sustained processes that do not involve a coercive action such 
as spraying with glyphosate. This demonstrates the need for an 
effective diagnosis on economic-social security issues, environ-
mental protection alternatives and a real projection of illicit crop 
substitution in the peace agendas.

Keywords:
post-conflict; substitution of illicit crops; economic-social 

security; peace agendas

Introducción 

Esta investigación busca fortalecer el impacto territorial del Pro-
grama Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, 
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por medio del análisis de cada una de las actividades, indicadores 
y alternativas planteadas. 

Para cumplir el objetivo, se proyectan los siguientes obje-
tivos específicos:

• Realizar un análisis de las principales fuentes de informa-
ción, que permitan generar un análisis de contraste y una 
proyección de la acción frente a los aportes académicos y la 
realidad territorial. 

• Contrastar las medidas relacionadas con la erradicación de 
cultivos ilícitos para medir la efectividad de las acciones. 

• Proponer, con base en el análisis, recomendaciones y diag-
nósticos de mejora.

Esta ponencia es resultado de la investigación del proyecto 
de Agencias de paz y cultivos ilícitos, un estudio de caso de Co-
lombia, Perú y Bolivia, que se desarrolla de forma conjunta entre 
la Facultad de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguri-
dad y la Facultad de Derecho, de la umng.

En la pesquisa se consideran las dificultades de la imple-
mentación del Acuerdo y se plantean algunas iniciativas para 
abordar la problemática de los cultivos ilícitos. Desde el año 2013 
hasta el 2018, las hectáreas de cultivos ilícitos han aumentado de 
manera sostenida, según el Informe Periódico de las Naciones 
Unidas, en el que Colombia aparece en el primer puesto de Esta-
dos con la mayor área cultivada de coca.

A partir del Acuerdo de paz se crea una alianza estratégi-
ca para sustituir los cultivos ilícitos en Colombia, sin embargo, 
se han presentado diferentes dificultades en la ejecución de este 
punto, y por ello se aborda la evaluación de los objetivos priori-
zados para lograrlo.

La sustitución de cultivos se relaciona con la Reforma Ru-
ral Agraria Integral que busca integrar diferentes mecanismos 
para la transformación de la ruralidad desde el Gobierno y los 
sectores privados.

Metodología

Por medio de un análisis cualitativo, esta investigación busca 
aplicar el enfoque descriptivo y evaluativo mediante el empleo 
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de teorías académicas en conjunto con el análisis de la seguridad 
humana, contribuyendo así a llenar el vacío teórico relacionado 
con los estudios de valoración de impacto territorial y consoli-
dación de la paz.

Política pública de sustitución de cultivos

El panorama de los cultivos ilícitos reveló una debilidad en la imple-
mentación de políticas públicas territoriales, un aumento del con-
trol ejercido por organizaciones al margen de la ley y el surgimien-
to de crisis socioeconómicas en Colombia (Barrios, 2019, p. 16). 

Frente al Acuerdo de paz y el Decreto 896 de 2017, el Go-
bierno nacional buscó la integración de este asunto a la Reforma 
Rural Integral, por medio de la aplicación de enfoques diferen-
ciales, concertación entre diversos actores y la sustitución volun-
taria (Decreto Ley No. 896 de 2017). Sin embargo, el 31 de diciem-
bre de 2019, el área sembrada con coca en Colombia disminuyó 
solo un 9 % con respecto al año anterior (Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, 2020). 

Lo anterior refleja una situación crítica, puesto que ante la 
falta de resultados que cumplan con la expectativa de la opinión 
pública, los debates políticos marcan la posibilidad de reactivar 
la fumigación con glifosato, para el control de cultivos ilícitos 
(Mejía, 2019, p. 11). Por otra parte, desde la perspectiva del cam-
pesinado se generó una alta expectativa en el proceso de susti-
tución, por los intereses de asistencia e implementación de pro-
yectos productivos como alternativa de vida, que conllevarían al 
fortalecimiento de su organización comunitaria. Sin embargo, 
se han denunciado suspensiones del programa y falta de garan-
tías en las ayudas (Barrios, 2020, p. 51). 

Es notorio que la política pública lleva cuatro años, dos ad-
ministraciones y pocos resultados. Esto se debe, en primer lugar, 
a las altas expectativas de la población respecto a los resultados 
a corto plazo. El proceso se ha desarrollado en 170 municipios 
de los 1200 que existen en Colombia, priorizados por su relación 
con el conflicto. En este escenario, los gobiernos deben evitar al 
máximo la presión social resultado de las altas expectativas res-
pecto al proceso.

Durante el Gobierno del presidente Santos tuvo lugar la 
elección del presidente Donald Trump en Estados Unidos, que 
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inició una política de apoyo a la erradicación forzosa. Sin embar-
go, la población rechazó este tipo de medidas, porque incumplen 
la necesaria participación ciudadana en el desarrollo de las polí-
ticas públicas. 

Los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (pdet) 
buscan fragmentar la política pública para que la ejecución sea 
local. En desarrollo de la política se realizó una planeación que 
permitió la eliminación del concepto de gradualidad, obligando 
a que los cambios y su reflejo en las cifras tengan lugar y se re-
duzcan en el corto plazo, debido que en un proceso de paz es 
improcedente el aumento de hectáreas de cultivos ilícitos.

De esta forma, la planeación acelerada generó un déficit 
fiscal que superó la capacidad del Estado colombiano. Estos 
errores dieron lugar a la pérdida de expectativas frente a la po-
lítica pública. Ante esto, el presidente Duque propuso una rees-
tructuración que reactivó las expectativas de la población. Sin 
embargo, con dos años de implementación y de administración 
de Duque se evidenció que se repitieron los mismos errores en 
términos de planeación y que las familias que esperaban un re-
curso económico para sustituir sus cultivos, nunca lo recibieron, 
lo que dio continuidad a procesos de erradicación forzosa.

No se trata de una política pública fallida, sino de una polí-
tica pública que necesita retrospección y una verdadera planea-
ción a futuro que incluya a más de tres administraciones.

Aproximación a los resultados

En relación con la cuestión acerca de si el actual debate político 
ignora la necesidad de la prospectiva integradora, y la evidencia 
del aumento del número de hectáreas y la eliminación de la as-
persión aérea debido al impacto ambiental, desde el año 2016 se 
puede decir que se han multiplicado hasta cinco veces las hectá-
reas erradicadas, pero bajo procesos de erradicación forzada. Este 
tipo de estrategias presenta serias problemáticas en el esquema 
de seguridad de las personas que ejecutan las acciones y también 
genera rechazo de la población local, por las nulas garantías de 
subsistencia económica que brinda.

En el año 2017, por medio de la erradicación voluntaria 
se alcanzaron 36 000 hectáreas de un marco general de 180 000 
para ese mismo año, lo cual fue un índice bajo pero positivo en el 
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sentido de que disminuyó la probabilidad de resiembra. Según el 
Gobierno, en casos de erradicación forzosa la resiembra se da en 
un 40 %, mientras que los programas de la erradicación volunta-
ria tienen una posibilidad de resiembra de 0,4 %; por esto se evi-
dencia la necesidad de una inversión sostenida en la erradicación 
voluntaria, que brinde alternativas económicas a la población, 
garantice la protección ambiental y permita contrarrestar a las 
economías ilegales, así como generar confianza institucional.

El futuro de la política de sustitución de cultivos 

Respecto al futuro de esta política pública, es importante recono-
cer que se encuentra en un punto crucial para replantear las ac-
ciones pertinentes que permitan consolidarla a nivel territorial. El 
Gobierno debe hacer una pausa en sus acciones aceleradas y pasar 
a un proceso de gradualidad, que a pesar de reemplazar la meta 
del 2035, brinde el tiempo necesario para conocer el territorio y 
actuar en él, pensar cada vez más a futuro y articular varias po-
líticas públicas.

Además, no sirve erradicar cultivos de forma forzosa o volun-
taria si no se garantizan alternativas económicas rentables para la 
población. En la actualidad, hay poco conocimiento de los planes y 
programas de sustitución por parte de la población, que tampoco 
confía en el Estado. Por tanto, se puede concluir que existe la in-
minente necesidad de un diagnóstico efectivo, una retrospección 
de casos anteriores y una verdadera proyección de sustitución de 
cultivos ilícitos.

Conclusiones y/o aportes

La priorización de la erradicación forzada sobre los programas de 
asistencia y sustitución voluntaria ha demostrado ineficacia fren-
te al desarrollo territorial, al potenciar condiciones de inseguridad 
económica y pobreza en la población más afectada por la violencia. 

El aporte de esta investigación radica en comprobar la hi-
pótesis de que la erradicación forzada causa un nuevo escenario 
de violencia estructural en la población, bajo acciones de daño 
que la revictimizan y afectan la producción agrícola legal por los 
daños ambientales causados por actividades como la aspersión.
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una visión praxeológica de los 
jóvenes en las universidades 
públicas por el Estado Social  

de Derecho, 202051

Wilmar Aníbal Peña Collazos
Gustavo Adolfo Junca

Rafael Antonio Morales
Myriam Eugenia Melo Hernández
Rocío Elizabeth Vizcaíno González

Resumen
Esta ponencia presenta los avances de la investigación 
interinstitucional liderada por el Sistema de Universi-
dades Estatales (sue), que cuenta con investigadores en 
representación de la Universidad Nacional de Colombia, 
la Universidad Pedagógica Nacional, la Universidad Dis-
trital, la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca y 
la Universidad Militar Nueva Granada. Contempla una 
buena parte de las claves de la lógica interna que dina-
miza el imaginario social moderno del joven universita-
rio y sus representaciones sociales, a partir de una lógica 

51 Este escrito es un resumen de ponencia. Se deriva del pro-
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to Capital. 
Correos electrónicos: wilmar.pena@unimilitar.edu.co; gjuncar@gmail.
com; rafapedagogico4@gmail.com; memhernandez@unicolmayor.
edu.co; rvizcaino@unicolmayor.edu.co y wdiazg@udistrital.edu.co

mailto:wilmar.pena@unimilitar.edu.co
mailto:gjuncar@gmail.com
mailto:gjuncar@gmail.com
mailto:rafapedagogico4@gmail.com
mailto:memhernandez@unicolmayor.edu.co
mailto:memhernandez@unicolmayor.edu.co
mailto:rvizcaino@unicolmayor.edu.co
mailto:wdiazg@udistrital.edu.co


220

Tr
an

si
ci

ón
 a

 l
a 

pa
z,

 j
us

ti
ci

a 
y 

bi
oé

ti
ca

 e
n 

el
 s

ig
lo

 X
XI

 -
 T

om
o 

I

política, ética y estética frente a los problemas del conflicto arma-
do en Colombia, en el marco del Acuerdo de Paz de La Habana, 
y que se revela con mayor fuerza en la comprensión del sentido 
propio y auténtico de los estudiantes, al otorgar, además, funda-
mentos para su participación activa en los movimientos sociales 
y manifestaciones públicas, de acuerdo con la actual coyuntura.

Palabras clave:
transiciones políticas; territorio rural y urbano; imaginario 

social; violencia; paz; habitus; capital; campo

Abstract
The paper presents the progress of the inter-institutional research 
led by Sistema de Universidades Estatales (sue), with researchers 
representing the Universidad Nacional de Colombia, the Univer-
sidad Pedagógica Nacional, the Universidad Distrital, the Uni-
versidad Colegio Mayor de Cundinamarca and the Universidad 
Militar Nueva Granada, contemplates a good part of the keys to 
the internal logic that energizes the modern social imaginary of 
young university students and their social representations based 
on a political logic, ethical and aesthetic logic in the face of the 
problems of the armed conflict in Colombia, within the framework 
of the Havana Agreements, and which is revealed with greater 
strength in the understanding of the students’ own and authen-
tic sense, also providing foundations for their active participation 
in social movements and public demonstrations according to the 
current situation.

Keywords:
political transitions; rural and urban territory; social 

imaginary; violence; peace; habitus; capital; countryside

Introducción

El objetivo general de esta ponencia es evidenciar los elemen-
tos constituyentes del sistema de transiciones políticas del 
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territorio rural al urbano, con los sentidos y significaciones de 
la cultura de paz concebidas por los estudiantes pertenecientes 
a los programas de formación de las universidades públicas (sue) 
de Bogotá, D. C. 

Se trata de reconfigurar estos imaginarios sociales de los 
jóvenes desde su visión política y su comprensión de los alcances 
del fenómeno de la violencia armada en los escenarios cotidia-
nos, así como el poder de la intención y las creencias, en una pro-
yección sensata por la reconstrucción paulatina de un ambiente 
de confianza que permita ganar terreno en los múltiples cam-
pos y sectores, hasta gestar una cultura de paz desde el ambien-
te mismo de los jóvenes universitarios, que se expanda en todo 
el campo educativo y social. Ha de ser una tarea compleja que 
requiere no solo de un programa serio, sino un plan sistémico 
de alto impacto que merece toda la atención de los académicos, 
científicos sociales y gestores culturales.

Metodología 

Inicialmente se utiliza un enfoque cualitativo con un modelo ba-
sado en interpretación, comprensión y explicación, sobre cómo 
los jóvenes viven la paz y cuál es su percepción sobre la paz y el 
conflicto, con una ventana de observación entre los años 2000 y 
2020. Se analizan las cifras de violencia en las universidades pú-
blicas por medio de la praxeología, desde la teoría de campos, con 
una realidad holística y de acción sistemática reflexiva de carácter 
interpretativo y descriptivo del sistema de significaciones discur-
sivas, del habitus y las identidades configuradas mediante las ex-
periencias de vida del joven estudiante universitario.

A la fecha, la investigación se encuentra en la fase de apli-
cación de instrumentos. En general, se compone de tres fases: 
la primera determina un escenario de investigación para carac-
terizar a los estudiantes y parte desde una ventana de observa-
ción en el año 2020. La segunda reconoce las historias de vida 
de cada estudiante y su relación con el conflicto nacional. En la 
tercera etapa se aplica el instrumento (encuesta y grupos foca-
les de discusión).

La metodología retoma la mirada axiológica de Pierre Bour-
dieu, que hace una visión holística de la realidad para acercarse a 
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los imaginarios modernos y actuales de los jóvenes, siendo tras-
cendental conocer su postura política y sus apuestas actuales. 

Resultados

La investigación se ha desarrollado durante un periodo de die-
ciocho meses y pertenece a la convocatoria del sude con las uni-
versidades públicas, acerca del imaginario de la paz. El objetivo 
del proyecto es socializar, identificar y describir los elementos del 
sistema de significados y significantes que construyen los estu-
diantes en torno a la cultura de paz y cómo se han configurado las 
dinámicas dentro del escenario universitario.

En diferentes espacios, las universidades públicas han sido 
usadas para materializar el conflicto nacional, los estudiantes se 
enfrentan a la Fuerza Pública y se muestran inconformes frente 
a la realidad. Sin embargo, es imperativo buscar mecanismos no 
violentos para llevar a cabo esa protesta social. 

La Universidad Militar abrió sus puertas al posconflicto 
durante el año 2016, denominándose a sí misma como “la Uni-
versidad del Postconflicto”. A partir de esto empezó a aceptar el 
ingreso de todo tipo de población, incluidos exguerrilleros de las 
reincorporadas Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(farc), desplazados y víctimas. Sin embargo, después de cinco 
años no ha logrado establecer la Cátedra de paz con la que ya 
cuentan todas las universidades. 

La concepción de los estudiantes implica un diálogo cer-
cano sobre el sentir interno, que ayuda a entender el porqué de 
las manifestaciones públicas, las prácticas sociales y la presión 
que evidencian el inconformismo con el Gobierno; de esta forma 
se tienen en cuenta los campos políticos, académicos y de cons-
trucción de paz desde las universidades.

La paz se construye desde el pensamiento, la academia y 
la universidad. Conceptualmente, se entiende el conflicto ar-
mado, gracias al Derecho Internacional Humanitario, como un 
enfrentamiento violento entre dos grupos humanos de tamaño 
masivo que por lo general arroja como resultado muertes y des-
trucción material.

Al respecto, Bobbio afirma que las dinámicas de la guerra 
están asociadas con los conflictos; pero entender la guerra y el 
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conflicto, este autor induce a hablar de la violencia directa, en-
tendiéndola como el uso de la fuerza física e intencional dirigida 
a lograr un efecto deseado por el sujeto activo y que no es con-
sentida por parte del sujeto pasivo.

La discusión permite analizar los diferentes tipos de vio-
lencias; al respecto, Galtung señala que hay violencia directa, 
violencia estructural y violencia cultural; hablar de paz es tener 
una estrategia o solución a estas violencias, lo que indica que se 
debe dar una solución a los problemas estructurales de la socie-
dad, y entender la violencia silenciosa, simbólica y cultural desde 
los imaginarios, percepciones y representaciones que tienen los 
estudiantes de las universidades públicas.

Todos han vivido y visto el conflicto, no solo en forma de 
violencia, sino también con procesos de discriminación, rechazo 
y exclusión. La violencia, tal como se conoce, surge en el contexto 
de la colonización, en el que el indígena y/o negro eran recha-
zados por su aspecto físico; estas ideas se reprodujeron hasta el 
punto de alterar la convivencia intercultural e interracial. 

De esta forma, los instrumentos planteados para la inves-
tigación procuran recoger percepciones diferentes y variables 
de los estudiantes y respetar en ellos la educación intercultural, 
como camino para la educación para la paz. La búsqueda contri-
buye a develar las causas estructurales de la violencia en la coti-
dianidad y a establecer las alternativas y el papel de la educación 
superior pública para solucionar dichos conflictos y trabajar 
progresivamente, vislumbrando a la educación como el camino 
de superación de dichos conflictos. 

En lo metodológico se ha avanzado en la definición de va-
riables e indicadores de análisis en materia política, que com-
ponen un banco de preguntas en versión digital para analizar el 
comportamiento de los estudiantes; así mismo, se desarrolló una 
unidad multimedial para analizar la cultura de paz. Esa unidad 
fue elaborada bajo todos los principios de la educación virtual, 
para maximizar el impacto a los estudiantes según los estilos de 
aprendizaje: reflexivo, analítico y pragmático.

Otro de los elementos de la investigación es la indagación 
sobre los sentidos y significados que adquieren los términos 
deporte, práctica deportiva, arte y expresión, pues es impor-
tante que el estudiante dé cuenta de cómo la cultura deportiva 
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y las expresiones artísticas son, a su vez, objeto de análisis de 
las relaciones con las violencias, dado el sentido de pertenen-
cia y proyección. 

Conclusiones 

En definitiva, esta propuesta de investigación es muy amplia, pues 
incluye a cinco universidades, y su ejercicio será el eje articulador 
para empezar la reproducción de la paz, insistiendo en la imple-
mentación de las cátedras por la paz como escenario propicio para 
armonizar toda la proposición sobre la paz. 
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Resumen
Esta exposición trata sobre la rehabilitación posbélica y 
sus implicaciones en los procesos de construcción de paz; 
enfatiza en el rol de las organizaciones feministas y en las 
dificultades de las mujeres víctimas del conflicto armado 
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Abstract
The paper addresses post-war rehabilitation and its implications 
in peace-building processes, emphasizing the role of feminist 
organizations and the difficulties faced by women victims of the 
armed conflict in addressing post-war rehabilitation processes. 
The principles of restoration, structural reform and institution-
al reconstruction are addressed as fundamental elements in the 
processes of rehabilitation, social reconstruction and recovery of 
institutional confidence.

Keywords:
armed conflict; Colombia; post-war rehabilitation; peace; 

gender approach; feminism; participation

Introducción

Esta ponencia se centra en esclarecer el significado de los térmi-
nos “rehabilitación posbélica” y sus implicaciones en los procesos 
de construcción de paz, en el contexto colombiano posterior al 
Acuerdo Final de 2016. 

Se encamina esta investigación hacia el reconocimiento de 
las mujeres como víctimas, a entender por qué los procesos de re-
habilitación posbélica para mujeres víctimas del conflicto resul-
tan más difíciles de efectuar y a establecer cuál es la labor de las 
organizaciones feministas en la inclusión del enfoque de género 
en la construcción de paz en el posconflicto armado colombiano.

Se pretende reconocer la rehabilitación posbélica como 
factor esencial en la transición a la paz desde el enfoque de gé-
nero; para esto se retoman los principios expuestos por Krishna 
Kumar, en los que recalca la importancia de la rehabilitación, 
que requiere de tres elementos interrelacionados: la restaura-
ción, la reforma estructural y la reconstrucción de instituciones, 
lo que significa sentar unas bases que permitan la reconstruc-
ción de una sociedad, y que esta retome la confianza en las insti-
tuciones políticas.

A partir de allí se pueden determinar cuáles son los reque-
rimientos de la transición a la paz, de la mano de la rehabilitación 
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posbélica; en este sentido, es relevante adentrarse en el rol de la 
mujer en los procesos de paz, para lo cual se retoma el Auto 092 
de 2008, de la Corte Constitucional, en el cual establece diez ries-
gos de género a los cuales se exponen las mujeres en este con-
texto; aunque ya es claro que las mujeres se han visto afectadas 
en el contexto del conflicto armado, resulta necesario retomarlo 
para analizarlo. Este Auto retoma toda la violencia sistematiza-
da a la que se han expuesto las mujeres, como la violencia sexual, 
el reclutamiento forzado propio y de sus hijos, el asesinato de 
su proveedor económico, el desplazamiento y la exclusión por 
condición de vulnerabilidad, con mayor acento en las mujeres 
indígenas, campesinas y afrodescendientes.

Para entender esta condición de las mujeres en el conflicto 
armado es importante revisar el Registro Único de Víctimas, que 
en el año 2017 reconoció que las mujeres representaban el 49,63 % 
de las víctimas que dejaba el conflicto armado. En un ejercicio 
básico de análisis se evidencia que los factores por los cuales las 
mujeres son reconocidas como víctimas deberían categorizarse 
también como sujetos fundamentales en los procesos de diálogo 
y construcción de paz, sin embargo, este precepto no aplica en el 
caso colombiano y por el contrario las mujeres no han participa-
do en los diálogos y se les ha considerado como inferiores. 

Metodología

Este estudio se desarrolla mediante la técnica de análisis docu-
mental, usa fuentes como investigaciones, a saber, feministas so-
bre el rol de las mujeres en los procesos de construcción de paz, 
tesis sobre rehabilitación posbélica y análisis del rol de la mujer en 
las negociaciones de paz del Gobierno colombiano con las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (farc). Así mismo, consulta 
declaraciones de organizaciones feministas sobre la importancia 
del enfoque de género y la inclusión de la mujer, y, finalmente, 
algunas disposiciones normativas nacionales e internacionales 
sobre el mismo punto.

Rehabilitación posbélica

En cuanto a la significación de los términos “rehabilitación posbé-
lica”, retomamos los preceptos expuestos por Krishna Kumar en 
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su libro Rebuilding societies after civil war, en el cual recalca la im-
portancia de la rehabilitación luego de los tiempos de conflicto ar-
mado, que requiere de tres elementos interrelacionados (Romeva, 
2002): 1) restauración; 2) reforma estructural, y 3) construcción de 
instituciones garantes.

Esto significa sentar unas bases eficaces y funcionales que 
permitan la reconstrucción de una sociedad que ha vivido sin 
confianza en las instituciones políticas, producto de los enfren-
tamientos bélicos que constituyeron parte de su cotidianidad 
por largos periodos de tiempo. A su vez, implica nuevos desa-
rrollos que antes del conflicto no tuvieron lugar, permitiendo así 
“transformar el contexto y el marco de relaciones (actual) para 
que ambos sean oportunidades de paz” (Romeva, 2002).

A partir de este punto es posible esclarecer cuáles son, en-
tonces, los requerimientos para lograr un proceso de construc-
ción de paz de la mano de la rehabilitación posbélica en contexto 
con enfoque de género.

El rol de las mujeres en los procesos de paz

Aunque es clara la afección que sufren las mujeres en el marco 
del conflicto armado, es necesario retomar el Auto 092 de 2008 
de la Corte Constitucional y los diez riesgos de género a los que 
se exponen las mujeres en este contexto, y que según una visión 
pragmática generalizada aplica a todos los entornos de violencia 
sistemática a los que se ven involucradas las mujeres. Entre las 
cuales es posible resaltar los siguientes:

1. Violencia sexual.
2. Explotación o esclavización para ejercer roles conside-

rados femeninos.
3. Reclutamiento forzado de sus hijos e hijas por los actores ar-

mados al margen de la ley.
4. Asesinato o desaparición de su proveedor económico o por 

la desintegración de sus grupos familiares y de sus redes de 
apoyo material y social.

5. Condición de discriminación y vulnerabilidad acentuada de 
las mujeres indígenas y afrodescendientes.
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En un ejercicio básico de análisis, en el que estos son los 
factores por los cuales las mujeres son reconocidas como vícti-
mas, también deberían categorizarlas como sujetos fundamen-
tales en los procesos de diálogo y construcción de paz. Sin em-
bargo, este precepto no suele aplicarse en el caso colombiano y, 
por el contrario, ellas han sido invisibilizadas como sujetos me-
nores en este contexto.

La minimización del rol de la mujer suele sustentarse en 
la costumbre y la conciencia práctica que acerca a este grupo 
sectorial a la paz bajo dos preceptos (Villellas, 2010): seres na-
turalmente pacíficos (generalización machista) y la maternidad 
(como rol de género, no como experiencia personal).

La maternidad, según Ibarra (2009), debe ser entendida 
como pasar del mero hecho biológico al sociológico, que implica 
la construcción de nuevas relaciones sociales, es decir, formar 
seres humanos preparados para la adopción y vivencia de un 
entorno de paz.

Estos dos enfoques que las acercan a la paz no resultan 
efectivos, en la medida en que olvidan los tres preceptos de reha-
bilitación posbélica, puesto que no hay garantías de integración 
de mujeres víctimas del conflicto, ni reformas estructurales que 
permitan el desarrollo de un proceso de construcción de paz ba-
sado en la pluriparticipación de actores y la reparación integral.

Esta reparación debe incluir un requisito que muchas ve-
ces ha sido ignorado por los entes gubernamentales o que no ha 
sido considerado primordial en las agendas, el cuerpo femenino, 
que ha sido violentado en innumerables ocasiones, considera-
do como botín o arma de guerra, cosificándolo y eliminando su 
esencia (Ibarra, 2009), transitando así de la mera violencia se-
xual a un proceso de desapropiación corporal.

La inclusión de las mujeres en los procesos de construc-
ción de paz debe darse no solo bajo la idea de la reconstrucción 
de los roles de género, sino implicar imperativamente el empo-
deramiento de las mujeres, tanto de su identidad como de su 
cuerpo, así como la participación política y social de ellas y sus 
colectivas feministas, que induzcan a que sean reconocidos los 
requerimientos en los procesos de rehabilitación posbélica.
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El término colectiva

Se usa el término colectiva como de género femenino, no solo por-
que reúne a mujeres y sus causas de lucha, su empoderamiento y 
reconocimiento, sino porque también, como lo explicó John Aus-
tin, los actos del habla no solo transmiten información, sino que 
se expresan con un propósito específico (ilocucionario) y con la 
intención de generar un efecto en el interlocutor (perlocuciona-
rio); en este caso, se refiere a la labor exclusiva de las mujeres, por 
y para ellas, y su lucha contra los paradigmas y las formas patriar-
cales implantadas históricamente en la sociedad.

El caso colombiano

En el caso específico de Colombia, cuando se instauró la mesa de 
diálogo en La Habana, de acuerdo con la Resolución 339 de 2012, 
se presentaron como voceros del Gobierno a diez representantes, 
todos hombres, lo que reforzó la idea de que los procesos de paz 
están diseñados y tienen lugar siguiendo dinámicas de género, 
según la cual la guerra es cosa de hombres, minimizando el rol de 
la mujer, e incluso determinando que hombres y mujeres juegan 
diferentes papeles en las situaciones del posconflicto armado.

Frente a esto se presentaron dos fenómenos fundamentales 
en la representación de la labor de los movimientos y organizacio-
nes feministas, el primero, con la presentación del manifiesto “La 
paz sin las mujeres ¡no va!”, en el que se expuso “la necesidad de 
que las mujeres asumieron un rol protagónico en las negociacio-
nes que se estaban dando entre el Gobierno y las farc-ep” (Mujeres 
por la Paz, 2012). Y el segundo, la realización de la Cumbre Nacio-
nal de Mujeres y Paz, producto de la asociación de varias organi-
zaciones feministas, la cual contó con el apoyo de la onu y sirvió 
como mecanismo de presión para incluir dos mujeres en la mesa 
de diálogos y la posterior creación de la Subcomisión de Género.

No obstante, la inclusión de disposiciones relativas al enfo-
que de género en el Acuerdo Final, que resultaron innovadoras, 
no han sido efectivas, puesto que según el Informe del secretario 
general de Mujeres, paz y seguridad (2019), desde junio de 2018, 
el 51 % de dichas disposiciones no se habían aplicado aún, ade-
más, el resto se estaba implementando a menor ritmo en compa-
ración con otras del mismo Acuerdo (onu Mujeres, 2019).
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La necesidad de incluir temas de género e igualdad en las 
agendas de paz responden al complimiento de los principios 
constitucionales de igualdad y justicia, y a las garantías de ne-
gociaciones democráticas (Villellas, 2010). Además, fomentan la 
integración de las mujeres como agentes de paz, ayudan a avan-
zar en materia de igualdad de género, y también su participa-
ción beneficia a la población en general, por la diversificación 
de intereses que proporcionan una paz más estable y durade-
ra (Soler, 2019).

Estos ideales fueron reforzados por la Resolución 1325 
(2000) y reconfirmados por la Resolución 2242 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas (2015), las cuales instan a los 
Estados “a velar porque aumente la representación de la mujer 
en todos los niveles de adopción de decisiones de las institucio-
nes y mecanismos nacionales, regionales e internacionales para 
la prevención, la gestión y la solución de conflictos”.

Avances en la inclusión de mujeres en los procesos  
de construcción de paz

Un momento en el que fue clara la inclusión de las mujeres en el 
proceso de paz sucedió en el año 2014, cuando la Mesa de Conver-
saciones abrió un espacio para recibir a delegaciones de sobrevi-
vientes del conflicto armado, con 36 mujeres que representaron 
a más del 60 % de los participantes. Con ellas se visibilizaron los 
testimonios de las violaciones de sus derechos, incluida la violen-
cia sexual y el desplazamiento, y las distintas maneras con las que 
la guerra afectó sus vidas y las de sus comunidades (onu Mujeres, 
2015), “reconociendo que este proceso presentaba una oportuni-
dad histórica para dar a conocer y atender las desigualdades es-
tructurales que afectan a las mujeres en el ejercicio de sus dere-
chos, las organizaciones de mujeres dieron pasos decididos para 
aumentar su participación” (onu Mujeres, 2015).

Esto refuerza la idea de que las organizaciones y colectivas 
feministas desempeñan labores de cabildeo, en la medida en que 
influyen en la implementación de políticas públicas y produccio-
nes legislativas con enfoque de género, y así mismo como veedo-
ras de dichas medidas.
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Por otro lado, la presencia e inclusión de las mujeres ha ve-
nido en aumento, por ejemplo, mediante la ocupación de pues-
tos de liderazgo, incluido la presidencia de la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz (jep) y el de dirección de la Unidad de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas (onu Mujeres, 2019).

De igual manera, la inclusión de las mujeres sigue crecien-
do, representan el 54,9 % de quienes integran la jep y el 45,45 % de 
la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No Repetición (onu Mujeres, 2019). 

Para finalizar, se observa que en el país existen centenares 
de organizaciones feministas encaminadas a la rehabilitación 
posbélica, dentro de las cuales resaltan Ruta Pacífica de las Mu-
jeres, Colectiva de Acción y Pensamiento - Mujeres, Paz y Segu-
ridad, y la Red Nacional de Mujeres, entre otras, las cuales han 
impulsado la creación de mecanismos de solidaridad para mu-
jeres víctimas, así como la implementación de plataformas que 
propicien su recuperación física y emocional, y recibir una pre-
paración acorde en su labor de sujetos políticos fundamentales.

A pesar de que dichas organizaciones funcionan como 
unidades distintas, convergen sobre un mismo fin, 

[…] la garantía, promoción y defensa de los derechos de las mu-
jeres en Colombia, [...] centrado en tres ejes específicos: recono-
cimiento de las mujeres como agentes fundamentales de cam-
bio, construcción de ciudadanía e identidad de las mujeres, y 
participación de las mujeres en procesos y construcción de paz. 
(Red Nacional de Mujeres, 2018)

Conclusiones

1. No se puede entender la reconstrucción igual que la reha-
bilitación posbélica, puesto que la segunda implica la rees-
tructuración de instituciones sociales y políticas como for-
mas garantes de reparación integral y participación (en este 
caso, de mujeres). 

2. La inclusión de las mujeres en la construcción de paz se en-
marca, inicialmente, en concepciones machistas articuladas 
con roles de género, a saber, pasividad y maternidad.
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3. En la medida en que las mujeres sean consideradas actores 
menores en los procesos de construcción de la paz, impi-
diendo su empoderamiento, reconocimiento y participación 
en diálogos y formulación de políticas públicas, la rehabilita-
ción posbélica femenina no será posible.

4. La inclusión de las mujeres en el posconflicto armado favore-
ce la construcción de una paz estable y duradera producto de 
diálogos integrales y democráticos.

5. La falta de protección del Estado y sus instituciones obligan 
que la labor de las organizaciones feministas juegue un pa-
pel fundamental en el posconflicto armado.

6. Los nuevos modelos sociales deben involucrar a todos los ac-
tores del conflicto armado, incluidas las mujeres que ya han 
sido reconocidas como víctimas, pero cuya participación se 
ha visto limitada.

7. El Acuerdo Final de Paz firmado en Colombia resultó inno-
vador por sus nuevas disposiciones con enfoque de género, 
que aunque positivas no han resultado eficaces, pues su im-
plementación se ha retrasado.

8. El accionar de las organizaciones feministas garantiza la re-
habilitación posbélica mediante procesos de construcción de 
identidad y favorecimiento de la participación en esferas so-
ciales, políticas y culturales.
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Resumen
Desde un contexto histórico, esta ponencia abarca los de-
safíos de Colombia en la construcción de la paz, aborda 
desde el periodo de La Violencia, las economías ilegales, 
los intentos de procesos de paz, la seguridad democráti-
ca y hasta el Acuerdo Final de La Habana, negociado y fir-
mado con el propósito de contribuir a la consolidación de 
una paz efectiva con enfoque territorial y garantías a to-
dos los actores firmantes en materia de seguridad y pro-
cesos productivos en las comunidades, mediante planes 
efectivos de estabilización y reivindicación de derechos, 
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y garantías de participación política, para que la sociedad sea el eje 
del desarrollo nacional. 

Palabras clave:
territorio; paz; conflicto; actor; política

Abstract
From a historical context, the paper covers Colombia’s challenges 
in peace building, addressing the period of violence, illegal econo-
mies, attempts at peace processes, democratic security and finally 
the Havana Agreement, established with the purpose of contrib-
uting to the consolidation of an effective peace with a territorial 
approach, which will provide guarantees to all signatory actors in 
terms of security and productive processes in the communities, 
through effective plans for stabilization and vindication of rights, 
and guarantees of political participation, so that society is the axis 
of national development. 

Keywords:
territory; peace; conflict; actor; policy

Introducción 

La construcción de paz en Colombia es un fenómeno que abarca a 
todos los componentes y actores de la sociedad, por lo tanto, uno 
de los escenarios más importantes en los que se ha desarrollado 
y ha sido determinante la generación, desarrollo y desenlace de 
los conflictos, es el contexto político, debido a que sus comporta-
mientos ideológicos y prácticos han dado la pauta para la conduc-
ta de los demás sectores del territorio nacional. 

Para entender las transiciones políticas en los contextos 
de conflicto y paz es necesario tener claro el contexto histórico 
en el que se evidencien las diferentes posturas y evoluciones de 
conceptos por parte de los actores y cómo los mismos han sido 
eje fundamental y partícipes de la naturaleza de estas manifesta-
ciones, tanto en los diferentes conflictos como en los escenarios 
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que han dado esperanza a la paz. A su vez, es fundamental anali-
zar la contribución de los conceptos de participación y doctrina 
para la generación de posturas políticas, que se manifiestan en 
todas las esferas de la sociedad. 

Otro tema principal en la creación, desarrollo y consolida-
ción de una paz efectiva es el enfoque territorial, es allí donde se 
gestan todas las actividades referentes a la aplicación de la paz, 
como un contexto transversal en las comunidades, que permiti-
rán mitigar los efectos y repeticiones de los sucesos de conflicto.

Para entender la paz territorial es relevante adoptar el con-
cepto con una postura crítica y diferencial de cada actor y mos-
trar así la necesidad de una transversalidad práctica que conlleve 
a una evolución efectiva de los entornos comunitarios. También 
es importante introducir el término de “estabilización” en la crea-
ción de planes efectivos para la construcción de la paz a nivel terri-
torial; lo anterior, permite abordar de una manera eficaz las reali-
dades y desafíos, y conecta los imaginarios morales y geográficos.

Metodología

Esta ponencia se desarrolla bajo un concepto metodológico de re-
flexión, mediante el análisis de contextos históricos; el comporta-
miento de los actores es evaluado de manera cualitativa, cuantita-
tiva y transversal, con la aplicación también de enfoques críticos 
de los sucesos de análisis, para dar una explicación descriptiva 
y propositiva de la naturaleza de los fenómenos en cuestión. A 
partir del análisis descriptivo y crítico se espera crear bases teóri-
co-prácticas que contribuyan a la creación de modelos eficaces de 
construcción de paz.

Esta ponencia se desenvuelve mediante tres preguntas: 
¿cuál es el papel del escenario político en el posconflicto y la 
construcción de la paz?, ¿qué es la paz territorial y cuál es su im-
pacto? y ¿cuáles son los retos en el escenario político y territorial 
para la construcción efectiva de la paz?

Resultados

El análisis de la transformación política toma como punto de par-
tida la mitad del siglo xx hasta la actualidad. En la década de los 
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sesenta, Colombia atravesaba una profunda crisis de gobernabili-
dad y violencia, por un enfrentamiento directo entre conservado-
res y liberales, lo que motivó una desestabilización en gobernanza 
y gobernabilidad en el territorio, que llevó a optar por la alterna-
tiva del Frente Nacional, entendido como un acuerdo entre elites 
para manejar la administración pública nacional.

La Comisión Especial de Rehabilitación, similar a la Co-
misión Especial para la Paz, buscó desarrollar un programa de 
titulación de tierras, abrir bolsas de empleo y otorgar présta-
mos a los campesinos, también se configuró una institución 
similar a la Comisión de la Verdad, para conseguir veinte mil 
testimonios del proceso; todo esto conllevó a una paz estable; 
sin embargo, el fracaso del proceso y la no inclusión de una di-
visión territorial adecuada dio como resultado el surgimiento 
de guerrillas y autodefensas campesinas, por las carencias en 
cuanto a garantías de derechos y la inefectividad del proceso. 
De esta forma se evidencia que el conflicto armado ha vivido 
transformaciones y evoluciones, y ha generado sesgos ideoló-
gicos hacia el campesinado.

Hacia los años sesenta y setenta se dieron procesos de 
complejización del conflicto; se sumó el problema de las drogas 
ilícitas y el narcotráfico, lo que originó una escalada del mismo, 
en la que las estructuras ideológicas fueron permeadas por una 
economía criminal que los dotó de poder, pero ocasionó el dete-
rioro en la ruralidad.

En los años ochenta aumentó la desigualdad entre la ciu-
dad y el campo; para entonces, las estructuras criminales habían 
ganado notable poder y lograron incluirse en la política. El Go-
bierno de Virgilio Barco representó una esperanza, una alter-
nativa que luego se transformó y solidificó con el Gobierno de 
César Gaviria, con un convenio con el Movimiento 19 de abril 
(M-19), lo que abrió el espacio político. De esta forma, la necesi-
dad de paz obligó a que el escenario político buscara alternati-
vas de solución.

En 1991 tuvo lugar la Asamblea Constituyente, con la que se 
evidencia una real transformación política, se desliga la política 
de los dos partidos tradicionales y entran al escenario fuerzas 
alternativas para redactar una nueva Carta constitucional. Des-
pués del cambio se evidenció que, a pesar de la desmovilización 
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del M-19, las demás guerrillas se fortalecieron, lo que generó un 
conflicto armado descontrolado y generalizado.

Durante el Gobierno de Andrés Pastrana hubo un intento 
de negociar un proceso de paz para disminuir el conflicto entre 
el Gobierno y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(farc) mediante un consenso dialogado, sin embargo, la negativa 
a cesar la violencia conllevó al fracaso del proceso. Durante el 
mandato de Álvaro Uribe, en el contexto internacional estaba en 
auge el asunto del terrorismo, que le propició el escenario para 
buscar alianzas efectivas en pro de recuperar la seguridad y pro-
mover la militarización del país, en principio con el propósito 
de estabilizar el territorio, para posteriormente institucionalizar 
este tipo de actividades como pilares de la Seguridad Democráti-
ca y una política de Estado.

Durante el mandato de Juan Manuel Santos se logró un 
Acuerdo con las farc, como consecuencia de un diálogo que con-
cluyó en el año 2016. Este dio paso a una reforma social integral, 
con el territorio como factor central. A partir del 2016, el espectro 
político se vio afectado por las diferencias entre defensores y de-
tractores del Acuerdo, y por la incursión de las farc en el espacio 
político, más aún a partir de la victoria del “no” en el plebiscito.

Los retos para el escenario político incluyen la creación de 
un sistema político en el que se pueda dar un paso efectivo hacia 
la paz y disminuir la polarización. Respecto a la paz territorial, 
entra a la coyuntura nacional en el 2014, tras la búsqueda de al-
ternativas para los territorios, estabilidad en materia de segu-
ridad, reivindicación de derechos y otorgamiento de garantías 
para la participación comunitaria. En este escenario se propen-
dió por establecer un concepto general intrínseco de la paz que 
permitiera una transformación territorial real, además de pre-
servar la vida de la comunidad y sus líderes.

Conclusiones

Este análisis permite determinar la necesidad de que el Gobierno 
actual genere una línea de acción rápida y efectiva para controlar 
la crisis de violencia estructural y segmentada en el territorio, en 
donde se aborden las condiciones de los firmantes del Acuerdo, 
de los líderes sociales y de quienes hacen parte del territorio. Así 
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mismo, es necesario que la paz territorial se incluya en la política 
estatal y en las prioridades del posconflicto, para lograr que las co-
munidades sean un motor impulsor del país.
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